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S U M A R I O  

P a rte  o ficia l.
Ministerio de Estado:

Cancillería.—Recepción en audiencia pública del Embaja
dor Extraordinario y  Plenipotenciario de S. M. - el Em
perador de Rusia en esta Gorte.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley concediendo á 
los segundos Tenientes de las escalas de reserva re tri
buida el ascenso inmediato, al cumplir los seis anos de 
efectividad. — í

Otro ídem id. un proyecto.de ley relativo al modo de pro
veer las vacantes de primeros y segundos Tenientes en 
los Institutos de la Guardia civil y Carabineros.

Otro ídem id. el proyecto de ley relativo á la creación de 
un Colegio preparatorio para carreras militares páralos 
Rijos de Generales, Jefes ú Oficiales del, Ejército,ó de sus. 
asimilados de los Cuerpos auxiliares. v

Ministerio de la Gobernación:,
Real decreto aprobatorio de los adjuntos estatutos y regla

mento del Montepío del Cuerpo de Médicos titulares.
Ministerio de Fomento:

feeal decreto creando ú ¿  Instituto Superior de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Ministerio de la Guerra:
1 Real orden aprobando la expedición por duplicado de la 

licencia absoluta extraviada al soldado Manuel García 
Uriubrá. " ' '

Qtra concediendo Cruz del Mérito m ilitar á los señores que 
sé méricíorian. • r ^ ,

Ministerio de la Gobernación: v =
Real orden declarando laborables todos los días del áñó, 

con excepción de los domingos, á los efectos de la. ley de 
' - 3 de Marzo de.1904.
Administración central:

MAm^A.^DireccióndeHidrografía.—Aviso é, los navégantes. 
JÍKqÚ^ída.-—D ileccióngeneral de Contribuciones, Impuestos y  

Mentas,-—Anunciando la vacante de los títulos de Conde 
de Sástago, Marqués de Espinardo y Marqués de Pe ñalba. 

Dirección general dé la Deuda y  Clases pasivas,—-Disponiendo 
. que por la Tesore^ía^de esta Dirección se verifiquen en
1 la próxima semana los pagos que?se expresan y se entre

guen los valores, que^se meupionan. v .
Estado dé los documentos y valores d e la fc;Deuda amortiza

dos en el mes de Julio último por pago de débitos, varios 
ramos y conversiones.

G o b e r n a c ió n , r -  Asesmia general de Seguros. —  Accidentes 
ocurridos durante el segundo trim estre dél año 1905, y 
suma dé indemnizaciones abonables por los conceptos 
que sé expresan. 

iN slrau ccíóN  p ú b l ic a  .— Subsecretaría. — Ordenes referentes 
á personal.

Hacienda.—Dirección general de, Aduanas.—Resúmenes de 1a 
Estadística .dél Comercio exterior de España. Mes d® 
Agosto de lós anos de 1903, 1904 y 1905.

Administración provincial:
Diputacióh provincial de Madrid.—Rectificación al anuncio 

de subasta para contratar el suministro de garbanzos í  
los establecimientos de Beneficencia de esta Corte. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.—E xtra
vío de resguardos talónarios. 7 

Escuela especial de Ingenieros industriales de Bilbao. —Concur ■ 
so para la adquisición dé las  máquinas de presión qui 
se enumeran, destinadas al Laboratorio electro-mecá
nico.

Administración municipal:
i Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta para «I 

arriendo de los derechos y recargos que: gr.avan la s  es
pecies de consumos y otros arbitrios municipales.

Administración de Justicia:
Edictos de Ju%ádós'de prim era instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Balances de Sociedades, publicados conforme, al, art. 157 dd 

Código de Comercio.
Altos Hornos de Vizcaya,
Bolsa.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

P a rte  no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor-

a  « n  i n r i

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
acompañado dél Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, de los Ministros de Estado, Gracia y Justi
cia, Gobernación, Guerra é Instrucción pública y Be
llas Artes, y de los altos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia pública al Excelentísimo 
Sr. Conde Arturo de Cassini, quien, previamente anun
ciado por el Primer Introductor de Embajadores, Exce* 
lentísimo Sr. Conde de Pie d8 Concha, tuvo la honra de 
poner en manos de S, M. la Carta que le acredita en 
calidad de Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio dé S. M. el Emperador de Rusia en esta Corte.

El Sr. Embajador pronunció con este motivo el si
guiente discurso en francés, que traducido literalmente 
cticé así:

SEÑOR:
S. M. el Emperador, mi Augusto Soberano, se ha 

dignado nombrarme Su Embajador Extraordinario y  
Plenipotenciario cerca de Vuestra Majestad.

Las instrucciones con que he sido investido me im
ponen dedicar todos mis cuidados y todos mis esfuer
zos á mantener y cimeñtar lás tradicionales relaciones 
de amistad y de confianza absoluta que felizmente exis
ten, desde hace tanto tiempo, entre Rusia y España.

Sincero y convencido admirador de este noble y ca
balleresco pueblo, la misión que me está encomendada 
me será, á no $u,dar, tan fácil como agradable.

Confío en el apoyo benévolo de Vuestra Majestad á 
fin de cumplir mi cometido con entera satisfacción de 
mi Augusto Soberano, de Vuestra Majestad y de Su 
Gobierno.

Tengo la insigne honra de poner en Vuestras Reales 
Marios la Carta en que mi Augusto Soberano me acre
dita en caUd^d de Epibajadqr Extraordinario y Pleni
potenciario

S. M. se dignó contestar en los términos siguientes;
í ■ Eeñóu  E m bajador : t
i Al recibir las Cartas Credenciálés qué os acreditan 
v en esta Corte en calidád de Embajador Extraordinario 
' y; Plenipotenciario del Emperador de todas las Rusias. 
\ Vuestro Augusto Soberano, es sumamente grato! para 
Mí saber que Vuestras Instrucciones os prescriben ele- 

• dicar todos vuestros esfuerzos y atención á mantener y 
afianzar las relaciones de cordial, sincera y tradicional 
amistad que durante tantos años han unido á ambas 
Naciones, ŷ  Me complazco asimismo en oir de, vuestros 

i labios los conceptos halagüeña que os merece el pue
blo español.

Las distinguidas cualidades que os adornan y la me
recida reputación de que venís precedido son segura 
garantía de que sabréis llevar á feliz término la misión 
que os ha sido confiada.

Para su cumplimiento, podéis desde luego contar 
con Mi constante benevolencia y con el leal concurso 
de Mi Gobierno.

Terminada esta audiencia, el Sr. Embajador, tuvo la 
honra de presentar á S. M. el personal de la Embajada, 
pasando inmediatamente después á cumplimentar á Su 
Majestad la Reííía Doña María. Cristina* y se, retiró; 
habiéndosele tributado, tanto á la ida á Palacio como 
á su regreso, los honores correspondiente^ á su alta 
jerarquía. r

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo ¡de Ministros; vengo en 
autorizar al de la Guerra para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley concediendo á los segundos Tenien
tes de las escalas de reserva retribuida de. Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros, Guardia civil y Cara
bineros, y á los Oficiales terceros de Administración 
militar de la mencionada escala, el ascenso inmediato 
al cumplir los seis años de efectividad en el empleo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V alerian o Weyler#
A  L A S  C O R T E S

Con arreglo á la ley de 30 de Diciembre de 1903, los segun
dos Tenientes de las escalas activas, así como los Oficiales 
terceros de Administración m ilitar, procedentes unos y otros 
de las Academias militares, obtienen el a^censq inmediato

tan pronto como cumplen los tres años de efectividad en el 
empleo. Por ser de justicia, y porque á la vez conviene al me
jor servicio del Ejército, el Ministro que suscribe entiende 
que deben de ascender asimismo al empleo inmediato los de 
igual clase pertenecientes á las escalas de reserva retribuida 
al cumplir los seis años. !

Estos Oficiales proced$menvsq ri&ypt parteíde la benemé
rita  clase de sargentos: unos fueron ascendidos al ir  á la s

fuerrás de Ultram ar, y otros, que"fueron á ella¿ pérteneéien- 
o á dicha cláse, ganaron el ascenso en premio á sus servi
cios de guerra y méritos adquifidós; !y  tanto éstos como aqué

llos, así eri Cuba como en Filipinas, acreditaron, además del 
valor, su entusiasmo por la profesión, y que poseían los;co
nocimientos, en su concepto práctico-,' necesarios para hacer 
la guerra; después, ya en la paz, el año 1901, esos misinos 
Oficiales estudiaron un curso compuesto de materias varias, 
al final del cual, y mediante examen, démóstrardn áplicaéión 
y aprovechamiento, alcanzando Úe ésta suerte la Sanción ofi^ 
cial de que poseen cuantá instrucción. es necesaria paía el 
desempeño de todas süs obligaciones, como lo vienen demos
trando en los Cuerpos activos donde actualmente sirven, en 
los que merecen buenas notas de concepto. \

Nada se - opone á que asciendan: según la Ordenanza! sus 
obligaciones militares son iguales á las; que desenjpeñari los 
primeros Tenientes; practican unos y otros idénticos servi
cios. Són, por tanto, los Oficiales de la reserva de quien ss 
tra ta  acreedores á  una mayor atención; debe mejorárseles en 
lo posible el presente y asegurárseles algún mayor porvenir, 
dentro del muy modestó que tienen, para él día en qué, por 
edad, se vean obligados á dejar las filas. .

Entendiéndolo así, el Ministro que suscribe no ha vacilado 
en tomap esta iniciativa; pero manifestando al propio ^iem- 
pb, cómo celjoso defensor qué?e^i de los iníeifésfé fiel Espado, 
qué el personal de; que se tra ta , por el hecho hdé úbteñer el 
ascenso en virtud de una ley extraordinaria, queda obligado 
en toda ocasión, tanto en paz cómo eñ guerra, á prestar sus 
servicios allí dpnde el Gobierno, considere conveniente u tili
zarlos, sin limitación ninguna, lo mismo én Cuerpos activos 
que de reserva,! ó dependencias*. !

Los que por heridas ó enfermedades no tuviéran la aptitud 
necesaria, así como los que, atentos con preferencia á sus in 
teresen particulares, rehusaran sujetarse á cuánto les obliga 
el párrafó anterior, podrán acogerse á los beneficios qué les 
ébncéde ej art. 2.° de esté proyectó de ley, cuyo fin no es otro 
que el de facilitar los medios para que en lo sucesivo los su
balternos de las escalas de reserva se dividan voluntaria
mente en dos grupos, á saber: el; uno, compuesto dé los que 
deseen con tinuarla  carrera de las armas, con aptitud y en
tusiasmo, dispuestos siempre para todo servicio, con loSjries- 
gós inherentes, en cambio de lo cual disfrutará de los benefi
cios apuntados; y el otro, el de los retirados definitivamente, 
percibiendo sus haberes por el presupuesto dé la Guerra.

Fundado en las razones expuestas., y teniendo en cuenta 
que el art. 8.° de la ley adicional á la*constitutiva dél Ejérci
to preceptúa que no se otorgue ascéhso siri vacante, prescrip
ción que’ qUédáríáincum plida dé aprobarse la innovación 
que se propone, e l , Ministro, de la Guerra, de acuerdo epn el 
Consejo de Ministros; y previamétíté autorizado pói* Si M., 
tiene el honor de someter á la  deliberación de las Cortes el 
siguiente proyecto de ley.

Madrid 19 ae Octubre de 1905.=E1 Ministro de la Guerra, 
VALEBIAÚO WBXliriB. ",

P R O Y E C T O  D E  L E Y  ; .
Artículo 1.°,, Los segundos Tenientes dé la¡á é^éáílsqe re

serva retribuida d!e ínfianteria, Caballería, Inge
nieros, Guardia civil y Carabineros, y los 0 |q iá l |g ! R o e ro s
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de Aflmimstcac^f^ iiíijlitar, tampien ae ia rcserv *, serán as?» S 
cenfiklus ai tópí^jaf^^w ,aIíC ^ffli>yr:l9ssex?, años, de;efec- 1 
tividaden el Aíaja^ibueppo á  que respectl varéente .pertenez- 
caá, previa }a de-qj&úacióji,. de .aptitud; quedando obligadlos á 
seiíyir lp f $4w > %  e'^ paz ó en guerra,
así .en Cuerpos áetiyos. como de, x'esem ,, ó en dependencias 
m ilitares.' '* U-h-

AvU-2*0,.vii^OAcial^s <?qip$r^La¿>s qn el artículo aa^e- 
pí¿^5¿û  por ^ófie^^e®wj%; adquiridas qn, caóapaña¿
ó per pa^ticulares' in te re ^ , no IfrSr conviniera el ascenso aí 
empleo shpévw inine(liato.r con^4 ineludible compromiso que 
lleva en si su acept;aci6ü,.podrbn solicitar su petiro^ con ae- 
recto a todos iosp^bebeíps qj^ej.^eceptua la ley de Retiros 
¿e 8 de Enero, ded9w^, en ei ¿lazo ¿e un mes desde la p ro -. 
m n lg a ü iá n .& $ ^  f.,v>

Art..*U° í^ in i^adp  el plazq de un mes a.qqe se refiere el 
artículo í.%  cqmeaa^rá: á .regí# la presente lej., previa la con- 
signacLÓa eti; Ips presupuestos,respectivos de los créditos ne
cesarios aí efecto. ..;.

Madrid i f  .de G.ctiubr.e de. 19(15^zEl Ministro de la Guerra,
Y A n E B M ^ O - :..

R E A L  D E C R E T O   : rf
D© ucuerio eon Mi 'Gousejo de Ministros, venga t e  

uutpnzar $  Hmistr°¿!de la tíiiérr â jpaía qiíe presenté á’ 
las Cortes ©1 proyecto de ley relativo al modo de pro- 
véér las v«eñntós dé primeros y segundos Téniéutes en 
lc&ÍptíÍ;d|o»| ddí^ O^rdia civil y, Ca^biperós.' ,/, ; ‘ 

Dado en Palacio á diez y ocho de Oetubre demilno^ 
Técíentos emcoL r"f: - / ■

V:̂:'*?. :  ̂ Al f o n s o
^.JUpfetrp(,dpJa,quf^,,;í, ..

V a l e r i a n o . ..:

" "L A S  C O R T E S
f̂ xcesivq^es ei numeró' de' vacantes de segundo Teniente 

q ü e l a f c $ t ‘qí p$ de lá Guardia, civil y 
Varáfiinéros; g ó rp íta  de ¿sjurántés dé las escalas activas de 
l i^ a té r ia .y  Caballería; é bñórescihdiÓ ^ 
atéfid er'a e/s t Aneeesidad éU i.at forma acfer’tájda y'rápida
posftlle; p á r t^ ^ p ,  yj ípda véz /que Tés 'Cólegíos especiales 
creados por Real 0écrét¿ de 8 de I^ébrero de 1893 no dieron 
los?resultádos apetecidos, pudiéran utilizarse lás Clases de 
tropa de ambos' Institu tos/las cuales, unen á : servicios mili
tares intachables de no„ qor^á duración qondcimiéntps de la 
índole especial del Cuerpo, qué unidQS á los que puedeq .ad
quirir en una Academia especíal ó prueben por otro procedi
miento , les pondrían éii co ndición es de clesénipeñar él serví - 
ció de Oficial en un .plazQ de tiempo rerativaménte breve.

Los Oficiales de las escalas d.é resérvÓ retribuida de Guar-, 
dia 7civil y Qarábiiierbsj además; de/ser taxnbién conocedores 
deí serviCiOí-especial:tdéJ Quérpo^tiébejci ya demostrada, su.ap- 
t itu d  paTa él mundó; !pp¡d ^ n ; t O ^ ^  empleados en sus
respectivos Institutos, otpj^gaqd^ así ú-.n^prepiio á los mereci- 
nlieiitos qué todps tiénén céntráihpsVy ..Óbiéníéndóse además 
laup.ouomía dedos^cuatro, q q tó fe  dc^ueldo óue eu las esca-. 
lá.s de réééCya percibéu l ps;0bmáies dq reférencia. En su con * 
séciienciá, d i M inistró óue 'SbáCi4bé>Ídb á é u e r^  
jo  de Ministros, y preyiameuteUbtórizádb por S. M., tiene la 
honra de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente 
ppuvéctódé;iéy:. ’\ i . v i , . . i  

M adrid tó de Odtubré aé ftífe. =ÍTALU¿riíro W eVler.

PREYECTO DEDE LEY
Artículo 1.° Las vacantes de segtihdós Tenientes que ocu

rran  en los Cuerpos de láTGuárdia civil y Carabineros serán 
cubiertas, dentro do cada Tñstitutóí por sargentos de los mis- 
mos qú’e réünan lás condiciones quO se determinan.

Art. 2.° Se crea una Academia especial en cada uno de 
estos Cuerpos, en la que los individuos de ellos qué aspiren 
al;áséensa,á Oficial puedan adquirir y probar los conocimien
tos necesarios. a ; •-

Art. 3.° Los sargentos y cábós éon buena conceptuación 
que cuenten con dos años de efectividad en sus empleos y 
siete de servicio en filas, de ¿ellos: cuatro por lo menos en 
Comandancia precisamente, podrán solicitar el ingreso en la 
A c a d e m i a , e ^ p e c i a l ^ ^ e j i l a , , e u r s . a r  las materias 
que sé Achúlen en̂  ̂ün Áñó,^’ cóií éiaméiiéáséínestralés, formán- 
dose relaciones de los aproj^fes al final - d e l.. segundo semes
tre  por orden de notas; de ¡coRqeptq.; ;; , ; ,
v A it. 4?/ Siguiendo este, ordei^.y; den tro de cada promo

ción * optarán los cabos' á  ía mitadjde las vacantes de sargen- 
to quewopurran, dándose la ptra* mitad a los demás cabos, en 
la  fermb ¿ eg ia m e a ^ ia .;c ¿ ;;  ̂ • r; .

. J^qs.sargpntos así Ascendidos j  los de este empleo 
<pie hayan cursado y obténido aprobación en las Academias 
«s^eqiaies cubrirán las, yacaptes - que, ocurran de segundos 
^cniente^cpdas; plantillas é^te em.pjeo;en las escalas acti- 
-vas de sus respectivos institutos como; segundos Tenientes 
^led?!:escala, de reserva retribuida y, con servicio en activo, 
^siempre que al correspoiderles eLascenso cuenten por lo 
únenos-tres, años de .efectividad de sargentos y no tengan no- 
tfca^-.deslayqrables. ví;.. . ,’v/ . . ■ -

. A rL vfi .̂ . , .IÍna veẑ  ̂extinguidos .por psccnso los actuales se- 
 ̂ pondos tenientes délos Cuerpq>;djla¡ Guardia civil y Cara- 
1 uñeros, las vacantes de primeros Tenientes que ocurran en 
1 as plantillan do Ips referidP^ íQücqpos-serán cubiertas con 
le As dp q^ta cjase de¡laá; Áripas de Infantería; y  Caballería que 
lo usolicite^y^eqn.los,segundqs, 4e nupvo ingreso; ascendidos 
en das cqndieiones que en esta, Joy se: determinan, otorgándo
se 1 a primera vacante á.Ios priméros Tenientes de las Armas 
cita das? y la  segunda j  terqera: ai, ascenso de los segundos 
Tem entes procedentes de. laq,Aea,dCíUÍas especiales de los res- 
pecti: yp£T^£látutos, ^  á primeros conti
núan ín  perteneciendo a  la escala eje reserya.

A rt.. 7.° Los primouqs.Tenientes prqcédente Éjercitof 
y ; 1 ulPi; mfemo empipo ̂ ascendidos (q<¡m • ,arreglo á esta ley, 
figurar a q  en una sol a escala, con la  antigüedad de la fecha de 
su  pase - qí .Instituto los primeros; y^.ersu ascenso los segun
dos, per q rba^iéndose .constar ,1a procedencia. Unos y otros 
obtendri-^idenLpíd aquélla por antigüedad el ascenso á Ga- 
pij)áq y^uiántqs %  correspondan, conservando siempre su 
deqqm iu^ipn;ios,dé láescá¿ah(e 

Á rt 8.° Tendrán derecho á los ,-bene^íjps ya concedidos 
P: qnp.{̂ % -A llante,.qtprgareq/.ppr Jeyep de carácter general 
áh)S; Gfiejales de las escalas de rqper.va rde -las:. demás -Armas 
y GqqrppS/dfl ércifpv eoq^qyceppióu;del.;relativo al re tíror 
el ,qual;pUtfípdrán precisámente;^ ja mi*sma edad que los. Ofi
ciales de las escalas activas de Guardia civil y Carabineros.
r r ')J :t' y  AATíónros-ikA^TTORros' ' ’ i

Artículo 1.^ ín terin  las Academias antes’cítádas no den I 
contingente con qué cubrirlas vacantes de segundo Teniente I 
en Guardia civil y Carabineros, se proveerán éstas con los 1

segundos Tenientes de las escalas de reservu retribuida de 
ambos Institutos que lo soliciten, y con ar reglo á las bases 
siguientes: ; :;í\j ¿íuü. imck* aua,}Bu
; 1 .a Que qo excedan de cuarenta y mueve años y no ten- 
; gan nota alguna desfavorable en sus hojas de servicios y de 
[hechos. # * -
: 2 .a Para la colocación de los aspirantes se observará el 
| orden siguiente:'» a! w.d í¿o.u.Uv0 tr; «oi sh  $v.xks8
| a) Los que'háyiBÉ'á^éMflído-^c^^Mbrítd1̂ ^ ^ ^ ^ ^

b) Los que estén en posesión defiérCMak’clé Mhí'ifeíWísti^á,
i luego los qué posean la Cruz roja pensionad^ despqés los que ¿ 
i tengan la Cruz roja y, por último, Ips que no reuneq esta^f 

circunstancias. Ahí AI v
c) Dentro; de cada caso será preferido el más qmtiguo, y á . 

igualdad de antigüedad el de más cd$d. , tod Ci ••
3.a Los Oficiales que obtengan estos destinos conthiuarán: 

figurando en sus escalas dé reserva respectivas, siguiendo el
=i movimiento natural de ellas, y no cesarán en aquéllos hasta 
. tanto cumplan la edad que expresa la base siguep^c. - g

4.a Seguirán en el disfrute de todps los derechos ¿que les 
corresponden y tendrán opción,á losq u e en.lo suaesiyq pue- 
dan concederse á los Oficiales de la  reserva de las .demás Ar-

imas é Institutos del Ejército; esto no obstante, ¡al cumplir 
la edad que para el retiro forzoso marcan las leyes; á lps Oft:.. 
cíales, de Guardia civil y Carabineros cesarán ede prestar 

■ servieiOi en ljDs Institutos, cóntiquanq0 en sus es¿f$a$:jde re-.... 
Iseryáí respectivas hasta que les ̂ corresponda el {retiro por 
; edad, con arreglo al art. 5.° del Éeal decreto de613:«de D i
ciembre de 1883. , g

| ArL 2;° Las vacantes de seg^ndq Teniente qqe ^ u r r a m  
i en las plantiflas de las escalas activas; de Guardi^.piviJ; y Ca- 
^rabineros, mientras no haya segundps Tenientesídé l^sreser,- 
Iva que las soliciten,, ni .sargentos.»pní^condicione^ (^e^censo^ 
r1 procedentes de las Academias é^ppc^les, serán cqbié$$as por,, 
y antigüedad, dentro de cada Instituto, por sargentos aproba^
5 dos-en^  examen qu0 se-
í, la escala de reserva y prestarán servicio en activo, con las 
l mismas condiciones y«>vhnt*j^ -(^e^se^eñalan para los se
g u n d o s  Tenientes procedentes^edas Academias expresadas.
| Art. 3.° Cuando por falta de personal; bji lq^ppnd^iqpes 
| preceptuadas en él art. $ r?.MÓ pudieran cpbjqrs^ías^acántésc, 
|d e la clase á que el mismo se refiere, sé é a h ,r ^ ^ |^ u p n ,p r lr t 
\ meros Tenientes d,e las escalaé deá\r ^ é ^ |¡j  
h Institutos, en las miomas coqdicípp^s y .l^ y én t^ a |.q u é  
|s e  determinan en lós ártículós^  ̂ anteriorés^  ̂para los ségúñaós 
0 Tenientes de la indicada procedencia.
 ̂ Madrid 19 de Octubre de 1905.=E1 Ministro de la Guerra,

? Y a l e e i a n q  W e y l u e . í  g

R E A L  D E C R E T O

De acuerda con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de la Guerra ^ r ú  qUé J á
las Cortés el proyecto de ley ; relativo, a efea^íon de 
un Colegio preparatorio para cariaras i nwlitares para 
los hijos de Generales, Jefes ú Oficiales del Ejército ó 
de sus asimilados de io s  duérpós aiixiliares.

Dado en Palacio á^dié^y  ̂ochó ctei@etubre de mil no 
vecientoscinco. , , ... .

Al f o n s o
El Ministro de la Guerra,

V aleriano W e^ler.

A LAS CORTES
Los conocimientos necesarios para el ingreso en las Acade

mias mili tares sólb pueden adquirirse en 1Ú actual idáfi. aeU- 
diendo á la enseñanza particular, dificultándose, por hintOf 
la preparación de-los hijos de Generales, Jefes y  Oficiales y 
asimilados destinados en locálidádes donde fio' existen Aca
demias preparatorias, y exigiéndoles súfraga^ cüatítiosos gas 
tos el acudir á ellas para practicar sus estudios. A .

Por otra parte, como es muy frecuente que los hijos de m i
litar déseen seguir la carrera dé las armas, y  con e]'fin de:fo- 
mentar esta afición, es de gran conveniencia concederles ^ex
terminadas ventajas y facilitar la enseñanza feon lá crea-1 
ción de un Colegio preparatorio para carreras m ilitares en 
que cursen estos estudios con relativa economía.’ r l 

En su consecuencia,, el Ministro que susCHbe^deAcuerdo 
con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado por Su 
Majestad, tiene la honra de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente proyecto de ley. m ; : ; V ? a

Madrid á 19 de Octubre del 1905.^¿El Mitiielro de Guerrai 
Y a l EEIANO W e YLER. y;

PROYECTO DE LEY
Artículo ! .0 Se crea un Colegio preparatorio;pai*a carre

ras militares, dependiente del Ministerio.de 4 a  Guerra, cpn 
el personal de. Jefes y Oficiales necesarios para* desempeñar 
el Profesorado. ■; '' "

Art. 2.° Tendrán derecho á ingresar en (Jicho Colegio los 
hijos legítimos de General, Jefe ú Oficial id-el Ejé^itPi ú  de 
asimilados de Cuerpos auxiliares, que hayan cumplido^ .ca
torce años y no excedan de los diez y seis; que tengan ía 
aptitud física y desarrollo propios de su edad, y que resulten 
aprobados en examen de escritura al dictado, Gramática 
castellana, Geografía é Historia Univeraal iy (particular ;de 
España.' • V \  .. '$h

Art. 3.° Los alumnos serán internos, y en ías convocato
rias se fijará de Real orden el número d e, plazas que deban 
cubrirse cada año.. ■ . • ... ? ,/¡.,̂ .,.‘1

Art. 4.° La enseñanza preparatoria <duraiiá idos * años* al 
cabo de los cuales los alumnos que sean, aprobadps en.el; exa
men de fin de preparación serán presentados á exatUiSn’ de. in 
greso en la Academia militar que hayan elegido !voluntaria-? 
mente al terminar el primer curso. V b a
/■ En las Academias militares se;concederá ingreso
á los candidatos aprobados por e l siguiente^nden: j c f ; ^

1 *°. Los: huérfanos' de la  gu¡errai /con lo& bo^teio/^^queTes 
conceden las órdenes vigentes. , ó :

2.° Los hijos de militares, sean ó no alumnos deí Colegio 
preparatorio, por el orden de su~ eonceptuacjóníen examen, y 
siempre qup reúnan las, condiciones dq saJM,y>edad(y^ÍqüT 
signadas. Estós cubrirán las do.^tereqrasy/pap^|dei«¿ot^7dé 
las plazas, anunciadas en  la con v pea tor i en; 1 en ncu-rrpnc i a 
con los sargentos, cabos, y ;sqldadosj cpmpp^diáp%!epj¿'fU!^ 
tículo 6.° ¡de. 1.a ley. adicional a la  constitnvivaudeí^
19 de Julio de 1889. , U :• r

3.° Los hijos de paisanos,' ppr, prdem/de ..CQneeptuaeíón, 
hasta completar; la
estoq n o; hub j e fia suficlentóS;::se da rán ¡ }m  ,plqzhé; qqq éü
ios alumnos del!Colegio que, habiendo sido áprobadosft!hMhn 
quedado sin plaza, y también por el orden de conceptuación/ 

Art. 6.° Los alumnos que fuesen aprobados en los exáme
nes de ingreso en las Academias, y que no alcanzasen plaza,

.,.Ü5Í¿5
¡podrán continuar en ehpolegio hasta nueva conyqctoria, si

¡vo d^féá á.
[la Academia en que hubieran ^sido examinados, en clase de 
Acabos, acreditando PreviW íh |^ 3 ^ i5 g n o cen  las obligaciones 
de éstos, además de las ael solaado, y que poseen la instruc
ción práctica necesaria, cubrtíendtf4a mitad de las vacantes

¡do=el^mplqQ
|materias regíán^entanas Para s^y sargento^ Jqú /qWi
¡sean aprobados á la m itad4e 1 yaeaxiteís c)Le. e¿ía f/asq? 
i que ño lo fueran sufrirán Ótró examen ^ahscúriridq.^pj^  
fvq plaza de, trcqm^scs, j ^  '
| J3e TO álcanzgír lq¡ g^lihcácíqp de
itqhcés/spjé|ós & cójadícmnes generaléb . réglamejítpjrítB
f ase en so ésta bléc i das para los "dé aichá Clasél , ej
^pleo de sargento, seráp nombrados seguhdós. Tculép|és 
í reserva gratuita i aísójícitár q obtenér su  ê̂ r.
Ivició activo! ^^^ihpr^^ecuépt^ ¡tres a.nos/€^/aqup^
I Art. 7.° Los ̂ é ; L a . x i o ^ ó s \ - / q . í i e  í̂ 5pll¡s;<Jtíi!lpóM:k̂ 6#l,' 
I estudios y ño sé hálléñ é q iiá ^ p ic tó u /^  sé)J p i^é^íá^b^^v  
la Academia militar, qué. hayan elegido,¡ puédef^; ^¿u.ír á |á  

¡estudios éü él Colegió aurahte/ot'rp ano, págahdÓ/dó^íe P®h“ 
isión. i : , ! ' ■ ' / vU1- A A r
f Art. -S.ft' vLos‘alümós qué'sean áésá^oBados óbiráfi qd§’v. 
Iti^uan jva el ^olegio,hast^q^pya,,qoñV/Ó^^9TÍa> .,PP^a.nAO<db-; 
!bloVpéñfió^.y si mego uó^ésena^^Badq^'^séráñ hájasqefiel 
i e le g ió : , ■ J ! „ / / ,  ,

A rt. 9.° . AIIngrqsar:en ol .Colegio; abónarah.a paja» $ $ $
|concepto dé ásistenciás, üii trlm éstre anticipado del$|j;(páií- 
^tidades que. señale el reglam eptoque se l^afie. ^ q b j j ^  ñafS 
¡ cumpiimiento y ejecución de^-ésta ley, q ú é d a ñ ^
|del pago de ella los huérfanps.de. padre y madre sin dérecnó 
á pensión ó hijos de viuda qué no la tengan. A los hijos de 

[ muerto5 eñ campaña que 'ñoitehgah señalado pensión extraor- 
\ dinaria se les réclámárá por el'JColegio la éantidad*: queí^él 
¡reglamento sefiafie,>y sólo abonarán la diferencia haáta.'Coiú- 
plétar la s  asiététíéias que por el / empleo del padree hayan de 
satisfacer;  ̂ m

Madrid 19 de Octubre de 1905.^=E1 Ministro de la-Guerra,' 
Valeriano : WRVtEU. ' ^

MINISTERIO DE 

LA GOBERNACIÓN EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La in struceión-goneral d e  Sanidad; do 12 d e  
EñéñW dé 1U04, a l réfórm ár las bl^añiz^éiOnÓs y  Servi
c io s que afectan  a l su fr id o  personal de M édicos titulh- 
reñ de partido, estab lec ió  en  su  art. 96 la éídsteucifi de 
uüa Junta de gpbíérhfc y  Patronáto qué cu idará, éu tre  
otros im portan tes com etid os, de defender lo s  in tereses  
¡colectivos; ó ih d itid tia lés  de lo s que forinoh parto d e  
d icho C uerpo, estab leciendo adem ás lqs in stltU ciohes  
| b enéficas q ue cewijVengan a l • m ism o, ta le s ? coatod Caj^s 
?de retiro , au x ilio  4  otras an álogas. w í!;

Ratificando estas facultades del indicado Patronato, 
el art. 105 de la misma instrucción ordena que una 
vez establecido el Cuerpo de referencia y, constituida 
su Junta de Patronato, como ya ocurre, procederá ésta 
á formar su Montepío especial! ó bien á cóptratar el in 
greso de sus representados en : alguno de los $&sténipé, 
según á sus intereses convenga. b I > o

Respetando estos preceptos lógales de precisa /obser
vancia, y demostrando además celo muy especial en el 
cumplimiento de sus deberes, las dignas y  competentes 
personalidades que forman, la Junta de gobierno, y  Pa
tronato en cuestión t e n  formulado el oportuno regla
mento de Montepío, por entender que, dado lo compli
cado, del problema y Jo numeroso del p ersq j^  á. qpiéjá 
afecta, no cabía más medio fácil y positivo de as^urar  
el poryenir de huérfanos y viudas que ía  ó h g á ^  
propia y directa, adquiriendo así con grandes. sacrifi- 
cios los medios de sufragar tan sagradas necesidades.

M  regíaméñto en cuestión,ínterósa^^ p o d q ^ s^ ó n fe  ;á 
una clase digna de las mayores atenciones, por la  difí- 
cil misión confiada á su cargo, respondiendo además al 
fiel cuihpiímientQ y eficacia dé las | dispo^%ftOt 
das y  del reglamento especial del Cuerpóq t Sancionado 
por V. M. en H  dé Octubre dê  T904i; y  así, - ésti-
ma conveniente el Ministro que suscribe, en cumpli
miento de: respetables mandatos constitucionales, sotíie - 
tér á la aprobación de V. M. el siguiente próy,ecto'de 
decreto, puesto que dicho reglamento tiene rólacidn y  
ha de ser observado por Autoridades y CJorporaciohes.

Madrid 17 de Octubre de 3,905. \ (
■' • • > 7 ■ :.’-.?■■■■ - ; SEÑjQRl' vV¿? -{ 0!.n SJ;'.

A L .R ,p . ,d i v ; : ^ . , ;v
M a n u e l ^Pf iéto*

■■’i: ■■ .!.v-v:*q :oiq9l:rí,o.M ¡:
R E A L  D E C E T O  

■ A propuesta del Ministro d e la ;<3í®^n^eídní yéii^'o 
en decretar lo siguiente: wM . ■.

Artículo único. Se aprueba con carácter definitivo 
el adjunto reglamento dá¡
dicos titulares, confecoionado.por su dunta ,Sei gobior- 
útí y,' PatrpjJátpj :̂ eq o ^ ;iáf,tóetosi t0B
y 105 dé ía ¡-i^ r«cp ip n ¡;^ í® ^ ;,4 e *J á ^ ^ ^ . ^ ; , d e  
Enero de 1904 y  Real decreto de 11 de Octubre del mis
mo año. ;¡ B ¡ U ; r 11 L-< í̂ i' ’ i3;- i'U V U ■

, Dado en Palacio^ ‘é e z  y  ai^té/de Ó c tj^ ^ ^ 'ip V n o -
v e ^ e n t O S 'C m C O i^ ^ '^ i  O- 7 Ji-wq &;hoD  v  i : :

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l Grareia P rieto.
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ESTATUTOS Y REGLAMENTO

DEL

MONTEPÍO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES
E S T A T U T O S

SUS FINES
Conforme á lo mandado en los artículos 96 y 105 de la instrucción  general de Sanidad y el 2.° del Real decreto de 11 de Octubre de 1904, esta Junta  de gobierno y Patronato o rganizará un  Montepío del Cuerpo de Médicos titu lares, cuyos fines serán:
1.° A tender al porvenir de los individuos del Cuerpo en caso de inutilidad, y al de sus familias en caso de la m uerte 

de aquéllos, por medio de pensiones ó cantidades alzadas en equivalencia de éstas.2.° Asegurar á los individuos del Cuerpo socorros, an tic ipos ó pensiones temporales en caso de que, sin culpa propia, no ejerzan la profesión y se encuentren sin recursos.3.° A segurar la m utua protección y auxilio por todos los medios lícitos dentro de los estatuidos.4.° A tender á la defensa de los derechos é intereses colectivos ó individuales del Cuerpo.
5.° P rocurar la  exacción del sueldo á los Municipios morosos; y6.° F undar y sostener, con arreglo á los recursos sobrantes, uno ó varios Colegios de huérfanos de individuos del Cuerpo, donde se les m antenga y eduque durante un período de tiempo y edad, que fijará el reglam ento especial de esta 

institución.La reglam entación del Montepío se hará  sobre las siguientes:
BASES 4

Prim era. Se establece el Montepío de Médicos titu lares para cuantos individuos formen parte de dicho Cuerpo. Segunda. El capital del Montepío se formará:1.° Con el im porte de los derechos del títu lo  de que á cada individuo del Cuerpo se proveerá y cuyo precio establecerá el reglam ento, diferencial y equitativam ente, con arreglo á las cinco categorías de plazas, acordadas según las bases establecidas por la Jun ta  de gobierno y Patronato para su clasi
ficación.2.° Con el im porte total del ocho por ciento del sueldo asignado á la categoría de la titu la r  del interesado; la suma de cuyos sueldos servirá de escala reguladora, conforme á la tab la  núm . 1, que va á continuación de estos estatutos para 
determ inar las pensiones.3.° Con la subvención que pueda obtenerse del Estado, en atención á los servicios extraordinarios que prestan los Médicos titu la res  á la adm inistración de justic ia .4.° Con el im porte del 50 por 100 del sueldo de las plazas servidas interinam ente.5.° Con el im porte de las subvenciones oficiales ó particu lares, donativos, herencias, legados, suscripciones, etcéte ra , que se reciban por actos voluntarios, colectivos é individuales, ó adquiridos por medios lícitos y decorosos.6.° Con el im porte total de los honorarios, que, por certificaciones facultativas no exceptuadas de pago por las leyes vigentes, se cobrarán por todos los individuos del Cuerpo y cuyo precio será de 1, 2, 3, 4 y 5 pesetas, con arreglo á la  categoría de la t itu la r  que desempeñe ó en que resida el que la 
expide.7.° Con el im porte to tal del 25 por 100 de lo que se cobre por mediación de la  Ju n ta  de gobierno y Patronato de la cantidad que actualm ente se adeuda á los Médicos titulares-, por los A yuntam ientos, y con el im porte total del 5 por 100 de lo que en adelante se cobre por dicha mediación.8.° Con el im porte total de las m ultas que la Jun ta  de gobierno y Patronato imponga á los individuos del Cuerpo en uso de las facultades que la concede el art. 104 de la ins
trucción  general de Sanidad.9.° Con el sobrante anual de los fondos constituidos con la  cuota que conforme al a rt. 103 de la citada instrucción tiene que percibir la  Jun ta  de gobierno y Patronato para sus 
gastos.10. Con el im porte del interés que produzca anualm ente 
el capital del Montepío; y11. Con los recursos extraordinarios que en caso necesa
rio acuerde la Asamblea general delMontepío.Tercera. La Jun ta  de gobierno y Patronato regirá el Montepío y demás instituciones benéficas del Cuerpo de Médicos titu lares, conforme á lo mandado, y con todas las prerrogativas que le confieren la instrucción general de Sanidad y Real 
decreto de 11 de Octubre de 1904.Cuarta. P ara conocer de la m archa del Montepío, proponer y d iscu tir cuanto se considere ú til ó beneficioso para el mismo, habrá una Asamblea general, constituida por la J u n ta  de gobierno y Patronato y un núm ero igual de Médicos titu lares, elegidos y en la form a determ inada por ellos mis
mos en su Asociación.Quinta. H asta que sean elegidos los titu lares de que habla el artículo  an terior, podrá constitu ir la Asamblea general con la  Ju n ta  de Patronato la  Junta  Central de la  Asociación 
de Médicos titu lares.Sexta. La Asamblea general celebrará una sesión ordinaria  anual y las extraordinarias que se c o n s id e re n  conve
nientes.Séptima. En cada partido judicial habrá un Representante y en cada provincia un Delegado de la Jun ta  de gobierno y Patronato, que serán elegidos entre los mismos titu lares de la  demarcación, cuya misión y facultades se determ inarán 
en el reglamento.Octava. El Montepío tendrá un Cajero, que nom brará, como todos los empleados de esta Institución, la Jun ta  de gobierno y Patronato, y el cual tendrá que depositar una fianza 
de 25.000 pesetas. ,Novena. Si el capital reunido lo consiente, empezarán a producirse pensiones al quinto año ó antes de la fundación del Montepío; pero en caso de pensión antes del tiempo fijado, quedará el interesado ó sus fam ilias en libertad de percib ir la cantidad alzada ó socorro único (con renuncia de dicha pensión) de las cantidades que determ ina la  tabla núm . 2, que va á continuación de estos estatutos, ó continuar pagando sus cuotas hasta el tiempo establecido para obtener la 
pensión.Décima. Los procedimientos para reform ar los estatutos 
y el reglam ento se detallarán en éste.Undécima. Si por decisión m inisterial ó por o tra  causa dejara de ex istir la Ju n ta  de gobierno y Patronato, se harán  cargo del Montepío los Vocales del Cuerpo de Médicos titula-r 
res que en unión de aquélla constituyan la Asamblea ge
nera l yDuodécima. E l domicilio del Montepío, para todos los 
efectos legales, es Madrid, debiendo quedar cuantos le cons
tituyan  sometidos á la jurisd icción aelos^ Tribunales de esta v illa  y Corte para todos los asuntos é incidencias que se originen relacionados con el Montepío.

Tabla núm. *1.
PENSIÓN

anual
ESCALA REGULADORA DE LAS PENSIONES ^ue P ^ ib ir á .

Pesetas.

S u m a to ta l  d e  los su e ld o s  d e  la  c a te g o ría , p o r la  c u a l h a  c o u tr ib u íd o  e l in te re sa d o  con  su s  c u o ta s  a l M ontep ío .
H asta 11.500 p ese tas ................   720De 11.501 -  á 13.500 .................................  750
-  13.501 -  1 5 .0 0 0 ............................... 790-  15.001 -  17.500..................................  875-  17.501 -  20.000 .................................  950-  20.001 -  22.500.................................. 1.000-  22.501 -  25.000.................................. 1.060-  25.001 -  27.500.................................. 1.140-  27.501 — 30.000.................................. 1.200-  30.001 — 32.500.................................  1.285-  32.501 — 35.000.................................  1.370-  35.001 -  37.500.................................  1.450-  37.501 -  40.000.................................  1.560-  40.001 -  42.500.................................  1.600-  42.501 — 45.000.................................  1.670-  45.001 -  47.500.................................  1.740-  47.501 -  50.000.................................  1.800-  50.001 — 52.500.................................  1.890-  52.501 — 55.000.................................  1.950-  55.001 -  57.500 .................................  2.000-  57.501 — 60.000 .................................  2.100-  60.001 -  65.000 .................................  2.220-  65.001 -  70.000 .................................. 2.370-  70.001 -  75.000 .................................. 2.500

Tabla núm.
Socorro único ó donativo en caso de inu tilidad  al interesado, ó á sus fam ilias en caso de fallecimiento antes del quinto año, á los fundadores, ó del séptimo á los de número, m ediante renuncia á la pensión, que de seguir abonando sus cuotas les correspondería al cum plir,dicho tiempo.

Pesetasa
1.a categoria....................................... »*.. 2.0002.a -    1.7503.a —     1.4004.a —     1.0005.a -    780

Caso 3.°
Capitalización de todas las cuotas al 4 por 100 anual, ingresadas por el interesado, deducidos los gastos de adm inistración del Montepío, para devolverles como legado á la persona ó personas que haya indicado aquél en su testam ento.

R E G L A M E N T O
CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DEL MONTEPÍO
A rtículo 1.° Conforme á lo mandado en los artículos 96 y 105 de la  instrucción general de Sanidad, y 2.° del Real decreto de 11 de Octubre de 1904, la Ju n ta  de gobierno y P a tro nato regirá y d irig irá  el Montepío, con todas las prerrogati: vas y atribuciones que la confieren estas soberanas disposi

ciones.A rt. 2.° A fin de que sea constante y eficaz la dirección de la Jun ta  de gobierno y Patronato, se crea un  Consejo permanente de Administración, compuesto de un Presidente, un  Tesorero, un  Secretario y dos Vocales.El Presidente de este Consejo será un Vocal de la Ju n ta  de gobierno y Patronato, elegido por la misma (pudiendo ser reelegióle) todos los años y cuyo cargo será honorífico.El Tesorero y Secretario, por razones de orden m oral y m aterial, serán los mismos que desempeñen estos cargos en la Ju n ta  de gobierno v Patronato, los cuales disfrutarán  los sueldos ó consignación que se determ ine en los presupuestos 
del Montepío.Los dos Vocales serán Médicos titu lares, elegidos por la Jun ta  Central de su Asociación, y sus cargos serán honorí
ficos.A rt. 3.° El Consejo perm anente de A dm inistración del Montepío se reunirá el 25 de cada mes, y llevará un libro de actas especial, sin perjuicio de que el Presidente, Tesorero y Secretario den cuenta ó sometan á la aprobación de la Jun ta  de gobierno y P a tro n a to ,, en la ú ltim a parte de las sesiones 
de ésta, de los asuntos del Montepío.A rt. 4.° El Consejo perm anente de A dm inistración, ade más de las funciones que le encomienda este reglam ento, que cum plirá y hará cum plir, atenderá á la buena m archa gene - ral del mismo, aprobando los asuntos de trám ite.También form ulará la  propuesta de los empleados que ha de nom brar la  Ju n ta  .de gobierno y Patronato para la mejor 
adm inistración del Montepío.A rt. 5.° A fin de conocer la m archa general del Montepío y proponer y -discutir cuanto se considere ú til ó beneficioso á sus intereses, habrá una Asamblea general, la cual estará constituida por la Jun ta  de gobierno y Patronato en pleno ;y un número igual de Médicos titu lares, elegidos con arreglo á lo determinado en la  base 4.a de los estatutos, si bien en la prim era reunión que se celebre para la aprobación de este reo-lamento podrán ser dichos titu lares los que form an actual
mente la Jun ta  Central de su Asociación.A rt. 6.° La Asamblea general del Montepío celebrará en1.° de Diciembre dé cada año una sesión ordinaria y las extraordinarias que se considere convenientes.A rt. 7.° Los Médicos titu lares elegidos para constitu ir, 
en unión de su Ju n ta  de gobierno y Patronato, la Asamblea general del Montepío, no percibirán dietas ni gastos de viaje por asistir á la sesión ordinaria; pero se les indem nizarán estos gastos cuando tengan que concurrir á las extraordina
rias* . , . viA rt. 8.° La presidencia de la Asamblea general corresponde, por derecho de su elevado cargo, al que presida la  
Ju n ta  de gobierno y Patronato.A rt. 9.° Sin perjuicio de las funciones encomendadas á la  Asamblea general y al Consejo perm anente de adm inistración, en cum plim iento de aquella dirección que la ley con
fiere á la  Ju n ta  de gobierno y Patronato , á ésta le corresponde la  fiscalización general, la  aprobación de cuentas y asuntos del Moriteptío, el nom bram iento de sus empleados y  cuantas determ inaciones estime convenientes adoptar respecto dei 
mismo.

f A rt. 10. El Tesorero, además de las  obligaciones que le encomienda el a rt. 11 del Real decreto de 11 de O ctubre de 1904, intervendrá en el movimiento délos fondos del Montepío, tomando razón de todos los documentos y cuentas de pagaduría, conservando con las respectivas liquidaciones los recibos que no hayan sido satisfechos; d ir ig irá  la form ación de las cuentas mensuales de ingresos y gastos, así como el balance de fin de año, y cu idará de qae el Cajero cum pla los deberes de su cargo, dando cuen ta  si alguna falta observare^ para su corrección.A rt. II. El Secretario, adem ás de las obligaciones señala- das en los artículos 9.a y 10 d tú  Real decreto* de 11 de Octubre de 1904, tendrá á su cargo J a  redacción de las actas, la distribución de los trabajos para' que éstos se hagan con puntualidad, redactará la Memoria a nual con los datos sum inistrados por el Tesorero; se formará, u bajo su dirección los expedientes de ingreso, pensiones y an ticipos; inform ará cuantos asuntos tengan relación con la Sec retaría; autorizará con su  firma las comunicaciones, documenl "os oficiales, títu los y nombram ientos, lleven ó no ei V.° B.* ñ el Presidente, y será, por razón de su cargo, el depositario de los sellos del Montepío.A rt. 12. A las órdenes del Conseje > perm anente de adm inistración, y más particularm ente de. I Tesorero, por razón de sus funciones, habrá un Cajero, que st > nom brará previo concurso y fianza de 25.000 pesetas en mt uálico, ó valores á garan tía  de la Ju n ta  de gobierno y Patroi lato. Este Cajero llevará la contabilidad del Montepío, ajust ándose á lo prevenido en el Código de comercio.A rt. J3. Por razones de orden m oral v m aterial se refundirán  en una las oficinas actuales de la  j  unta y las del Montepío, si ha de darse la unidad necesaria y conveniente á la  organización del Cuerpo de Médicos titu la re s .
A rt. 14. En cada partido judicial habrá un representante y en cada provincia un Delegado de la J u n ta  de gobierno y  Patronato, que serán precisamente los elegi’dos por los Médicos titu lares de la demarcación en tre  ellos m ism os, teniendo la misión de presidir ó desempeñar las coi misiones- que la. Jun ta  crea convenientes al Cuerpo y Montepdo, cumpliendo y haciendo cum plir en sus d istritos los preceptos de este re glamento y, hasta  tanto  que no-se encuentren otros procedió mientos de recaudación, serán los encargados de la cobranza de las cantidades que han de form ar y n u tr ir  el capital dell Montepío.
A rt. 15. Para efectuar la cobranza de que habla el a rtícu lo anterior, una vez firmados y expedidos los títu los por e l Presidente, Tesorero yH ecretario  de la Jun ta  de gobierno y Patronato, se rem itirán  á  los Delegados provinciales;, los cuales, después de reclam ar los omitidos, los enviarán diferentes representantes de partidoy quienes convocarán* á reunión con este objeto, haciendo entrega de dichos títulós-á los interesados á cambio de su im porte y del que les corresponda por el prim er trim estre de la cuota del ocho por cientOo- Todos los trim estres se empleará el mismo procedim iento.El representante ú otro de los Médicos titu lares del d is trito, elegido al efecto, entregará la cantidad cobrada al Delegado, precisamente dentro de*los ocho días siguientes á la recaudación, la cual, con todas las de los demás d istritos, ingresará éste en la Sucursal del Banco de España para el abono en la cuenta corriente del Montepío en Madrid.A rt. 16. Los representantes y Delegados pedirán á la Julieta  en la prim era quincena de Noviembre de cada año, con relación detallada de nombres y domicilios de los Médicos* titu lares á que se destinen, el número- de impresos de cada categoría que consideren necesarios para extender las certificaciones de que habla el párrafo 6.a del art. 35, para lo c u a l ' se abrirá  en la  Tesorería del Consejo de adm inistración un  libro especial de Cargo y Data.En la prim era quincena de Diciembre le serán remitidos- dichos impresos por el Consejo, y su distribución, cobranza y remisión de su im porte podrá hacerse por trim estres y en- la misma forma que las de los títulos y cuotas de que habla el artículo anterior.A rt. 17. Los representantes de d istrito  podrán en tenderse  directam ente con el Consejo de A dm inistración cuando el asunto sea urgente ó éste se lo autorice así.A rt. 18. Los representantes de d istrito  y delegados provinciales serán elegidos cada tres años, pero pueden ser reelegidos.A rt. 19. Los Delegados y representantes nombrados actualm ente por la Junta de gobierno y Patronato serán los encargados del cometido de los artículos anteriores hasta que por nuevas elecciones sean nombrados otros.

CAPITULO II
LOS QUE FORMAN EL.MONTEPÍO. — DERECHOS Y DEBERES ;

A rt. 20. Se establece el Montepío de Médicos titu la res para cuantos individuos formen parte de dicho Cuerpo..A rt. 21. Cuando un< Médico titu la r, contra su voluntad, quedare sin desempeñar plaza, probado que sea, á juiek> del Consejo de A dm inistración, podrá pasar, si así lo solicita, a una categoría inferior á la en que estuviere clasificado y  con arreglo á ella cum plirá sus deberes-y tendrá sus derechos de 
Montepío.A rt. 22. Es deber de todo el que-fórme parte del Montepío* cum plir fielmente lo- prescrito en este reglam ento y pagar puntualm ente sus cuotas.También tendrá obligación de av isar sus cambios de categoría y residencia á lo s  ochodías^siguientes.A rt. 23. Todo el que ocultare a lg ún  dato que pueda perjud icar los intereses del Montepío, será eliminado del mism ov previo expediente, con audiencia del interesado, informe del Delegado provincial y fallo adverso de la Jun ta  desgobierne* 
y Patronato.A rt. 24. Se perderán los derechos- de Montepíos1.° Por falta de pago de sús cuotas duran te  un^ período die, seis meses; p e r o  podrá reingresar siempre que abone dupli-^ 
cadas las cuotas>que haya dejado de pagar, cuando no exceda*, 
de dos años.2.° Cuando hayan dejado*de pagar durante u n  período d» dos años las cuotas correspondientes; y3.° Por defraudar los intereses del Montepío, d irec ta  ó» in 
directam ente, probado que* sea con expediente previo* conforme á lo dispuesto en el a rtícu lo  an terio r.A rt. 25. A un cuandoJa Ju n ta  hubiere acordado la  elim inación, no- será efectiva ésta m ientras no sea notificada ! oficialm ente al interesado» después de hecha constar en actas. A rt. 2& Los fallos de la Ju n ta  causarán estado inm ediatam ente, pero serán apelables por los interesados para  su resolución definitiva á la  Asamblea general de). Montepío, siemp re que se recurra dentro de los tre in ta  días siguientes al en. que se notificó dicho fallo.A rt. 27. Todo Médico t i tu la r  en activo contribu irá á  la  form ación del capital del Montepío con u n a  cuota de ingreso 
«san concepto de derechos del títu lo , que se les expedirá con arreglo  á la  categoría de la  plaza que desempeñe ó superior

1 que elija.Esta cuota será de 10 pesetas para  los que ocupen plaza 
de qu in ta  categoria; de 15 pesetas, parados de cuarta; de
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pesetas, para los de, tercera; de 25 pesetas, para los de segun
da, y de 30 pesetas para los de primera categoría.

El ascenso á nueva categoría dará lugar á la expedición 
’ de nuevo títu lo  y pago de los derechos correspondientes.

A los que no desempeñando plaza soliciten ingreso en el 
Montepío, se les expedirá y cobrará el títu lo  con arregloá 
la  categoría de la plaza que eligieren y expresen en su soli
citud. . ,

Para las categorías habrá que atenerse precisamente a las 
bases de clasificación y sueldos asignados á las mismas por 
la Jun ta de gobierno y Patronato. ^

A rt. 28. Todo Médico titu lar en activo contribuirá a la 
formación del capital del Montepío con una cuota del ocho par 
cielito como mínimum sobre el sueldo asignado por la Junta 
de gobierno y Patronato á la categoría de la plaza que des
empeñe, cuyos sueldos son: de 750 pesetas los de quinta cate
goría, de 1.000 los de; cuarta, de 1.500 los de tercera, de 2.000 
fos de segunda y de 2.500 los de primera categoría.

No obstante, será potestativo en los interesados la eleva
ción de la cuota ¿ la correspondiente á una categoría supe
rior, puesto que cuanto mayores sean las cantidades que in
grese cada uno en el Montepío, mayores serán también los 
beneficios que de éste obtengan él ó sus herederos, como 
puede comprobarse en la tabla reguladora núm. 1, que va á 
continuación de las bases de los estatutos.

Los miembros fundadores tendrán la facultad de tribu tar 
con una cuota superior al ocho por ciento del sueldo de la 
categoría que eligieren, con arregio á la siguiente escala:

Desde 45 á 50 años de edad................  10 por 100
» 50 á 55 » »   12 »
» 55 á 60 » »   14 »
» 60 á 65 » »     16 »
» 65 en adelante »   20 »

Para los que no desempeñen plaza, la cuota del ocho al 
veinte por ciento será sobre el sueldo que supone la catego
ría elegida por el interesado á su ingreso.

El pago de esta cuota se hará por trimestres adelantados, 
y en la forma que se determina más adelante.

Para mejorar de categoría con derecho á los beneficios del 
Montepío, se solicitará de la Junta, y no podrá contarse sino 
desde 1.° del año siguiente al en que se solicite.

Art. 29. La Asamblea general, con vista del capital so
cial del Montepío y sus necesidades, podrá aumentar ó dis
m inuir ¿1 tanto por ciento asignado á las cuotas contributi
vas á que se refiere el artículo anterior.

Art. 30. El Montepío se constituirá con tres clases de 
socios: 1.°, de mérito, que serán todos aquellos que, pertene
ciendo ó no al Cuerpo, fueren declarados así por la Asam
blea general en pleno, ya por haber hecho ó conseguido 
importantes donativos al Montepio, ya por otros mereci
mientos de importancia; 2.°, fundadores, que serán todos 
aquellos que formen parte del Cuerpo y del Montepío el día 
en que (aprobado por la Superioridad, empiece á regir ofi 
cialmente este reglamento; y 3.°, de número, que serán todos- 
cuantos ingresen en el Montepío después de dicha fecha.

Art. 31. Tanto los socios fundadores como los de número 
tendrán los siguientes derechos:

1.° A pensión por inutilidad que les prive en absoluto del 
ejercicio de la profesión, ó por edad, después de cumplir los 
sesenta y cinco años, siempre que lleven por lo menos en el 
Montepío cinco años cumplidos como fundadores ó siete 
como de número y esten incapacitados para el ejercicio pro
fesional.

2.° A pensión de la familia del fallecido, siempre que 
hayan cumplido los cinco y siete años del párrafo anterior.

Para computar los años se partirá de la fecha en que co
mience á regir oficialmente este reglamento para los funda
dores, y la de la solicitud de ingreso para los de número.

Art. 32. La Asamblea general, con vista del capital so
cial reunido y de las necesidades del Montepío, podrá reducir 
ó ampliar el tiempo señalado para empezará conceder el dis
frute de pensiones, ó sea antes ó después del quinto año de la 
fundación del Montepío.

Art. 33. En caso de inutilidad ó fallecimiento antes de los 
cinco y siete años señalados para el derecho á pensión, el 
socio ó sus familias podrán, si quieren, seguir pagando su s ; 
cuotas hasta conseguir este derecho, ó en otro caso percibi
rán una cantidad alzada, con arreglo á la tabla núm. 2 que 1 
va á continuación de las bases de los estatutos; entendién
dose en este caso que renuncian á todos los demás beneficios 
del Montepío.

A rt. 34. Los que no teniendo herederos forzosos pertenez-' 
can al Montepío, podrán legar á persona determinada la can- ; 
tidad alzada que les corresponda, capitalizando las ingresa
das por el interesado con un interés del 4 por 100 anual, de
ducidos los gastos de Administración, conforme á lo estable
cido en el caso núm. 3, que va á continuación de las bases de 
áe los estatutos, quedando anulados los demás derechos del 
Montepío; pero si estos interesados murieren sin testar, se i 
entiende que queda todo á beneficio del Montepío.

CAPITULO III
C A P I T A L  S O C I A L

A rt. 35. El capital del Montepío se formará:
1.° Con el importe de los derechos de expedición del títu- • 

i o de que había el art. 27
2.° Con el importe total de las cuotas del ocho por ciento ; 

sobre el sueldo asignado por la Junta de gobierno y Patrona
to á la categoría de la plaza que desempeñe ó elija para el 
Montepío el interesado, conforme á lo detallado en el art. 28. ?

3.° Con la cantidad que como subvención pueda conse- - 
guirse del Estado, en atención á los servicios que los Médi
cos prestan á la Administración de justicia.

4.° Con el 50 por 100 del sueldo de las plazas servidas in- ■ 
ferinamente, las cuales serán desempeñadas obligatoriamen
te por lps titulares de la localidad ó de las poblaciones lim í
trofes.

5.9 Con el importe de las subvenciones oficiales ó particu
lares, donativos, legados, herencias, suscripciones, etc., etc., 
que se reciban, ya por actos voluntarios,-colectivos ó indivi
duales, ya adquiridos por medios lícitos y decorosos.

6.° Con el importe total de los honorarios que por certifi
caciones facultativas, no exceptuadas de pago"por las leyes 
vigentes, se cobrarán por todos los individuos del Cuerpo, á 
cuyo efecto se proveerá á cada Médico titu la r de un impreso 
especial, diferente para cada categoría, sellado con eLsello 
del Montepío del Cuerpo de Médicos titu lares, en cuyos 
impresos han de extenderse precisamente dichas certifica
ciones.

Los honorarios que se cobrarán por estas certificaciones, 
con arreglo á la categoría de la titu lar que desempeñe ó la 
que corresponda á la en que reside el que la expida, serán los 
siguientes:

De I peseta en las poblaciones de 5.a categoría.
De 2 ídem id. de 4.a id.
De 3 ídem , id- de 3.a id.
De 4 ídem id ; de 2.a ícL
De 5 idem id. de 1.a id*

7.° Con el 25 por 100 de lo que se cobre, por mediación de 
la Jun ta  de gobierno y Patronato, de la cantidad que actual
mente adeudan los Ayuntamientos á los Médicos titulares, y 
con eí 5 por 100 de lo que en lo sucesivo les adeuden los Mu
nicipios y se cobre por mediación de la misma Junta.

8.° Con el importe total de las multas que la Junta de 
gobierno y Patronato imponga á los individuos del Cuerpo 
en uso dejas facultades que la concede el art. 104 de la ins
trucción general de ¡Sanidad. Será aplicable, por el incum
plimiento de los deberes de este reglamento, la penalidad es
tablecida en el art. 52 del Real decreto de 11 de Octubre 
de 1904, y no solamente á los Médicos titulares, sino también 
á los representantes de partido y Delegados provinciales 
cuando dejaren de enviar las cuotas recaudadas en el térm i
no de quince días los representantes, y de otros quince días 
los Delegados.

9.° Con el sobrante anual de los fondos constituidos con 
la cuota que, conforme al art. 103 de la instrucción de Sani
dad, tiene que percibir para sus gastos la Junta de gobierno 
y Patronato.

10. Con el importe del interés que produzca anualmente 
el capital «fiel Montepío; y

11. Con los recursos extraordinarios que, en caso de ne
cesidad, acuerde la Asamblea general del Montepío.

Art. 36., El capital del Montepío estará depositado en el 
Banco de España y en el papel de! Estado que ofrezca más 
garantías; ¡en acciones del Banco de España ó en otros valo
res que se acuerde comprar, á propuesta del Consejo de ad
ministración, con aprobación de la Junta de gobierno y Pa
tronato.

Las compras de estos valores se harán siempre que haya 
fondos suficientes para realizarlas, no debiendo haber en Caja 
más metálico que de 10.000 áL 15.000 pesetas en cuenta co
rriente con el Banco de España.

El importe de los cupones y amortización de títulos serán 
invertidos,en nuevas compras.

Queda terminantemente prohibido destinar cantidades del 
capital del Montepío para Cajas de Ahorro, Bancos de Crédi
to, construcciones de. casas ú otros objetos que no sean los 
expresados en este reglamento. ^

Art. 37 Se destinarán para gastos de administración del 
Montepío un tanto por ciento de los ingresos anuales, y su 
presupuesto se presentará anualmente á la aprobación de la 
Asamblea general.

Art. 38. Las entregas en la cuenta corriente del Banco de 
España se harán á nombre del Montepío del Cuerpo de Médi
cos titulares, y no se podrán re tirar los fondos sin que vayan 
autorizados los talones por la firma del Presidente, Tesorero 
y Secretario del Consejo permanente de administración del 
Monte p te-

Art. 39. Todos los efectos públicos .(jue se. adquieran se
rán depositados en el Banco de España a nombre del Monte
pío del Cuerpo de Médicos titulares, ,y no podrán retirarse 
sino en virtud de acuerdo de la Asamblea general del Mon
tepío y con las firmas indicadas en el artículo anterior.

CAPITULO IV
PENSIONES, LEGADOS Y ANTICIPOS

Art. 40. Tienen derecho á los beneficios del Montepío los 
individuos que le constituyan, sus familias y legatarios.

Art. 41. Las pensiones se concederán:
1.° Al interesado, por jubilación.
2.° Al interesado, por inutilidad física para el ejercicio 

profesional, y
3.° A las familias, por fallecimiento del interesado.
Art. 42. Las pensiones por jubilación no podrán conce

derse hasta que el interesado haya cumplido sesenta y cinco 
años de edad, siempre que lleve cinco de fundador ó siete de 
número y se haya demostrado que no puede ejercer en ab
soluto la profesión.

Art. 43. Las pensiones por inutilidad física se concederán 
cuando ésta se haya producido de modo que prive al intere
sado en absoluto el ejercicio profesional, y sea cualquiera su 
edad, siendo necesario que se justifique dicha inutilidad pór 
medio de los reconocimientos de dos compañeros, y si fuera 
preciso un tercero en discordia; nombrados, el uno a propues
ta del interesado y del representante del distrito, y el otro 
por el Delegado provincial; el tercero en discordia será siem
pre nombrado por el Consejo de administración del Montepío, 
el cual, si lo creyera conveniente, podrá someter al interesado 
á nuevos reconocimientos.

Art. 44. La Asamblea general acordará todos los años, 
con arreglo al capital social, la cantidad que deberá desti
narse á pensiones temporales ó anticipos, los cuales no po
drán exceder nunca de la mitad del sueldo asignado á la ca
tegoría de la titu lar con que figure el interesado en el Mon- 
tepío.

Estos anticipos se harán previa instancia dél interesado ó 
sus familias al Consejo de administración del Montepío, con 
informe del representante del partido y Delegado provincial, 
probada que sea, á juicio del Consejo, la causa justificada 
que haga necesario este socorro.

La devolución de éstas cantidades se hará por los interesa
dos ó sus familias en caso de pensión, descontándose en los 
años sucesivos las cantidades en 1a. forma que se acuerde al 
concederla y con el interés que hubiere producido este an
ticipo.

Art. 45. Las pensiones á las familias de los interesados se 
concederán en la forma siguiente:

1.° A la viuda, el total de la pensión que correspondiera 
al causante.

2.° A los hijos legítimos ó legitimados de ambos sexos, la | 
misma cantidad.

3.° A los hijos naturales, legalmente reconocidos, se les 
concederá la parte que les corresponda en la forma que de
termina el Código civil vigente.

4.° A los padres, eh la proporción del 75 por 100 de la ' 
pensión que correspondiera al causante, y

5.° A los hermanos y hermanas solteros que vivieran á 
expensas del causante en el momento del fállecimiento, en 
la misma proporción que en el Caso anterior.

Art. 46. Las pensiones se transm itirán por el orden si
guiente:

1.° Del causante que la disfrutó, si falléciére, á la viuda, 
ó á ésta y á los hijós de aquél, si los tuviera de diferente ma
trimonio y por partes iguales, disfrutando úna mitad la 
viuda y la otra dichos hijos.

Si fueran éstos varones, á la edad de veintitrés años pasará 
la parte de pensión que les corresponda á beneficio de lps de
más pensionistas del causante, y del mismo modo si fueren 
hijas cuando tomaren estado ó ingresaren en alguna Orden 
religiosa de cualquier clase que sea.

2.° Por falta de viuda é hijos se transm itirá,la pensión á 
los padres,del interésado, cuando se justifique que no,tienen 
úna renta ó capital que produzéa una pensión de *750 pesetas 
anuales, y 5 . ¿V

3.° A 1‘os Hermanos ó hermanas solteras qué vivierqn á 
expensas del asociado hasta su mayor edad los priíñeíbs y 
hasta que tomen estado las segundas. V

A rt. 47. Para acreditar el derecho á pensión en cual
quiera de los casos establecidos en este reglamento, se for
mará un expediente con arreglo á los modelos que acordará 
el Consejo de administración del Montepío y con los medios 
de prueba que el mismo establecerá oportunamente.

A rt. 48. No tendrán derecho á pensión:
1.° La viuda del causante si se hubiere casado después de 

cumplir los sesenta años.
2.° La viuda que al m orir el causante estuviere separada 

legalmente del mismo.
3.° Lps hijos varones menores de veintitrés años si h u 

bieren contraído matrimonio ó ingresado en cualquier Orden 
religiosa.

4.° Los hijos varones que al m orir el causante hubieren 
cumplido veintitrés años y no estuvieren inutilizados para 
ganar el sustento, y

5.° Lás hijas si al fallecimiento del causante hubieren 
contraído ó contrajeren matrimonio ó profesaren en cual
quier Orden religiosa.

A rt. 49. Las pensiones quedarán suspendidas ó anuladas 
por completo en cualquiera de los casos siguientes:

1.° Cuando la viuda contrajere nuevo matrimonio ó fuere 
condenada por los Tribunales de justicia á la pena que lleva 
consigo la de'interdicción civil; y

2.° Cuando los hijos ó hijas se encuentren en los casos 
reseñados en el artículo anterior.

Art. 50. Las pensiones se concederán con arreglo á la ta 
bla núm. 1 de los estatutos.

Art. 51. El Montepío no podrá reconocer dos pensiones á 
un mismo interesado, sino, concederle la más beneficiosa.

Art. 52. Las cantidades que por pensión, anticipo ó cual
quier otro concepto reglamentario satisfaga el Montepío, se
rán consideradas como alimenticias, y, por consiguiente, no 
podrán ser objeto de retención judicial, ni cedidas en todo ó 
parte á persona ó entidad alguna.

Art. 53. Las pensiones se entregarán á los interesados ó á 
quien legalmente los representen, por trimestres vencidos, 
pudiendo exigir el Consejo de administración del Montepío 
los documentos y garantías de identidad que consideren ne
cesarios para ello.

Art. 54. Tendrán derecho á percibir los anticipos ó pen
siones temporales de que tra ta  el art. 44, todos los que cons
tituyen el Montepío, después de cumplido un año de suscrip
ción, y siempre que tengan al corriente con éste todos sus 
pagos y obligaciones.

No se concederán estos anticipos hasta que se acuerde que 
deben empezar á producirse las pensiones.

A rt. 55. Será obligatorio solicitar estos anticipos en el 
impreso que facilitará el Consejo de administración del Mon
tepío, debiendo firmar también dicho impreso el represen
tante del distrito y demás individuos del mismo que consi
dere aquél convenientes.

A rt. 56. En las oficinas del Montepío se llevará una cuen
ta  especial de estos anticipos, y cada año podrá la Asamblea 
general aum entar ó dism inuir el interés ó tanto por ciento 
que se ha de imponer á las cantidades á su devolución, con. 
vista de los beneficios ó perjuicios que resultaren al fondo 
general del Montepío.

 ̂A rt. 57. La cantidad que se destine anualmente á an
ticipos no podrá exceder del 10 por 100 de lo ingresado el 
año anterior por el concepto de las cuotas del 8 por 100 de 
que habla el párrafo 2.° del árt. 35. Si hubiere sobrante se 
empleará dicha suma en valores ó efectos públicos como los 
demás del Montepío.

A rt. 58. La cantidad total que represente el fondo de la 
cuenta especial de anticipos pertenece siempre al Montepío, 
y si la Asamblea general acordara suprimirlos temporalmen
te, ingresará dicha cantidad en el fondo ó cuenta general del 
mismo.

Art. 59. No podrán concederse más anticipos que aque
llos á que alcance hasta agotar la suma ó fondo especial á 
ellos destinado en el año, por cuya razón se concederán por 
riguroso turno de solicitudes, á las cuales se les pondrá un 
número de orden de entrada, el cual se comunicará al inte
resado.

Art. 60. El Consejo de administración podrá proponer á 
la Junta de gobierno y Patronato, y ésta suspender, los an ti
cipos en cualquier época del a ño, si lo considerara necesario 
á los intereses del Montepío, á cuyo acuerdo se dará publici
dad inmediatamente, y de él se dará cuenta en la primera 
sesión que celebre la Asamblea general.

Art. 61. El Consejo de Administración proveerá de los 
impresos necesarios á todos los que constituyan el Montepío, 
y éstos tendrán obligación de llenarlos con los datos y ante
cedentes que se requieren para la concesión de pensiones, de
volviéndolos así al Consejo á los ocho días siguientes de su 
envío. Asimismo facilitará los impresos en reclamación de 
los documentos necesarios para la concesión de dichas pen
siones, después que se hayan solicitado éstas en instancia 
dirigida al Presidente, en la que se haga constar la causa 
que las motiva.

Art. 62. Tienen obligación los pensionistas de presentarse 
personalmente al encargado por el Consejo de administración 
de hacer los pagos, y de exhibir los documentos (fe de vida, 
certificación de estado civil, de edad, etc.) que se les recla
me. Si cobraren por apoderado, no podrá prescindirse de la 
presentación de estos documentos. A los huérfanos se les 
podrá exigir la presentación del certificado de estado civil 
desde la edad de catorce años. También se podrá percibir la 
pensión por giro directo, previa la remisión de los documen
tos expresados al Consejo de administración.

A rt. 63. Cuando hubiere dudas respecto de si debe ó no 
continuarse en el disfrute de una pensión, el Consejo de ad
m inistración podrá practicar las inspecciones que considere 
convenientes á fin de esclarecer la verdad en beneficio de los 
intereses del Montepío.

A rt. 64. Cuando el capital social del Montepío lo consien
ta, se acordará por la Asamblea general la creación de un 
Colegio de Huérfanos, abriendo para ello una cuenta especial 
con los fondos del Montepío y los que resulten sobrantes de 
las pensiones que con tal motivo habrá que repartir de me
nos á aquellos que ingresen en dicho Colegio, ya sea total ó 
parte de la pensión lo que se descuente á los colegiales, según 
se acuerde en el reglamento por que se ha de regir esta ins
titución benéfica, el cual se redactará oportunamente.

CAPITULO Y

REFORMA DEL REGLA MENTO— DOMICILIO DEL MONTEPÍO 
LIQUIDACIÓN DEL MONTEPÍO

A rt. 65. Siempre que lo acuerde la mayoría absoluta de 
votos, en la Asamblea general del Montepío se podrá refor
mar este reglamento total ó parcialmente.

A rt. 6j>. Una vez acordada la necesidad de la reforma por 
la votación de que había el artículo anterior, se expresarán 
en una moción los artículos que deben ser reformados, discu
tiéndose y aprobándose la modificación también por mayoría 
'absoluta de votos.

Art. 67. Si se conviniera jter diéfta 'Asamblea geiéral, 
también por mayoría absoluta devotos» en la necesidad de
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la liquidación del Montepío, se designarán en junta extraor
dinaria, como liquidadores y por la misma mayoría de votos, 
los Vocales, que hayan de formar la Comisión liquidadora, la 
cual procederá en el plazo más breve posible a efectuar el 
balance é inventario del Montepío, cancelando todos los cré
ditos pendientes y distribuyendo íntegro el capital remanen
te entre los que constituyan el Montepío y los pensionistas 
con derecho reconocido ó expediente en tramitación, en la 
proporción debida á las pensiones ó cantidades ingresadas 
por dicho interesado.

Art. 68. Si por decisión ministerial ó por otras causas 
dejare de existir la Junta de’Gobierno y Patronato, se harán 
cargo del Montepío los Vocales del Cuerpo de Médicos titula
res, que con esta Junta constituyen la Asamblea general, con 
los requisitos y formalidades legales y demás que se acuer
den por la Asamblea general.

Art. 69. El domicilio del Montepío para todos los efectos 
legales, es Madrid, debiendo quedar cuantos le constituyen 
sometidos á la jurisdicción de los Tribunales de la villa y 
Corte para todos los asuntos é incidencias que se originen 
relacionados con el Montepío.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Con el fln de que esté constituido y comience á funcionar 

en 1.° de Enero de 1906 el Montepío del Cuerpo de Médicos ti 
fulares, su Junta de gobierno y Patronato preparará, desde 
l a  publicación de este reglamento en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
todos los trabajos necesarios para su cumplimiento.

Aprobado por S M.~Madrid 17 de Octubre de 1905.=Ma-  
n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Para entender en los varios é importantísi
mos asuntos que se relacionan con la agricultura, la 
minería, la industria y el comercio, hay en este depar
tamento ministerial diversos organismos que funcio
nan separadamente, sin relaciones directas entre sí ni 
lazo común que los una armonizando sus respectivas 
labores.

Si pudo ser este sistema aceptable y aun plausible en 
tiempos pasados, parece impropio de los presentes. Las 
relaciones entre la agricultura, el comercio y la in
dustria son cada día más íntimas; los conflictos de in
tereses opuestos son cada vez más frecuentes entre 
agricultores, industriales, comerciantes y mineros. 
Para evitarlos con prudentes medidas de previsión ó re
solverlos con acertadas disposiciones si se presentan de 
improviso, es necesario que 9l organismo ministerial 
encargado de sus estudios abarque el problema en su 
totalidad y no en uno sólo de sus aspectos.

Este organismo, que no existe en la actualidad, puede 
formarse fácilmente utilizando los valiosos elementos 
con que cuentan el Consejo Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, la Junta Consultiva Agronómi
ca, el Consejo Forestal y el Consejo de Minería, auxi
liados en su labor por los Consejos provinciales de 
Agricultura y reforzados con nuévos elementos que se 
pueden reclutar entre las personas de reconocida com
petencia en ciencias jurídicas y sociales.

La fusión de estos diversos organismos en uno sólo 
de más amplias atribuciones ofrece singulares venta
jas, á juicio del Ministro que suscribe. Tendrá el nuevo 
Cuerpo mayores facilidades que los antiguos para el 
estudio de todos los asuntos que se sometan á su deli
beración; será más independiente en sus juicios, y go
zarán sus decisiones de mayor autoridad. El Ministro 
podrá contar con un Cuerpo Consultivo que, ajeno á 
las mudanzas de la política y atento solamente á fo
mentar los intereses materiales del país, prepare las ta
reas legislativas y los acuerdos ministeriales con crite
rio sereno y elevado.

Por otra parte, la reunión en un sólo Organismo de 
los que, con la denominación de Juntas y Cohséjos téc
nicos. vienen funcionando con absoluta independencia 
unos de otros, además de simplificar de modo extraor
dinario los procedimientos administrativos, ofrecerá la 
innegable ventaja de que no existiendo más que una 
entidad que asuma las funciones que ahora se hallan 
repartidas entre varias, la acción del Ministro será 
mucho más inmediata y directa sobre el nuevo orga- 
ganismo, para la resolución de los asuntos de impor
tancia, que al tener que ejercerse sobré los que hoy 
existen.

Constará el nuevo Cuerpo Consultivo de una parte 
técnica y otra corporativa que, además de sus funcio
nes propias, ejercerá la alta inspección de todos los 
servicios públicos relacionados con la agricultura, el 
comercio, la industria y la minería, y de los Consejos 
provinciales de Agricultura, que serán auxiliares efi
caces de su labor, aportando el valioso cóncurso de la 
información local. Todas estas fuerzas, que por actuar 
en distintas direcciones se destruyen á veces, se orien
tarán así en una dirección única, sumándose sus valo
res é impulsando vigorosamente á los Gobiernos pOr el 
camino de las reformas útiles.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 dé Octubre de 1905v>1 v ,

Alvaro Ffsneroit

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Instituto Superior de Agri

cultura, Industria y Comercio, quedando disueltos él 
actual Consejo del mismo nombre, la Junta Consultiva 
Agronómica y los Consejos Forestal y de Minería.

Art. 2.° El Instituto Superior de Agricultura, In
dustria y Comercio será el Centro consultivo del Go
bierno en todos los asuntos que su mismo nombre in
dica, aunque no dependan en la actualidad del Ministe
rio del ramo.

Art. 3.° El Gobierno queda autorizado para trasla
dar al Instituto que se crea por este decreto los servi
cios públicos dependientes de otros Ministerios que 
juzgue conveniente.

Art. 4.° El Instituto de Agricultura, Industria y 
Comercio estará constituido por los siguientes ele
mentos:

a) La parte corporativa, compuesta de cincuenta Vo
cales electivos y los Vocales natos que se mencionan en 
el art. 7.°

b) Las Secciones provinciales.
c) La Inspección técnica.
d) El personal técnico que los servicios encomenda

dos al Instituto hagan necesario.
Para su funcionamiento se dividirá en las cuatro Sec

ciones de que habla el art. 15.
Art. 5.° Los Vocales electivos serán nombrados por 

Real decreto, á propuesta del Ministro de Fomento, de
biendo reunir alguna de las condiciones siguientes, ade
más dé las de ser español, mayor de edad y no éstar 
incapacitado para ejercer cargos públicos: 1.a, agricul
tor; 2.a, ganadero; 3.a, industrial; 4.a, comerciante; 5.a, 
Ingeniero; 6.a, Doctor en Facultad; 7.a, Catedrático que 
se haya distinguido en la enseñanza técnica (agrícola, 
industrial, comercial, económica, etc.); 8.a, autor de 
obras ó escritos de reconocido mérito, referentes á las 
mismas materias; 9.a, fundador ó protector de institu
ciones de crédito agrícola ó alguna otra análoga.

Art. 6.° Los Vocales electivos del Instituto tendrán 
los honores y consideraciones de Jefes Superiores de 
Administración civil. El Instituto se dividirá en las cua
tro Secciones que se mencionan en el art. 15. El Minis
tro, ai hacer las propuestas de nombramientos, desig
nará la Sección á que ha de pertenecer cada Vocal elec
tivo.

Art. 7.° Serán Vocales natos del Institúto los Direc
tores generales de Agricultura, Industria y Comercio* 
de Obras públicas, del Instituto Geográfico " f  Éstádís 
tico, de Aduanas, délos Registros, déla Guardia civil, 
Jefe de la Sección de Comercio del Ministerio de Esta
do, el Presidente del Instituto de Reformas sociales, el 
de la Junta Sindica] de la Bolsa de Madrid, los Direc
tores de la Escuela de Ingenieros Agrónomos, de la 
de Ingenieros de Minas, de la de Comercio, de la de 
Artes é Industrias, de la de Veterinaria, un individuo 
de la Comisión de Códigos, tres designados pór las Cá
maras Agrícolas, otros tres por las de Comercio, uno 
por la Asociación de Ganaderos del Reino, otro por el 
Instituto Agrícola catalán de San Isidro y otro por el 
Fomento del Trabajo Nacional.

Art. 8.° El cargo de Vocal del Instituto será retri
buido con 10 pesetas por sesión. No tendrán derecho á 
estas dietas los Vocales natos que no lo son por razón 
de desempeñar cargo público, ni los Vocales técnicos 
Ingenieros de las Juntas que comprende la Sección se
gunda.

Art. 9.° El Instituto Superior de Agricultura, In
dustria y Comercio funcionará en pleno y por su Comi
sión permanente, en unión del Comité directivo. La Co
misión permanente se compondrá de 20 Vocales electi
vos, que designará el Ministro, pudiendo éste ampliar 
dicho número hasta 24. El Comité directivo estará for
mado por los Presidentes de las Secciones.

Art. 10. ElMinistro de Fomento se considerará como 
Presidente nato del Instituto, y en tal concepto siempre 
que asista á las sesiones de éste las presidirá.

Cada una de las cuatro Secciones tendrá un Presi
dente, nombrado por el Ministro entre los Vocales elec
tivos.

Habrá además un Vicepresidente del Instituto, en
cargado de la presidencia con carácter permanente, el 
cual será nombrado también por el Ministro entre los 
Presidentes de Sección, y disfrutará del sueldo que se 
consigné en e! presupuesto.

Art. 11. Él Instituto én pleno se reunirá pOíTó me
óos una vez ál año, siempre que lo considere necesario 
el Ministro de Fomento y cuando lo soliciten cinco 
Consejeros electivos, indicando en éste casó el objeto 
de la rétinióh. La Comisión p^manénte funcionara shat 
míslmterjrópcióó que déédé el ÍS dé iTólió al IS dó’áép^ 
tiembre, que tendrá, vacaciones, áebieido reunirse

cuantas veces sea necesario en los días y en la forma 
que determine el reglamento.

Art. 12. Él Ministro de Fomento dictará el regla
mento por que ha de regirse el Instituto, á propuesta 
de éste, y formará éoh igual trámite la plantilla del 
personal para el mismo. El Comité directivo del Insti
tuto intervendrá en todüs las cuestiones del personal y 
de orden interior.

Art. 13. Será Secretario del Instituto un Ingeniero 
de Minas, Montes ó Agrónomo que no desempeñe otro 
cargo.

Art. 14. El Instituto entenderá en los asuntos si
guientes:

1.° Estudio y redacción de proyectos de ley, de re
glamentos é instrucciones que atañan á la agricultura, 
ganadería, montes, miñas, industria y comercio,"y en 
cuanto se refiera á la propiedad rústica pública y pri
vada. La Comisión permanente del Instituto podrá ser 
encargada de redactar los reglamentos que sean nece
sarios para la ejecución de las leyes que sobre alguno 
de los puntos indicados dicten las Cortes, y en todo 
caso los proyectos de reglamento serán informados por 
dicha Comisión.

2.° Organización, divulgación y establecimiento de 
enseñanzas y conocimientos que se refieran á los ra
mos que comprende el Instituto, y organización de los 
servicios públicos de igual naturaleza.

3.° Ordenanzas de policía rural ó industrial, guar
dería, instituciones de crédito, Pósitos y cuanto se re
lacione con la economía rural y social agraria.

4.° Reglamentos relativos á la propiedad industrial, 
patentes y marcas de fábrica, organización de los esta
blecimientos industriales sostenidos ó subvencionados 
por el Estado.

5.® Organización de exposiciones y certámenes na
cionales é internacionales, concursos y comisiones en 
España y én él éxtranjéro.

6.° En cualquiera otra cuestión de importancia, á 
juicio del Presidente, que sea propuesta por un Vocal, 
previa aprobación de lá Sección correspondiente, ó las 
que én todo caso sean propuestas por cinco Vocales.

El reglamento determinará los casos en que ha de 
entender el Pleno, siendo los demás de la competencia 
de la Comisión permanente.

Art. 15. El Instituto y su Comisión permanente se 
dividirán en las cuatro Secciones siguientes:

I. De Estudios jurídicos.
II. De Estudios técnicos.
III. De Estadística é Informaciones.
IV. De Inspección y Asuntos generales.
Art. 16. La Sección primera, de Estudios jurídicos, 

se ocupará en los asuntos siguientes:
a) Preparación doctrinal de trabajos legislativos.
b) Elementos de trabajo, fuentes del mismo, ante

cedentes de todo género referentes á las materias en 
que ha de entender el Instituto.

c) Publicaciones y anuario.
d) Relaciones con Centros análogos del extranjero* 

y traducciones.
é) Consultas é interpretación de las leyes.
Se procurará que el Secretario de esta Sección tenga 

el título de Licenciado ó Doctor en Derecho.
Art. 17. La Sección segunda, de Estudios técnicos, 

estará formada por las siguientes Juntas:
1. Agronómica.—II. De Ganadería y Pastos.—III. De 

Montes.—IV. De Minas.—V. De Industria y Comercio. 
Estas Juntas son absolutamente técnicas, y estarán 
formadas: la Agronómica, por el personal de la anti
gua Junta Consultiva Agronómica; la de Montes, por 
el del antiguo Consejo Forestal, y la de Minas, por el 
del Consejo de Minería, entendiendo estas tres en los 
asuntos confiados ahora á las suprimidas Junta Con
sultiva Agronómica y á los Consejos Forestal y de Mi
nería, respectivamente. Pasarán además á la Juntá 
Agronómica los asuntos en que entendía la Sección de 
Plagas del Campo del suprimido Consejo Superior de 
Agricultura. La Junta de Ganadería y Pastos interven*- 
drá én todas las cuestiones referentes á sanidad y vete
rinaria del ganado, prevención de epizootias, pradería, 
fomento dé la ganadería, etc., etc. La Junta de Indus
tria y Comercio entenderá en todos los asuntos técni-1 
eos que su mismo nombré indiéa.

Art. 18. La Sééción tercérá, de Estadística é Infor
maciones, entenderá en los siguientes asuntos:

í.° Formación de todas las estadísticas agrícolas* 
pecuarias, de montes, de minas, de industria y de co
mercio.

2.° Relaciones Con los Centros análogos del extran
jero.

3.° infóffeacíón bibliográfica y públiéácionés.
4.° Relaciones cOmérciates y ton  la Junta 3e Aran

celes y Valoraciones.
5.9 drgánización de cuantas informaciones crea el 

Gobierno necesarias, relacionadas <Mloá fiñeá de éste 
Instituto.
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6.° Catastro y leyes fiscales.
Art. 19. La Sección cuarta, de Inspección y Asuntos 

generales, tratará de las cuestiones siguientes:
1.° Organización y personal de las Inspecciones 

agronómica, pecuaria, montes, minas y enseñanzas
agrícola y veterinaria. _

2.° Memorias y reformas concernientes á las Ins
pecciones.

3.° Relaciones é inspecciones de los Consejos pro
vinciales de Agricultura.

4.° Fomento de la acción privada y subvenciones.
La Inspección agronómica, la de montes y la de mi

nas se ejercerán por Ingenieros de los respectivos 
Cuerpos.

Art. 20. El Instituto, por medio de su Presidente ó 
del Vicepresidente, podrá dirigirse en demanda de da
tos á todos los Centros oficiales, como también encar
gar á los Consejos provinciales la redacción de Memo
rias ú otra clase de trabajos relacionados con los inte
reses que representan.

Art. 21. sEl Instituto podrá invitar directamente á 
los agricultores, ganaderos, industriales y  comercian
tes de especial competencia y á representaciones de 
obreros para que asistan á las sesiones de las Secciones 
y á las de la Comisión permanente cuando se discuta 
algún asuntó de importancia. En esas sesiones los in
citados tendrán voz, pero no tendrán voto. Los Vocales 
natos que tengan la representación de entidades agrí
colas, comerciales y pecuarias podrán asistir á las se
siones de todas lás Secciones y de la Comisión perma
nente con voz eii las deliberaciones y con voto en la 
Sección á que pertenezcan. Los Vocales natos, por ra
zón del cargo oficial que desempeñan, tendrán el deber 
de asistir é informar, siempre que sean invitados? por 
los Presidentes del Instituto, de las Secciones ó de la 
Comisión permanente.

Art. 22. El Instituto Superior de Agricultura, In
dustria y Comercio propondrá ál Ministro la organiza
ción que ha de ciarse á los Consejos provinciales y la 
relación que han de tener con el Instituto.

Art. 23. En el próximo presupuesto de este Minis
terio se consignarán las cantidades necesarias para la 
completa creación y establecimiento de este Instituto, 
tanto de personal como de material.

Art. 24. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al presente Real decreto, así como todas 
las que se refieren á Inspecciones de los servicios de 
Agricultura, Montes y Minas, que desde ahora quedan 
incorporadas á este Instituto.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Alvaro FIgueroa.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto cuerpo de Ejército, en 22 de Sep
tiembre último, que por haber sufrido extravío la li
cencia absoluta del soldado que fué del disuelto regi
miento Infantería Reserva de Vitoria Manuel García 
Urtubrá, le ha sido expedido un certificado de ser
vicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad y disponer que quede 
anulada 1¿ licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Ernesto Ortega Redal y Comandante ma
yor D. Alberto Montero Aguirre á favor del citado in
dividuo, hijo de Manuel y de Matea, natural de Rincón 
de Soto (Logroño).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1905. 

WEYLER
Señor.....

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el in

forme emitido por esa Inspección general, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 11 del actual, 
ha tenido á bien conceder al Comandante de Estado Ma
yor D. Ignacio Despujol Sabater la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta que ascienda al inmediato, y á los Capitanes del 
mismo Cuerpo D. Francisco Cabanas Blázquez, D. Lo
renzo Arracó López, D. Nicolás Prats Delcourt y Don 
Félix Campos Martínez, la Cruz de primera clase de la 
misma Orden é igual distintivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1905. ■

_      . ’  w Ey l e r ,
Sr. Inspector general de los Establdcimiéntos de Ins

trucción é Industria milííár.

IKFOBMEÍ QUE SE CITA

«Inspección general de los EstaóJecimientosde Instrucción é In
dustria militar.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 1. de Agos
to último se ordenó á esta Inspección general que informa
ra acerca de la recompensa que puedan merecer el Coman
dante de Estado Mayor D. Ignacio Dt'spujol Sabater y Capi
tanes D. Francisco Cabanas Blázquez, D- Lorenzo Arracó Lo
pe?, D. Nicolás Prats Delcourt y I). Félix Campos v Martínez, 
por los trabajos que realizaron en el levantamiento de la hoja 
número Í8 del Mapa militar itinerario de J^spáña, en escala 
de 1 : 200.Ó00. . ;  ■_

Acompañan á la citada Real orden copias do la propuesta 
de recompensas formulada por la quinta Sección de Estado 
Mayor Central, y de las hojas de servicios y de hechos de los 
interesados

La propuesta formulada por el Jefe de la quinta Sección del 
Estado Mayor Central, que fue cursada por el GenóraPJefe 
de dicho Centro, haciendo constar su acuerdo con la Sección, 
es á la vez un informe técnico del trabajo realizado por el 
Jefe y Capitanes ya citados, y como dicho informe ^  resal
tado del examen detenido del mismo, compulsado, sin duda, 
con los antecedentes que existen en el Depósito de la Guerra, 
poco puede diferir el que se emita acerca del mérito contraí
do por dichos interesados, puesto que hay que referir el ob
jeto, forma y resultados de Jos trapajos llevados á cabo, tan 
minuciosamente descritos en la propuesta, de cuyo examen 
contenido resulta: qure al terminarse á princios d(?l ano 1904 
los trabajos de campo de la hoja num. 28 (Manresa) del Mapa 
militar itinerario de España en escala de 1 : 200.000, se dis
puso que la Comisión del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito que lo estaba ejecutando verificase, sin interrúppción de 
tiempo,los de la hoja núm. 18, que comprende una parte 
muy importante de la frontera francesa, con objeto de evitar 
pérdida de tiempo y alcanzar ahorro de , dinero, puesto que 
solo en un periodo muy corto del ano se puede trabajar en 
aquellos parajes, y de no realizarse en la forma indicada se 
perdían muchos meses y aumentaban los gastos con el regre
so y nueva marcha de la Comisión; y si bien se, reconoció la 
dificultad que era preciso vencer por la índole del terreno, 
reconocido dé antemano, y que sólo un Jere de especiales do
tes de inteligencia y laboriosidad podía llevar á éabo dicha , 
Comisión, se codALó ésta al Comandante de Estado Mayor Don ; 
Ignacio Despujol Sabater, que durante la ejecución de los 
trabajos de la hoja núm. 28 dió pruebas de poseer dichas cua- : 
lidades en alto grado. , ,: ^  . v

Para asegurar el éxito se reforzó el personal de Oficiales 
que tenía á sus órdenes con dos Capitanes, y el dé tropa con 
la fuerza necesaria, reconociéndose que á pesar de disponer 
de los citados elementos de personal y cuantos, fueran preci
sos de material, sólo con un esfuerzo verdaderamente extra- \ 
ordinario se podía llevar á cabo el expresado trabajo.

Compenetrado el citado Jefe de la necesidad de verificar j 
los trabajos en la forma referida, y con un estudió previo de 
las condiciones topográficas del terreno y climatológicas de 
la comarca, emprendió con entusiasmo sus operaciones, dis
poniendo la salida de las partidas antes de ja fecha indicada 
por las Autoridades locales de los pueblos enclavados en 
aquella zona montañosa, para poder aventurarse, aun con nie
ve, á pasar sus puertos, por lo cuaJ dió principio á los trabajos 
en los fondos de los valles durante la segunda quincena de 
Abril, ya que en la parte más elevada, hasta fin de la prime-? 
ra mitad de Mayo era, según informaron aquéllas, vano in
tento recorrer parajes en los que, además, no se hubieran en
contrado guías ni aup. á costa de fuertes estipendios.

En la fecha expresada,"los Capitanes D. Francisco Cabanas 
Blázquez, D. Lorenzo Arracó López y D. Nicolás Prats Del
court empezaron sus trabajos sufriendo grandes penalidades 
y accidentes, que si no produjeron, por fortuna, bajas en el 
personal, las causaron en el ganado, despeñándose un caballo, 
que resultó muerto, y quedando casi inútil el del Capitán 
Prats por haberse hundido en un barranco lleno de nieve y 
en el que las banderolas de dos metros de longitúd, desapare
cían sin encontrarse el fondo. Empeñados en cumplir su co
metido en el plazo deseado por los Jefes, pasaron noches al 
raso sin procurarse descanso, faltos de alimentos en muchas 
ocasiones, atravesando los puertos cuando los naturales del 
país no se atrevían á hacerlo; en condiciones tan difíciles y 
expuestas se efectuaron los trabajos, y el Comandante .Des
pujol, con el Capitán D. Félix Campos, realizó los muy pe
nosos de triangulación, que duraron dos meses y medio.

El resultado obtenido á costa de las penalidades de la Co
misión y por el entusiasmo demostrado en el cumplimiento 
de su deber, no ha podido ser más satisfactorio; la hoja nú
mero 18 está totalmente terminada y su ejecución se ha lle
vado á cabo dentro del plazo señalado, simultaneando los 
trabajos de gabinete con los de campo de la núm. 26. No se 
ha limitado á presentar el trabajo reglamentario, sino que 
además han entregado otro ejemplar de la hoja con la repre
sentación al lavado del relieve del terreno, esmeradamente 
dibujado, que da idea exacta de su abrupta composición, y 
basta su examen, por ligero que sea, para adquirir 01 con
vencimiento de que sólo á costa de una firme voluntad, inte
ligencia y decidido propósito de cumplir órdenes recibidas, 
se ha podido lograr el fin perseguido con notoria ecónomía 
para el Estado, reoonociendo todos los lugares y sobre todo 
los pasos de la frontera, en donde la mayor parte de los ca
minos, que figuran en la hoja, á puertos franceses son intran
sitables para caballerías, y más, por lo tanto, para fuerzas 
regulares; pero no se han omitido, por indicar el mejor sitio 
para internarse en Francia pequeños destacamentos qjuepue
dan llenar alguna misión importante.; .

El esfuerzo realizado y coronado por el éxito hace ¡juzgar 
al General Jefe del Estado Mayor Central de excepcionales 
las aptitudes del Comandante Despujol y Capitanes á sús ór
denes, y de loable y muy meritorio el trabajo, no sólo por su 
buena ejecución, sino por el corto tiempo invertido en ella y 
condiciones en que se ha llevado á efecto, considerando a 
todos acreedores á una recompensa, muy especialícente al 
Comandante Despujol, que además de este trabajo ha! tomado 
parte en los de las hojas números 28 y 29, formando parte, 
sin interrupción, de las Comisiones topográficas desde 18 dé 
Marzo de 1899, en que por Real orden de la misma fecha 
(D. O. núm. 62) fué destinado, en comisión, al levantamiento
de la hoja núm. 29.

El mérito contraído por el Jefe y Capitanes propuestos 
está taxativamente comprendido en el reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, aprobado por Real orden de 27 de 
Septiembre de 1890, en su art. l.°, y la índole del trabajo 
ejecutado tiene señalado premio en el art. 19 del mismo, 
caso 7.°; y atendiendo á que si en la campaña topográfica ve
rificada por la Comisión todos sus individuos han contraído 
iguales méritos, el Comandante Despujol ha sobresalido por 
ía dirección de los trabajos, rivalizando con sus subordina
dos éü silejecución y antes, en la formación de las hoj'as 28 
y 29 del Mama militar, resulta de más entidad cuanto a dicho 
Jefe se refiere, él cuál cuenta veintidós años de servicios efec
tivos, éstá bíeft eoñbeptúado; ha Obtenido recompensas; por 
méritos de guerra y lleva seis años en¿a Comisión del Mapa 
militar itinerario. JSu vista de lo expuesto,está Insgeecion ge
neral abordó por tfñfcnímiéad ctíhsiaerárló acreedor ’k áte re

compensado con la Cruz del MéFito militar de segunda clase 
con distintivo blanco, pensionada con el i0 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato; y á los 
Capitanes P. Francisco Cabanas Blázquez, B, Lorenzo Arra
có López, D. Nicolás Prats Delcourt y D. Félix Campos y 
Martínez, que cuentan, respectivamente, 18 anos de servi
cios el primero Y 11, 12 y 11 los demás, y están igualmente 
bien conceptuados,* á que se Ies conceda la Cruz de primera 
clase de la misma 6rdén y distintivo, con arreglo á lo pre
ceptuado en los artículos del reglamento de recompensas ya 
citado.

V. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 21 de Septiembre de 1905.=E1 Coronel de E. M., Se

cretario, José Yillar.=:Rubricado.=Y.0 B.°=E1 General de 
Brigada, P. A., Hore.=Rubricado.=Hay un sello que dice: 
Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar.» • -• ;

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Atendidas las consultas que diferentes Sociedades 
obreras haú elevado á este Ministerio y al Instituto de 
Reformas sociales acerca de si deben considerarse la
borables todos los días del año, con excepción del do
mingo, á los efectos de la ley de 3 de Marzo de 1904.

Resultando que la citada ley no hace más excepción: 
que la del domingo, para dar en él al obrero el descan
só semanal:

Considerando qué las consultas formuladas son cla
ros indicios de que pueden surgir dudas acerca de este 
punto, ocasionándose conflictos que conviene prevenir 
de antemano;

Dé acuerdo con el informe del Instituto de Reformas 
sociáléá, y con lo propuesto por la Subsecretaría de este 
Ministerio,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Qué á los efectos de la ley de 3 de Marzo de 1904, de

ben considerarse laborables todos los días del año, á 
exéepción de los domingos.

Lo que dé Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectós. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Mádrid 18 dé Octubre de 1905.

GARCIA PRIETO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  M A R I N A  

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
MAR DEL NORTE

Holanda.
Nuevo canal de Rotterdam.—Duque de Alba luminosa 

enelZuiden.
Avis auix N̂ avigateur8 núm. 247/1.604. Parlé, 1905.

Núm. 598, 1905.—Un nuevo duque.de Alba luminoso ha 
sido establecido en el costado N. del nuevo canal de Rotter
dam, en. el Zuiden, á 110 m. de la orilla N. y á 700 m. aguas 
abajó dél duque de Alba núm. 1. Presenta una luz roja con 
ocultaciones cómo las que ya existen.

Situación aproximada: 51° 57r 55" N.'y 10° 21' 37" E.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 318.
Carta núm. 802 de la Sección II.

Holanda;
Isla Walcheren.—Cambio de posición y aumento 

de potencia de la luz de Zoutelande.
Avis aux Navigateurs núm. 247/1.603. París, 1905.

Núm. 599, 1905.—Desde el 16 de Agosto de 1905 la luz fija 
blanca de Zoutelande ha sido encendida á 14 m. sobre la plea
mar, en una edificación de 6‘5 m. de altura sobre el suelo, y 
que consiste en una caseta de hierro pintada de negro, situa
da á 50 m. al N. 11° W . del antiguo faro, y de tal modo que 
aparece sola por encima de las dunas.

Es visible del S. 6o E. al S. 37° E. próximamente (31°), y 
oculta en las demás direcciones.

La enfilación de las luces de Zoutelande y de Westkapelle, 
al N. 19° W ., conduce por el Oostgat por fuera de las dunas 
de Kaap (Kaapdúinen).

El antiguo faro ha sido demolido.
Situación aproximada: 51° 30f 18" N. y 9o 40' 50" E.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 244.
Carta núm. 802 de la Sección II.

Alemania» 
j ad©—Apertura de una estación radiotelegrafía 

á bordo del barco-faro «Aussen Jade».
Avis aux Navigateur8 núm. 247/1-606. París, 1905.

Núm. 600,1905.—El barco-faro Aussen-Jade ha sido pro
visto de una estación de telegrafía sin hilos. Esta estación 
esta abierta á las comunicaciones radiotelegráficas particu
lares, con servicio limitado y sometida á las prescripciones 
especiales relativas á las comunicaciones radiotelegraficas. 
con los barcos-faros.

Su señal de llamada es FAU.  ̂ '
Situación aproximada: 53° 50r 23 N. y 14 9 00 E.

Cuaderno de Faros serie F, pág. 402.
Carta núm. 782 dé lá Sección II.

MAR MEDIÍÉRRÁNEO 
Franela*

Porquerolles.—Proyecto de aumento de potencia 
en lá luz.

Avis aux Navigatewts rium. 247¡1.601. París¿ 1905*
Núm. éd¿, I6Í05.—A fines del año 1905 se procederá al 

cambio de aparato del faro de Porquerolles*
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El caracter de la luz actual, de un grupo de dos destellos
® f  i& i& ttí p £ M p Í ( j^ e | á  r é í i f t c M a / ;% S i l ^ n ^ l M f o % e  'A íy d ; - ^

t««*ne»3 >up vwíF-u-1
mnom¿mj%í n¿¡jga f sajara B sol i í  y &I ¡fJ '’0{
,8i9Xithq eh s in  O mí &lmmm ?s\ m  sjjd & ,eoiSi?íf (̂i6t*£ro,‘ ird

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s , Im p u e s t o s  y  R e n t a s .
s h  i.8 -'iatr9-0 í í [ V  oáo* G  4 ^

4  pW9^fl0l feeal cleqré; 
to de 23 de Diciembre ae Í846 y el 6.  ̂ dé la  instruc^Ió¿ 
de 14 de Febrero último pqsee-
dor de los títulos de Cónde .“de7Sastágo. con Grandeza de Es-
paña, m f e a t a s t i »  M i r < M  m m m É rn ™
conste que interesado algunQjLo&Jgi&ya obtenido, se anuncia 
por primera vez la vacante^|^|refer4d^s títulos y Grandeza 
con objeto de que los que')#Wéán; eon derecho á ellos dirijan 
sus ‘ j 1 eelaihac i o ne  ̂Al MMistéi*ié de Gt^Cíay Jüstiéia en dé'- 
m $ f^4 $ te? % ¿ e? dqisjiceftiórr eq?, el término de
meses señalado por las dispasiclones vigentes. . ,

IVmdríd l¥ ‘de Dcí ubre áé} litó .^© ! éiredtor ’géííérál ,‘ ‘tf. fe? 
Soleah íeb d* (?’ nn* ,vL, rh  Lfrh ríCíboí v.oúkr'O

D l r é c e i t o n ^ é i i & r a l  I a , 0 £ i i d s i  y iC ^ í i fe # t > g £ ! l£ .

■"'í í v ^ / ',  , ( f q  p a s i v a s *  ' ' x '  \ - 1T'*K-¿Í

EdtADrrección génera]j bá dispue^oOue* por da /lJésoisebda, 
de la misma, establecida en la calle ae Atocha,,jnú|Unfl5* 
se verifiquen en la prójima semana, y horas designadas ¿í 
efecftb, fó‘s^igo^^&®'%bátiniíétfeíól sé éxpfréstéV j[ qtie^e éh- 
tre^eird©si^loi«a:sIg.meBte^ , nv.Lmq orrp eb VúoíL&I ññ

’Días Z 3 * n ii® e i SBohimrm m mo ,(oífíii' 
Pago de créditos de Ultramar reconocidos por loé'MImáte- 

r i< ^ J ^ l# .^ o r i^ ^ tÍM ; féew w i ú&fo Bep^tyj
J ff iw , 8 *m ; J%ptupas,«o- rriéntes' hasta el nurfi. 983; ̂ , j ’*- , í l „ ' ^

Idem de carpetas de conversión de títulos de laT©émÍKl 
perpetua exterior al 4 po.r lOÔ en qtros.de igual, renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Eeal decreto del7 de 
Majó'y 9 dé Agosto de 1898, respécíivamenté; hasta él tíú¿ 
meror82;258l /íl: * > >1 »r ̂  d ^  > ;>b , mo

Idem de títulos de la Deuda pe^petna e f̂jierior p^epptados,, 
para la agregación de su^ respectivas hojas de cupones, con 
arréglcfá la Iteal tttá&n de 48-de Agóstodé 1898, hasta el nú* 
memB¿04&¿ c * , i ?’oefe i  ®$m .b

Idem de residuos procedentes da la conyor^ión de las Dep-* * 
das coloniales y amortizable del 4 por 1Ó0, con arregló1 ala  
ley de •^n^ÍÍái4o^j&^Ét)^hasta el núm. 2.129.

Idem de carpetas de / é̂ íí^ os, d M ^ /
del4.p°r l G Ú m t e r w r ^ i ^ k i ^ ^ m  

Idem de carpetas provisionales de Ta Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje ôs-
con arreglo a laOfeeal. orden de ££ d| has
ta el núm. 11.092.

Idem de títulos dej 4 por 100, emisión de 31, d^Julio de 1900, 
por canje de carpetÉs ¿irótisiofiales de igúál^Ata, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.616.  ̂ ^  ̂ ^ j

Idem de títulos deí 4 por 1ÓÓ intéríór," ¿Elisión de 31 de 
Julio ue l#0h; por renovación -dé otróá de igual;réntá de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 
13.712.

Día 24.
Pago de créditos de Ultramarp:factura^|Corrientes hasta el 

número 983. . , ^
Idem de acciones de Obras^dblfcaá ̂ y carreteras de 34 mi

lloneé dé¥éáléé'dél ééfc&fctré ;éorrienté j *  «ühÉeri&r^ dé ̂ 5 " f  “ 
20 millones de los vencimlentóé'Kfo’Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientesv, ’r / ' /;

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.º de
j J u f e d É l S S a L i p ^ t  >j -'> . . . j - í ; , , )  ^  ^ r r < ¿  ¡
I -,a*-iiio3 b  'iato'iaiu as-íaiji. ¿m - ,*:«•! el -ii> iíot-ímí: ;
| i  lo  h . í ^  , } í/ o h / ' - H  ‘íí* \

] Púgó de bréditosde' Ultramar; facturas corrientes, hasta 
p h lÚ M ^ 9 ^ y » «oqííirO 'xiíó^I ,íi le(J ¡fMív.úYi A.\ »w
5 ddéinUdé Carpétas de intereses de toda clasp deuDéndas del 
Seiié t̂reOlé J^fe^Mntérioreste^óptóíQbrasiplblibááS carreé 
yeras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y ^téMbres, 
y reembolso de títulos* del 2 fpor 100 amortizados en todos 
los sorteos*; 4aCturas presentadas y corrientes. i

! '  '501^ , 2 0 - /! _ , J  ’' 4’

I Pago.de craütbs dé JJltráíáaPÍ 'facíwás'copWenterMsta 
■filnUn i. 98S. ■ • . >i . :••■•• ■ .■
! Entoga de tíl l̂pstfl&l 4 ppej¡0ft, -\ t L
\ Las facturas existentes én Caja por renovación del á por 
|00, ferrocarriles, inscripciones y residuós^derS V 4 pbr ÍÓ& 
Interior y  exterior, i  ̂ r:<!t ,íf ’ £
| Entrega de valores depositados en arca de tres llayes, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes. 
■j Madrid 19 de Octubre de 1905~E1 Director general, Cenán 
del Alisal. > -  ^

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .

M e s  d e  J u l i o  d e  1 9 0 5 .

Estado de los documentos y  valares de la Deuda] dmortizados en d diado mes, por pago de débitos, varios ramos y comer simes,' L  
y  que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Limo* B r . Director general. , / *

I ^ y r ; r : : í
S 3Stáméiio“
r

j ■ 4-d •>rl, 1 ■; « ‘1 ̂ .i

r l 1 * 4 ,

í i 'M'. , ¡
Is» ¿ük'm-.q.x :bí!jjwi j¡ 

AM0fi4?ÍZACIÓN POK BAGéO DE DEBIAOS ¥ VABIOé EAHOé
'Títulos Deuda aiúortízábje a í^  por 100.— Sorteo... .  1 .. *. 
Documento Deuda sin interés procédéúfé del personhl.. 
Ipscripción 4 por 1QQ in^rior 401̂ 80 pox̂  1QÍ| de Propios... 

l Pqrtifi^piohe^reb^jandp de las ínscrípcióneé elft po¿100 
, de, permutación de Bienesdel Cíetóiiiiméros 24Í73, 

in3, 3 W y  95.395^cantidad f if í. .. . r . .........j . . .
■;-ol t-'r. * 1 < ’ r' í , i 7 r , . * . - -  1 I

.r . : . i  v ;
1 ' i ' ' 1 ‘ f  ̂ M ' * R -1UÍ

AMORTIZACION POR ■ CONVERSIONES' , • j
 ̂ - i- . 1

l 'Carpetas Deuda amortiáable.al 5 po^lOO^-í-jCanje^.. |., # 
ddem 4 por 100 iriterior.—Idem%. ¿ , . v... ^ r«• j . . »  
Títulos 4 por 100interior.—Renovaeióh de 1902»... { . . .  
Idem id- interior.—Emisión de 1900., L . ¿. . . . . . . . .  j j .

RésiÜuos 4 por 100' interior. 1 . * * : . . .  1.. ¿ ......... - . .  i .. r
IdeTU’ ídA de Coloniales. ^ : ..... * .»í ^.. A . . .  f . ; .
Inscripciones del 4 por 100 interior del'’80 fcpor 10  ̂de
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INTERESES

Pesetás.
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6.200.,

' 3-501*58 
500' 1 *■•

- 8.879*79 
-100.447*68;

: 209:850*39 i-

■ 3118840' - 
• 42.904^9\

’ • ' 500' " '
' • 2501''* •

'

Jdé.n íd¿ de Instrucción pública ..................... .
Idem id: dél Clero, por indemnización;......... .............

7 Idem id. 3 por 100 de Beneficencia* . ...u. .v. Si.,. 
Certificación* extravío de la inscripción del 3 por- lO0 de
K InétrucCiónpública, núnu 9J.46T: .5, . . . . .  1 ..........«...
ídem id. de Particulares, intransferibles, núm?; 44.665.. 
^Inscripción Deuda consolidada a l î%n por 100v—- Emisión 
' déT83I 1 1 ¿. ■> < " •
Cupóhes de ídem id........ í . ¿ ................. ....... .....

Amortización por pago de débitos y varios ramos......
Idem por conversiones.............................. .

TotaX; gene¿Íx\^?,.\........ ..........

'a l'’ j ’ v'
, 107 430.853*36 ' ' 25o '431.103*98

1
| ■'¿Botó-.v

' 179 ‘ J
107 ■'

■ ; .. " ” .■ -■» ií

1.290.803̂ 36 ‘ 
430.853J98

» . 
250

1.290.803-36
431.10^98

1 P M i ’i
I M,.

r  ; i.721|657t34; 250 1.72l.’íKi7‘34

] Madrid - 12 de Octubre de 1905.=E1 Xesorero, Marcos í&apata^=Rubricado.—CoMormer -El.̂ ^kituiiveíiáor̂ ’ de Torres—  
Rubricado.1=1: V 0 B^^E l Director general, Alisal ̂ Rubricado. £  ̂ ,s,'4 . -7'* “ A ‘ <-'r| L - f - Ví B?á*m

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

A S E S O R Í A  G E N E R A L  DE  S E G U R O S

Accidentes ocurridos durante el sepndo trimestre del ano 1905, y suma de indemnizaciones abonadas por los conceptos que.se expresan. ' (

C O M P A Ñ I A S

; ¡. ' Ñ Ú M E B O  “DE; A O C I D S N T B S  '> ' C A N T I D A D E S  I N D E M N I Z A D A S

Muerte.

Incapacidad 

permanente» 

absoluta. ,
........ . .*j

Incápacídad

permanente.,

relativa.

Incapacidad * 

temporal.
T O T A L  ^ ■ P o r m uerte^  

Pesetas.

P o r  incapacidad 
permanente 
-  absoluta.

Pesetas.

Por incapacidad 
permanente * 

relativa.

Pésetas.

Por Incapacidad 
: . temporal.

Péfeetas.

.  ̂ { v 'jH  g  

T O T A L E S  

Pesetas.

La Vasco Navarra . . . . . . ; . . . . . . .
Caja de Previsión ...........................
La FÓüciére. . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .v .
La Ziírích. . . . . . . . . . . . . .  . .. . .
La Hispania...................... .
La Preservatrice., . . .—  . . . . . . . . . . .
L ’Assicuratrice...........
Anónima de Accidentes________
La P revisión.................... i V. . .
La Previsora........... ...........
Sociedad de Contratistas y ’Maeétró^ 

de Obras de Barcelona.........

T o t a l  g e n e r a l  ,,

14
16
» ■ -

*13 ' 
2 
1
2 r.
1

S M

» '■D

2
-  3  -

>> 4 j
1‘ ' 5 ' ,

1
-»
> ■ a 

1

 ̂ » i 

- *

49
•• 24 • ' - 

1 
2 

36 
. . 2 ,

1
7

’ - + 5 

1

i 1.872 
: 11882'

102
355

~ ’ ‘ 2.007 
332 * 

'146 
3̂60 

' 88 
58- 1 ’

61 ?

1.937
1.925"

103

2.061 
* 338 

148 
:3Ó9 

95 * 
58

62
i

18.693
24.998

»

5Í & W  t 
^2.199 ’•
* 2.400 í

 ̂ k 1.580̂  •
» r :
i \

' t 'V  ;* », ■ ........ ......... ,, ...

5.250
5.190

»

6/150
3,192

2,34240
»

‘ ’ *

40.226*07
18.356
1.782
2.940

33.909 4 - 
2.160 

a 1.56842 
65850 
845‘26

.i *.¡
»

L 65.834c06 
74.14647 . 
2.22840 , 

12.798‘51 
■73.49940 
10.34442 , 
9.381*81 
5.85243 
2.97349 

, ,;ao9 ‘33

3¡ 162*50

130Í00343 
- 122,69047 

4.01040- 
15'.738%51 

1 129.20746 
17.895t42„ 
13.349£93 
6.511*23 
7.74145 

809‘33

3.16245Q

49 f
£ .;;i/ -'-i

13 *
:■> (i s ó  '■■.yh.í'x ;T

' a s » 1., 7.263 , 7.453
i > , \

■65.51& f \ ' 22.124c10 102.444*95 ’ 261.03142 ' 451.119̂ 17

Madrid  ̂ de Qctubre de 1905. =  El Asesor general de Seguios, Einílib S.w Pastor.

MINISTERIO M  INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTESSubsecretaría.

Esta Subsecretaría Jhâ -tenido árteh> noipbrar, en virtud de 
concurso de entrada, resuelto por Réál'órubn de esta fecha, 
Profesor numerario de Gi í̂l:i^ilü^idi. Instituto de Ciudad

Eduardo Al abarra y ísávarrp. ̂  jp ; ^
Lo quq. comunico á„'Y* ,8/?”par^'si4v conocimiento y demás 

efectos üibé ^iibdef W ® ’%tÉfM^s^fi6stóliÍ4diu^ lftde Oc
tubre dfe^fiOSi^Ellí^áhsécrétártejRosales.xtBr. Ordenador 
de Pagos de este Minidterioif- o(f *rv ' * i ¡  >  ̂ ,

Méritos y servicios de D . José Eduardo Alabaría y Navarro.

P r o f e s o r  d e  G im n a s i a ,  r e v a l id a d o  en  2 6  d e  J u n io  d e  19Q5 r

ií Practicante de Medicina, revalidado en 29, [Septiembre 
de 1899j 1 . . {
¡j Practicante “supernumerario de Medicina del- Hospital qé 
Ja Pj*incesa; >nombrado en 30 de Noviembre de 1899̂ .
| Ha sido durante tres anos Practicante deb Hospital ¿leí 
|Apó§tol San^Pedro, de Madrid. . \.k r, ‘
I Durantertres cursos, Profesor de Gimpasia/dql ColegiOíde 
jEseriband, de dstâ CQrté.e ‘ t
| Practicante en eLHospital milita^durante su. servicio en 
él Ejercito.  ̂ ^
| Piene aprobadas todas Ias.asignatqra^d^bterbiUerato. , ;  
I ^EsíPraCifeieantede^del6 de J . u l i o 4 0 ; ^ . s i l o  decanta, 
| L u f it e ^ S  »-0  oJ i -m  *(. 1 v , ’ , í\ ^  w f r  , i 1 ' i i i j u

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar, en virtud de 
c o n c u r s o  d e  e n t r a d a ,  r e s u e lt o  p o r  R e a l  o r d e n  d e  e s ta  fe c h a ,

fProfesor numerario de Gimnasia del Instituto de Canarias, 
#on la retribución de 1.000 pesetas anuales, á D. Luis García 
¡Calvo y Vizcaíno. *  ̂ "
P Lo que comunico á V. S. para su5 conocimientory demás 
le^8Ctos. Dios,guarde á V . S. muchos anos. Madrid, 16 de.Oc- 
¡tubre de 1905.=EÍ Subsecretario^ Rosal es.=^Sr. 'Ordenador 
fde pagos de este Ministerio: \
¡ j ¡Méritos y servicios dé D. Luis García Calvo y Vizcaíúo. A 
" feifofésor dé Gimnasia, revalidado en 12 de Octubre dé4904. 
I Ayudante y Profesor suplente de la clase de. Gimnasia del 
iInstitfito;déíGÚádalajara, por acuerdo dél Claustro, desde 12 
"de Qotubre.de 1901 á 21 de Marzo de. 1902.
1 Suplente dé la mí sma Clase désde'l 1 "duEnér o^de Süij h as - 
Ha 17 de Junio de 1905. *V f

Bachiller, con Sobresaliente.
Profesor en la Academia de Gimnasia de Guadalajara.
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R esumen del m olim iento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de 

ios puertos de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de Africa, en las épocas que 
se éxpresans

BUQUES ENTRADOS

C LA SE

DE LOS BUQUES Y  SÜS BANDERAS

EN EL MES DE AGOSTO DE

1903 1904 1905

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buque».

TONELADAS DE fT

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogram os 
de mercaderías 
descargadas,

CARGADOS
\ Nacionales...............

Y apores........ ......... | Extranjeros. . . . . . . .  ¿. . . .
, í Nacionales....... .................

Tela.................( Extranjeros...................

EN LASTRE
- r S Nacionales. . . . . . . . . . . . . .
Yapores .................. J Extranjeros.......... .
^  i \ Nacionales. . . . . . . . . . . . . .
De yela • • ..............\ Extranjeros. . . . . . . . . . . . .

Totales. . . . . . . .* ,

486
280
70
64

211
332
190
30

437.247
250.854

3.460
18.382

207.395
407.827

2.623
3.338

115.745
188.863

3.237
18.805

»

426
296

87
53

177
309
193
26

367.500
276.902

5.569
12.899

192.203
321.279

4.362
2.077

78.141
176.218

3.913
13.943

»

551
348
56

.47 •

189
351

'•226 - .  
49

479.658
380.675

4.487
10.215

205.486
436.933

4.627
6.977

111.517 
28(1.901 

4.521: 
12.411

— »
» .

-

1.663 1.331.126 326.650 1.567 1.182.791 272.215 1.817 1.529.058 409.350

CARGADOS
\ Nacionales........................

Y apores..................  ̂ Extranjeros.............. .........
n . ) Nacionales.......... ..
lie  y e ia ................  ̂ Extranjeros........................

EN LASTRE
1 Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

Yapores..................| Extranjeros..........................
Dí» Ypifl  ̂Nacionales.Ye^a................• Extranjeros......... .

T otales . . . . . . . . .

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1 ;

1903 1904 1905

3.580
2.305

612
472

1.571
2.831
1.029

369

3.188.962
2.001.585

33.992
95.660

1.664.783
3.165.106

20.106
63.634

874.552
1.414.250

29.040
99.620

»
»

>

3.359 
2.603 
: 727 

413

1.321
2.568
1.157

470

2.848.537
2.364.975

40.856
79.342

1.408.632
2.872.872

16.340
157.391

771.220
1.670.950

34.176
86.992

3.773
2.533

731
401

1.497
2.651
1.067

411

3.282.727
2.533.315

39.753
88.334

1.462.638
3.140.993

17.131
50.661

896.883 
1.9481340 

35;070 
99él05

»  . . . .

;  »  , >  
i  :  » .  v ;  i  - .

12.769 10.233.828 2.417.462 12.618 9.688.945 2.563.338 13.064 10.615.552 2.979,398 !

BUQUES SALIDOS

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE AGOSTO DE

1903 1904 1905

NÚMERO
de

buque».

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buque».

TONELADAS Í>E

Arqueo, 1.000 kilogramos de mercaderías cargadas. Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías cargadas. Arqueo. 1.000 kilográrude de mercaderías cargadas.

CARGADOS . . . . . .
, r A Nacionales....................
Vapores................| Extranjeros , . . . . . . . . . . . .
_  S Nacionales.......... ...........
De Tela............... - « | Extranjeros......................

EN LASTRE
T, (Nacionales..........
Vapores................> Extranjeros.....................
t. , (Nacionales................. . . .

e y a................° { Extranjeros.................... .
Totales. , . . . . . . ,

591
531
153
72

78
48
24
22

593.157
557.612

3.424
12.647

43.334
75.138
1.191
7.770

340.170
553.055

1.768
12.111

>
»

, - 517 
567 
158 
109

87 
56 
22 

: 27

533.418
588.252

Í5.471
14.841

50.585
54.831
1.152
7.976

336.581
573.892

4.135
17.021

»
» '
»

575
548
151
64

80
48
20
18

579.571 
, 684.493 

5.067 
: 7.183

60.538
86.915
2.274
3.329

; 354.851 1 
• f - 756.¡9tó 1;

!■• 3.|286 !! - 
7.932

; O » * v-
i f;'._ » v :';v 
! ' ‘ » 1 T i;
i: » (;■ ;f-

1.519 1.294.273 907.104 1.543 1.256.526 931.629 1.504 1,429.370 1.122.Í87

CARGADOS 
Vanares í Nacionales.......................
De vela \ Nacionales. . .  ... .............DQ y01a* ................\ Extranjeros...:.................

EN LASTRE
S Nacionales........... ..........

VaP°res .................j Extranjeros....................
TVVPia S Nacionales................... .T e » . . . . . . . . . . .  j  Extl?aBjepos........... . .........

T o t a l e s  . . . . . . . . .

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE ! . i £  í S

1903 1904 1905 ?

4.383
4.975

773
551

540
361
145
208

4.496.561 
4.725.545 

31.651 
82.406

334.684
546.159
11.749
49.368

2.549.886
5.003.985

19.156
107.164

»
»
»

3.929
5.045

751
655

567 
409 
177 ■ 
151

3.968.290
5.045.248

32.926
85.932

354.984
532.589
12.299
41.386

2.437.308 
4.747.836 

22.443 
110.986 :

»
>

* 4.135 
4.682 

741 
540

505
408
138
120

4.105.214 
5.016.534 

36.650 , 
75.237

385.947. 
621.799 

10.842 
: 28.028

2.463.292 
5.269.431 
l 22.281 
: 101.466 ;

»
»
»

11.936 10.278.123 7.680.191 11.684 10.073.654 7.318.573 11.269 10.280.251 7.856.470

ADMISIONES TEMPORALES
(Ley de 14 dé Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTADA

Kilogramos.

Importado ©n Agosto de 1905:
De los Estados Unidos.......................................... ........................ ........... 114.498

Total............ ...............................  1.017.200

Existencias para Septiembre dé 1905.......................................... ............. 940.840

!í, . Pesetas. Cfc».

Derechos pagados:
Desdé 1.° de Enero de 1903 á 31 de Julio de 1905 .. .  v............. : .. . . . . ,  : 180.395CS5

Total los meses transcurridos................... ; ; 186.578*74

EXPORTACIÓN DE JABÓN

Kilogramos.

Extraído desde 1.° de Enero de 1903 á 31; de Julio de 1905...................... 12.089.810
Exportado en Agosto de 1905:

Para Cuba............................................ ................271.400
Para Puerto Rico...................; ..., ........ ...................... 110.400
Introducido en el depósito de comercio.___ ____ _________  »

Total en los meses transcurrióos. . .................. * 12.471.610
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Derechos devueltos
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Julio de 1905 .......... ....... ............. . , ,

Pesetas. Gts.

39.409*78

T o t a l  e n  lo s  meses tb a n s c u p  jeucdos, . . .................... 39.409*78

B a i L i / A N  D i :  I  I i * ©  P A R A  f E L A B O R A R T E J I D O S

(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de> 2 dp Agosto de 1902, Real orden de 20 de
Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de, 1903Í, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

HILAZAS IM" PORTADAS

Kilogram os.

Existencias en 31 ;de,Jñlio de 1905.5.......... --------- ------- .......... .......... . ------- í. r  ';

Importado en Julio de 1905:

T o w j l ................... ............................

Bajas en Agosto de 1905........... ...... ... .  ¿............................. »

Existencias para Septiembre de 1905......^  . . . . . ......... .................. ........ . . . »

■ - i  ; . . " ■ ; , ; ■.
| Pesetas. Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Julio de 1905...... ............................... 26.970*93
En Agosto de 1905 ■■.. ......................—  v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

T o t a l  en  lo &  m eses t r a n s c u  re íd o s . ---------. . . . . . . ,. 26.970*93 ::

EXPORTACION DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

_ CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 

(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS
No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA L A  OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R eeaud aeión  obtenida por la  R e n ta  de A d u an as en  los períodos qne se expresan*

- . • EN EL MES DE ACOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1903 1904 1905 1903 1904 1905
Pesetas. Pesetas. Pesetas., Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación . ........................ i . . . . . . . . . . . . . . . .  — 9.675 313 9.688.726 (*) 12.826,206 78.081.486 77.977.016 95.703.087
— de exportación................................... i................. ...................... 290.576 302.168 *) 390.012 2.294.930 2.267.692 2.386.354
Impuesto áe transporte por mar y á la salida por las fronteras. 1.739,096 ;1.778.333 2.213.564 13.360.752 13.135.096 14.909.092
Derechos menores.......... ........................ ................................ 94.558 110.623 101.334 818.586 795.291 . 788.898
— de cuarentena y lazareto. . . . . . . ---- ....................* * .............. 11.171 10.521 12.741 93.345 84.385 93.639
— de Aduanas por material de obras públicas----- ------- ------ ............ » 119.592 » 16.837 163.542 232.576

T o t a l e s . .......................... . . . . . . 11.810.714 12.009.963 ( * ) j . 15.543.857 94.665.936 94.423.022 114.113.646

Corresponde según presupuestos............................ ,................. 12.083.339 11.804.166 11.804.166 96.666.664 94.433.328 94.433.328

Diferencia de m ás... . . . . . . .  ---------- . . . . . ' ......................... ■ 205.797 3.739.691 19.680.318
272.619 » ; * 2.000.728 10.306 »

D erechos qué  por A d u a n as  lian  satisfecho los artícu los sigu ien tes.

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

Aguardiente................................................................... ......... 2.035 173 4.027 6.127 254.283 15.376 
33.848 

5.309.930 
4.040.198 

10.084.441 
3.000.169 
6.434.684 

26.674 606 
3.019.039

Azúcar................. ...................................................................... 8.729 6.756 5.512 96.135 69.942
Bacalao...................................................... .............. .......... 453.319 636.123 548.094 6.729.427 5.269.021

Oacao.................... ....... . . . . . . .  . . . . . . -----------------
•«Café...................... ................................................. ........... .

......... 476.018
848.731

511.993
861.248

383.496
797.028

4.519,818
9.637.150

4.243.256
9.008.521

¿Harina de trigo .. .‘i . . . . . . . . .  V .. .i ................ ............................. 3.022 7.088 637.205 43.775 82.166
¿Petróleos y demás aceites minerales........................................ . 608.490 589.768 1.148.099 5.882.522 6.222.920
fT rigo .................... ............................ ............................ . 1.103.674 1.512.997 4.795.270 5.187.592 9.241.832
£Lgs demás cereales........................................ .......................... 423.615 462.582 737.995 1.316.032 3.520.744

T o t a l e s ......................................... 3.927.633 4.588.728 (**) 9.056.726 

12.826.206

33.418.578 37.912.685

77.977.016

58.612.391

95.703.087Total de los derechos de importación-.................. 9.675.313 9.688.726 78.081.486

C orresponde á los demás artículos............................ ................ 5.747.680 5.099.998 3.769.480 44.662.908 40.064.331 37.090.696

Im p u e s to s  e s p e c ia le s  q u e  s e  c o b ra n  e n  la s  A d u a n a s .

I
j

CONCEPTOS

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar........... .................................................
— sobre la fabricación de alcoholes..... ....................................
— sobre* la achicoria.......... „ . .................. ................ ................
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias.........................

Totcd de impuestos especiales............................
Idem id. de Aduanas......................................... .

Recaudación total....................

Corresponde según presupuestos............. .. ...............................

Diferencia de más...... .............................. ..................................
— d q menos................... ............................. ................................

1.643.083
809.540
12.790

133.832.

1.236.799
916.003
15.385
83.782

2.111.095
964.480

4.106
226.467

15.326.892
5.333.307

149.896
723.894

16,787.002
6.225.562

174.352
670.140

15.840.331
9.283.694

177.906
914.993

2.599.245
11.810.714

2.251.969
12.009.963

3.306.148
15.543.857

1 21.533.989 
i 94.665.936

23.857.056
94.423.022

26.216.924
114.113.646

14.409.959

14.059.166

14.261.932

14.213.500

18.850.005

14.213.500

116.199.925

112.473.328

118.280.078

113.708.000

140.330.570

113.708.000

350.793 48.432
»

4.636.505
»

3.726.597 
% »

4.572.078
»

26.622.570

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á la ley y Real orden de 22 de ] 
ascienden á 7,726.382 pesetas.

(** ) En estas cantidades están comprendidas 6.833.022 pesetas cobradas en oro.

NOTA. Sí las cantidades cobradas en oro se hubieran cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas ei 
de 17.991.247 pesetas.

Febrero de 1902, que 

i el mes actual sería



Gaceta de Madrid.—Núm. 293 20 Octubre 1905 259
R elación de los derechos de Arancel pagados en oro dorante el mes de Agosto de 1 9 0 5  con arreglo á la ley de f f  de Pobrero 

del año 1 9 0 9  y R eales órdenes para su cumplimiento de la misma fecha y de A A de Ju.**lo de dicho año.

del
Arancel.

NOMENCLATURA
DR LAS MERCANCÍAS IMPOSTADAS AFECTAS A L  RÉGIMEN

Unidad 
da adeudo.

EN EL MES DE AGOSTO DE 1905 EN Í<OS OCHO PRIMEROS MESES BE 1905

Cantidades
importadas.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN
Cantidades

importadas.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

Carbones minerales.........*.............. ....................■..»•».................. 1.000 kilogramos 195.647.492 489.114 369.555 2.172 1.435.916.903 3.589.763 2,690.836 15.885
6 (b) Carbón cok. . . . ............................... ............................................ » 6.249.899 15.623 11.735 141 93.688.609 234.211 174.321 1.560
8 Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos... ................. 100 kilogramos..! 2.484 745 560 6 74.570 22.370 16.823 31
9 (a) Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 3.885.443 971.359 737.950 32 16.375.774 4.093.940 2.932.040 136
9(b) Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores......... ...................... . . .... . ............. ........................ > 9 9 > » >
10 (a) Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos............................. » 9 9 8.485 3.169 2/325 83
10 Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores. .............................. ....................................................... 488 183 130 9 5.880 2.183 1.630 28
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales........................................... .......... . 327.478 173.914 132.050 541 4.454.906 2.304.877 1.737.323 713

12 Bencina gasolina y otros productos semejantes.. - . .  - - * - . . . . . Kilogramo.. . . . . 2.095 1.570 1.130 68 19.083 14.383 10.420 445
306 Coches v berlinas de cuatro asientos e t c .. . . U n o . . . . . ........... 3 3.000 2.200 > 13 13 000 9  7 fí0
307 Berlinas de dos asientos, etc ............... .................................. » - 1 750 570 9 15 1L250

v * $ vV
8.480 2

308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc........... ..................... > 27 8.529 6.250 173 112 36.386 26.700 ¡ 676
316 Embarcaciones de hierro ó de acero............ T. arqueo....... 936 23.425 17.880 23 3.390 84.976 64.170 ! 113
22Í Bacalao y pez palo *4. * •_<• * ••••«' 100 kilogramos.. 2.295.949 550.945 418.864 1.282 22.154.989 5.316.909 3.996.076 í 7.872
325 Polvo de pescado........................... . ........................ ........... » 9 » > 9 9 » »
332 Trigo............... .^ 119.514.097 4.782.963 3.630.580 1.885 595.791.634 26.654.584 20.044.997 j 15.616
333 Harina de trigo.......................................... ............................. > 8.613.571 602.896 455.217 3.167 42.352.106 3.037.881 2.288.853 17.891
336 (a) Cebada........... ..................................................... *............ .......... 5.225.707 229.855 174.470 223 30.294.300 1.332.877 1.005.474 1.772
336 (b) Centeno ................................. .................................  .... ..... ............ » » > 9 9 4.025.655 177.097 133.122 332
336 (c) * 11.124.590 492.591 374.251 197 30.305.943 1.333.553 1.003.867 2.896
336 (d) Los demás cereales........................ ............................................. ¿ » 229.573 10.101 7.630 47 3.128.459 137.651 104.240 238
342 Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y

procediendo directamente de Fernando Póo; ..  .................... » 12.087 10.878 8.191 77 935.080 841.568 624.939 680
343 Dicho, de otras procedencias........... ............................................ 308.824 372.064 282.185 1.113 2.683/969 3.218.013 2.422.605 3.824
344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao......... » 1.770 3.542 2.630 60 13.981 27.974 20.584 439
345 Café en grano, de FernandoPoo................................... . 1.322 1.338 1.049 6 5.367 5.584 4.246 70
346 Café en grano, extranjero.............................................................. » 562.248 803.299 607.125 1.146 6.770.756 9.533.561 7.187.428 9.393
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros t

productos semejantes....................... ......................... . > 85 212 140 21 1.657 4.145 3.010 193
348 Canela de todas clases y sus imitaciones........................ .......... . » 23.453 46.940 35.570 88 195.907 392.638 293.208 1,062
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones............. > 15.304 31.058 23.510 93 124.920 253.230 188.439 882
350 Te y sus imitaciones, y la hierba máte.. . . . . . . . . . . . . * « . . . . . . . > 12.573 19.329 14.470 221 109.389 168.284 124.092 2.219
355 Vinos espumosos......... ................... Litro......... ......... 13.258 19.883 14.730 397 91.853 142.318 104.603 3.243
356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes....... i > 9 9 9 3.549 3.659 2.657 93
357 Los anteriores en botellas......................................... ..... > 1.593 1.991 1.450 63 9.253 11.566 8.428 354
358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes............... 109 litros. . . . . . . 1.105 652 480 15 18.494 9.252 6.680 301
359 Los anteriores en botellas.................. ...................... ................... 519 321 190 56 15.542 9.593 6.367 970

Totales........................................ .; . . . 9.669.070 7.332.742 13.322 63.022.345 47.248.743 93/949

Exportación sujeta al régim en en todas sus partes.

1 Corcho en panes ó tablas.............................................................. 100 kilogramos.. 231.876 11.594 8.610 200 3.792.546 189.488 141.630 118»
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados

de las mismas materias............................................ .................. > 20.050 802 590 24 68.279 2.743 1.990 99
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de

plom o............................... ............................................................ 431.722 6.474 4.850 70 3.921.182 59.005 43.820 523
4 Plomos en galápagos........................... ........................................ a 7.711.450 77.114 58.510 96 40.311.610 403.112 312.540 616
5 Mineral de hierro........................................ ............... . > 828.571.601 165.712 123.830 2.140 5.666.610.043 1.133.273 843.010 1 4 .3 »
6 Mineral de cobre....................... ................................................. » 126.491.180 252.982 190.940 434 676.503.404 1.353.006 1.021.260 2.159
7 Mata cobriza.......................................................... ...................... . ....... > » 9 9 * 9 109.808 2.196 1.650 8

Totales.......................................¿. . . 1
514.678 387.330 2.964j 3.142.823 2.365.900 19.559

R E S U M E N

Importación.................................... ..................................................
Exportación............................................................ ...........................

Totales............................

COBRADO EN

El mes de Agosto.
En los ocho primeros meses 

de 1905.

ORO
Pesetas.

PLATA
Pesetas.

ORO
Pesetas.

BLATA
Pesetas.

7.332,742
387.330

13.322
2.964

47.248.743
2.365.900

93.940
19.559

7.720.072 16.286 49.614.643 i 113.56S

Resum en de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Agosto de-los año» 1 9 0 3 , 1 9 0 4  y 1 9 0 5 .

I M P O R T A C I Ó N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRI1 MEROS MESES DE

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1903
Pesetas.

1/904
Pesetas.

1905
Pesetas.

6.692.105 7.098.372 8.362.248 60.427.479 , 63.861.649 63.119.249
3.946.516 2.973.145 2.744.661 28.223.874 23.358.765 21.683.723
7.850.372 6.993.419 7.381.578 63.747.172 60.045.766 64.201.361
8.506.713 5.919.942 6.145.973 79.520.283 64.505.527 86.761.822
1.205.063 1.118.520 911.214 17.299.992 15.534.214 14.219.903
2.360.815 1.892.259 1.525.398 19.582.583 15.237.028 11.425.309

V i l . . . . .................................................................................................... 2.286.324 1.800.207 1.495.781 19.252.664 15.438.719 13.877.485
1.018.220 904,825 939.252 7.862.991 7.720.962 8.564.646

IX ................... .................................................. ........................ 7.166.185 7.106.801 5.221.695 35.056.437 36.081.188 27.479.320
x . . . . . . ................................................................................................. 6.815.457 5.948.308 4.721.735 53.784.704 47.159.448 43.981.983

5.347.076 6.974.742 6.742.367 45.214.849 52.684.309 4 4  318.693
i 10.677.029 14.987.326 41.366.082 77.431.665 104.560.835. 223.460.799

505.888 631.186 568.229 5.077.727 4.S55.873 4.967.75rd

Especiales
l Oro en pasta y moneda......... .................................

.. /  < Plata en ídem id .............■.. / .............v . . •. v. . . .
(Los demás.................................. ...........................

36.560 
• ■ • 387.674 

4.553.854

48.000
351.772

3.292.417

116.100
345.954

6.034.750

185.885
6.759.025

30.476.086
169.460

8.301.482
26.282.327

312.3,00 
6.058,.361 

25.9^2.522

Totales.............................................. - ....................... 69.355.851 68.041.241 94.623.017 549.903.416 545.897.552 355.226
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EXPORTACIÓN

CLASES

DE DAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1903
P e s e ta s .

1904:

P e se ta s .

1905
P e se ta s .

1903
P eseta s .

1904
P e s e ta s .

1905
P eseta s .

14.692.085 14.335.740 19.520.634 123.357.359 115.735.244 124.789.114
9.719.424 11.133.320 12.111.001 82.970.713 88.395.721 83.632.832
1.164.080 1.687.458 2.312.201 14.385.610 14.711.227 17.266.046
3.993.894 3.695.384 5.658.066 18.732.310 24.133.373 i 30.752.550

73.187 127.146 175.698. 788.344 1.135.361 993.322
2.952.242 2.392.456 4.994.330 10.838.405 8.717.599 18.831.015

547.831 747.166
856.486

902.404 2.664.364 3.107.435 5.655.622
705.174 955.063 5.414t469 6.080.376 6*241.014

3.346.143 3.103.887 4.244.241 : 28.850.594 27.360.514 30.194.234
6 .Í74.272 5.144.350 6.477.185 36.242.909 38.532 225 40.041.542

128.594 325.486 168.755 1.019.084 1.128.231 836.996
18.363.281 19.549.090 20.221.303 188.024.957 203.020.451 168.827.108

366.845 328.665 485.042 3.010.344 2.663.966 2.440.243
81.120Oro en pasta y moneda........ ........................................................................ 37.470 1.920 8*960 123 230 35.280

Plata en ídem id........................................... .. ..................................... . 147.390 1.137.260 329.550 13*238.314 19.928.910 9.491.890

T o t a l e s . . . ................................................................................. 62.411.912 64.475.814 78.564.433 529,661.006 554.685*913 540.074.648

N o t a . L o s  valares de 1903 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1904 y 1905 son provisionales, ........

R e l a c i ó n  d e l  m o v im ie n t o  d e  v in o s  e n  e l  d e p ó s it o  e s p e c ia l  d é  l* a s ó je s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 5 *  
(I^ey d e  Í 4  d e  J u l ia  d e  I S 9 1  y  R e a l  d e c r e t o  d e  I  d e  A b r i l  d é  1 S 9 9 . )

VÍ NOS FRANCESES :

Existencia 
en fin dei mes anterior.

Importado* 
en el presénte.

TOTAL
Litros.

Empleados, 
en las mezclas.

Reexportadoé 
al extranjero* > Mermas.

TOTAL
Litros.

Existencia 
para el mes próxifco.

Litros.

810.789 338.039 1.148.828 170.284 » - » 170.284 918.544

VINOS ESPAÑOLES

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

TOTAL
Litros.

EmpIóAdóé 
en las ínezclas.

Destinados al consñnío. 
Mermas.

TOTAL
Litros*

Existencia 
para el mes próximo»

Litros.

1.631.222 156.547 1.787*769 249.931 > 249.931 1.537.838

VINOS MEZCLADOS

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presenté.

TOTAL
Litros.

Exportados.
De&tiñados al consumo. 

Stferñias'.
ÍOTÁL
Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litrols.

> 420.215 420.215 420.215 420.215

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s  d e l  a s í  ó  i o o s

VINOS
Existencia 

en fin del año anterior.
Litros.

Importados en los 
meses transen* 
rridos del año.

Litros.

Introducidos en los meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados en los meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

• - -i
Empleados 

en las mezclas. 
Litros.

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero
Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
$ ata él mes 

próximo
Litros.

Franceses......................... ...............
Españoles...............................................
Mezclados.....................................

1.057.138 
i . 175.826

í . 340.329
s m M "

». y .
4.129.886

2.397.467
4.248.801
4.129.886

1.418.923
2.710.963

»

4.129.886

» - 
>

»
>
>

1.418.923
2.710.963
4.129.886

978.544
1.537.838

>

2.232.958 1.340.329 3.072.981 4.129.886 10.776.154 4.129.886 4.129.886 8.259.772 2.516.382

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  la s  m e r c a n c ía s  q u e  c o m p r e n d e  e s te  c u a d e r n o  (*)<>

IMPORTACION (**)

Primeras materias....................................................................................
Artículos fabricados................................................................................
Sustancias alimenticias...................................... ...................................

Oro en pasta y moneda..........................................................................
Plata en ídem id......... ... . . ................... ............................................. .

Total de la importación...........

EXPORTACIÓN

Primeras materias......... .................................................... .......... .
Artículos fabricados............. ..............................................
Sustancias alimenticias............................. ..............................

Oro en pasta y moneda....... .......................................
Plata en ídem id. . . . . . . . . . . .  *..................

Total de la exportación.................

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1903

Pesetas.
1904

Pesetas,
1905

Pesetas.

36.892.735
21.361.853
10.677.029

33.905.795
18*748.348
14.987.326

33.878.464
18.916.417
41.366.082

292.040.656
173.486.185
77.431.665

278.970.083
153.895.692
104.560.835

284.580.880
145.942.886
223.460.799

68.931.617

36.560
387.674

67.641.469

. 48.000 
351.772

94.160.963

116.100
345.954

542.958.506

185.885
6.759.025

537.426.610

169.460
8.301.482

653.984.565

312.300
6.058.361

69.355.851 68.041.241 94.623.017 549.903.416 545.897,552 660.355.226

28.862.014
15.001.757
18.363.281

29.307.644
14.479.900
19.549.090

39.341.538
18.663.082
20.221.303

223.684.375
104.590.130
188.024.957

219.687.368 
112.013.904 
203.020.451

244.343.863 
117.330.667 
168.827.108

62.227.052

37.470
147.390

63.336.634

1.920
1.137.260

78.225.923

8.960
329.550

516.299.462

123.230
13.238.314

534.721.723

35.280
19.928.910

530.501.638

81.120
9.491.890

62.411.912 64.475.814 78.564.433 529.661.006 554.685.913 540.074.648

kas partidas señaladas con una P fórnián el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de 1 as sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de Ids artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial. '
Madrid 25 de Septiembre dé 1905— El Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

En el anuncio de subasta para contratar el suministro de 
garbanzos á los establecimientos de Beneficencia de esta Cor
te, publicado en la G a c e t a  del día 11 del actual, se dice equi
vocadamente en la. condición primera: caso 11 del art. 8.°; de
biendo decir: caso 12.

0élegación de Hacíendá dé lü provincia 
dé fi&arcelona*

Habiendo sufrido extravío los resguardos talonarios expe
didos por la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provin
cia en 27 de Febrero y 7 de Marzo de 1883, señalados con los 
números 21.405, y 21.565 de entrada y 9.921 y 10.052 de regis
tro* correspondiente el primero al constituido por 140‘50 pe 
setas por D, Baldómero Luis, y el segundo ál de 87 pesetas* 
y constituido por D. Crhisttoppor Heinistel, se previene á la
Í>ersona en cuyo poder se hallen que los presente en esta De- 
egación de Hacienda; en la inteligencia de que están toma

das las precauciones oportunás para  que no tenga lugar pago 
alguno de los referidos depósitos sino á los propios interesa
dos, quedando los expresados resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia sin haberlos presentado, en armonía con lo qué 
dispone el art. 41 del reglamento de 20 de Agosto de 1893.

Barcelona 20 de Septiembre de 1905=E1 Delegado de Ha
cienda, P. O. F. Bonal. X—2229
Epoáélíi especfál ale Ingenieról IMustdaleé 

de Bilbao.
La Junta de Patronato dé esta Escuela ha decidido abrir 

concurso para, la adquisición dé las siguientes máquinas dé 
precisión, con sus accesorios, destinadas al Laboratorio elec
tromecánico:

Una máquina de cepillar.
Un torno cilindrico de banco partido. ¡
Un torno pequeño. .... . ¡'
Una máquina de fresar*, Universal. í
Una máquina limadora.
Un taladro radial.
Un taladro pequeño.
Un electromotor de seis caballos. f
Los pliegos de condiciones á que deberá sujetarse el m ate¿ 

rial y su suministro se hallarán de manifiesto en la. Secreta
ría de la Escuela todos los días laborables, de nueve á docé 
de lá mañana, pudiendq los interesados sacar copia de loé 
mismos; admitiéndose proposiciones dentro del plazo de se
senta días, contados desde lá fecha dé la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id . ,

Bilbao 17 de Octubre de Í905.~EÍ Director* Enrique Gadea¿
X—-2227 ;

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid .

S ecre ta ría .
Eú cumplimiento á lo acordado por la Junta municipal, y 

conforme á lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia, se anun
cia pública subasta, que ha de tener lugar el día 20 de No-; 
Viembre próximo* á las doce del mismo, en el Salón de Sesio ■ 
nes de la primera Gasa Consistorial* para el arriendo de de
rechos y recargos que gravan las especies comprendidas en 
él impuesto de Consumos y otros árbitribs municipales, con 
arreglo al siguiente

P liego  de condieionés p a ra  e l a rren d am ien to  de la  a d 
m in is trac ió n  y  recaudación  de derechos de consu
mos y  recargps m un ie ipa les y  los de algunos a rb i
trio s  ex trao rd in a rio s  m unic ipales, co rrespond ien tes 
a l caáco y  rad io  de M adrid , aprobado  p o r la  E x ce len 
tís im a  J u n ta  m u n ic ip a l en  4  de O ctubre  dé 1905.

Cónáidóñ i.*—Se contrata desdé l .é de Enero de 1906 hasta 
él 31 de Díéieinbfé de l9lO:

Primero, El servició dd. administración y recaudación á 
té n tá  lib'ré dé Ibs derechos de consúmóá y recargos rnunicipcdes, 
qué se consignan e n ia  adjúnta tarifa, sección 1.a, conforme 
a los artículos 14, 15, 273, 275 y demás dél reglamento de 11 
dé Octubre dé 1898, por tódás las especies gravadas destina
das al consumo en el casco y radio dé esta población que se 
produzcan dentro de ellos ó sé introduzcan de fuera y ño 
Vayan de tránsito ó á depósitos autorizados* considerándose 
como tales los muelles y estaciones dé ferró carriles, matade
ros, paradores, mercado é intervención dé ganados, plaza de 
toros, establos de réses deátiñádás á lá producción de leche, 
exposiciones, exhibiciones, espectáculos* lazaretos* institu
tos de vacunación ú otros fines científicos, reproducción, 
arrastre, que se sujetarán á las formalidades reglamentarias 

Segundo. Entra también en esta contrata, y con las mis
mas condiciones enunciadas, el servicio de administración y 
recaudación de los arbitrios extraordinarios sobre diversas especies 
que se detallan en la sección 2.a de está tarifa, que también se 
acompaña, para cuya administración regirán las mismas 
disposiciones del reglamento citado, que se aplicará por asi- 

,, milación, si bienv por no tratarse de especies tarifadas ó g ra
vadas por la Hacienda, y ño ser, por tafite* de su jurisdic
ción ni, competencia, serán el Ayuntamiento y la vía guber
nativa los llamados á entender en las diferencias que pudie
ran surgir entre el arrendatario y los introductores.

Tercero. Los derechos de peaje* que serán recaudados á 
su paso por los fielatos del casco y radio á todos Jos carros y 
carruajes no matriculados en Madrid, con arreglo á la ta ri
fa núm. 2, también adjunta.

Los carros y carruajes que pasea á las estaciones ó sus 
muelles podrá retornar á la población sin pagar nuevos de
rechos. .

Sê  exceptúan de este gravamen todos loé qué se hallen al 
servicio del Ayuntamiento en sus diversas áplicációnes.
. Condición 2.a El precio mínimo anual en que se arriendan 
todos y cada uno de estos servicios es el siguiente:

Pesetas. t

1.° Por lós dérechoé de consumos y recar
gos municipales, «según se detalla éñ el pre
supuesto de especies á consumir en el caséo y
radio».  ........... 21.928.907*78

2.° Por los arbitrios extraordinarios Sobré 
diversas especies, «según se detalla éñ él pre- 
supuesto de especies á cófisumir én el Cáseo y 
r a d i o . . . . . . . ................. . . . . . . . . ....................  1.828.225*77

8. Por él aumeñto dé públ&CiM por lá iná- 
yor .> V *.; ;.é i . i . i . ¿ 20.000

Pesétaé.

4.°  ̂Por el aumento que la disminución de
taras implica en el consumo del v ino ............  32.960

5.° Por los «derechos de peaje»...................  50.000

Importan estos servicios  ...............  23.860.093*55
A deducir:

Por gastos de administración, 
calculados en un 5 por 100.......... 1.193.004*67 )

Por ganancia industrial, 3 V 9 > 1.455.504¿67
pór 100, sobre 7 Va millones  262.500 ;

Cantidad líquida que queda como tipo para 
la sabasta    22.404.588 88

Por reducir al 7 por 100 el descuento por 
razón de tara en la partida núm. 5, «Vinos eü
corambres, con sus lías», se aumentan  28.000
equivalentes á esta reducción.

Queda fijado el tipo de subasta en  22.432.588*88

Condición 3.a No pudiéndose aplicar á Madrid, por su cir
cunstancia especial de población, los límites que á la división 
de zonas en casco, radío y extrarradio determina el art. l.° 
del vigente reglamento de consumos, se impone la impres
cindible necesidad de rectificarlos. Y como es el conjunto de 
casco y radio la jurisdicción que se arrienda, bastará para 
aquellos efectos determinar la línea divisoria entre ella y el 
extrarradio, para lo cual deberá entenderse que casco y radio 
es todo e) perímetro comprendido entre el polígono irregu
lar mixtilíneo formado por el eje del paseo de Honda y el del 
río Manzanares, desde los puntos en que éste se une á aque
lla línea del paseo, si bien rectificando á la línea del río en 
su trayecto comprendido entre el Puente Verde, situado 
frente á la glorieta de San Antonio dé la Florida, y, aguas 
abajo, el puente de Toledo; línea que debe entenderse eonti 
núa por la carretera que existe á la,derecha del río, por ser 
materialmente imposible colocar cajones en la parte izquier 
da* y habría que dejar toda esa parte de línea completamen
te abandonada de vigilancia, y franca, por tanto, para la in 
troducción del matute, lo que haría completamente ilusoria 
la recaudación en Madrid.

Condición 4 *  El cambio, traslado é instalación de cajones 
que lleva aparejada la condición anterior ha de ser hecho 
por el arrendatario, á su cuenta y riesgo, antes del día 15 dé 
Enero, pudiendo colocarlos en el punto de la vía pública qué 
determine de acuerdo con los Ingenieros del Ensanche.

Condición 5.a Con este motivo, la estación llamada dé 
Goya, enclavada en el extrarradio, quedará administrada 
por éste, pero podrá el arrendatario de casco y radio, pará 
evitar molestias al público introductor, establecer en la mis* 
ma algún cajón ó fielato para que se aforen en el mismo las 
especies que.hayan de consumirse en el interior.

Condición 6 * Durante el período del arriendo no podrá 
alterarse la línea fiscal, á no ser que, puestas de acuerde, las 
partes contratantes lo consideren conveniente, en cuyo caso 
someterán el proyecto á la aprobación de la Delegación de 
Hacienda:, según dispone el artículo 3.° del reglamento, y sé 
abonarán mutuamente las diferencias que resulten entre el 
promedio por habitante en el interior y en el extrarradio.

Condición ?.a El arrendatario quedará obligado, como pre
viene el áft. 278 dél reglamento vigente de consumos, á in
gresar directamente en la Caja provincial del Tesoro, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, y en las horas hábiles 
de Caja, el cupo correspondiente al mismo Tesoro, ó sean 
7.165.577 75 pesetas, realizando las entregas por mensualida 
des anticipadas ó dozavas partes, en la cantidad 06 597.131*48 
pesetas. : ... v ,

En la misma forma entregará en la  Tesorería municipal la 
diferencia entré esta última cantidad y la que resulte de lá 
dozava parte del total en que se adjudique la subasta; com
prendidos todos los derechos, recargos y arbitrios objeto de' 
la misma.

Y si no lo verificase quedará legal y completamente res
cindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor del Mu
nicipio.

Condición 8.* El arrendatario queda subrogado en los de
rechos y acciones de la Hacienda y del Municipio, en la ad
ministración y recaudación de los derechos y recargos dé 
consumos y, arbitrios municipales que sé enumeran en la 
condición 1.a, y dentro siempre de las tarifas fijadas y de las 
estipulaciones especiales del présente contrato.

Condición 9.* El arrendatario mantendrá durante el pe
ríodo del arriendo,el sistema establecido al ¡presénte de co
brar por las primeras materias á aquellas fábricas qué ven
gan pagando por éstas, ó por el producto elaborado á las que 
no los satisfagan por aquel concepto, los derechos de adeudo 
correspondientes á las especies gravadas á que se refiere 
el art. 152 del capítulo XV del reglamento vigente de consu
mos, no. sólo pará las fábricas ya instaladas, sino para las 
que en lo sucesivo se instalen, sin que pueda dicho arrenda
tario pretender la alteración del expresado sistema, ni aun 
fundándose en prescripciones reglamentarias. Es decir, que 
en manera alguna podrá cobrar por el doble concepto de 
«primeras materias» y dé «productos élaboradqs».

Ásimisího se sújétárá en la Cobranza dé los demás dere
chos del impuesto no rélicionadós con aquéllos á las reglas 
y gravámenes qué señala el reglamentó eñ lo relativo á Su  
récaudación.

Condición 1Ü. El arrendatario, además dé lo taxativamen
te consignado en este contrato, queda obligado á cumplir y 
respetar fielmente la legislación vigente sobré las materias 
contratadas y lá que se pueda ponér en vigor durante el 
transcurso del contrato, y especialmente las dispósiéióñes 
del reglamento dé 11 dé Octubre de 1898 para la adm inistra
ción y exacción dél impuesto y del reglamento especial para 
él resguardo del impuesto dé consumos, ápróbádo pór Real 
decreto dé 20 de Septiembre de 1885, aplicables ál présente 
coñtrató, aun cuando no hubieran sido particularm ente c i
tadas eh las cláúsulás del pliego de condiciones, y que ño 
hayan sido modificadas, en virtud de lo dispuesto eñ el ar
tículo 224 del mismo, por condiciones ó circunstancias espe
ciales dé localidad.

Los reglamentos de régimen interior qué él arrendatario 
pueda dictar para los* servicios de administración, recauda
ción y resguardo correspondientes al impuesto necesitarán la 
aprobación dé la Alcaldía Presidencia, para lo cuál tendrá el 
arrendatario la obligación de dar de ellos el opórtunó cono
cimiento de oficio antés dé su planteamiento, y Si en el plazo 
de véjate días, después de dicha presentación, justificada por 
él correspondiente recibo dél Registró de lá Administración 
municipal, no hubiese dado contestación, la Alcaldía Presi
dencia, Serán firmes dichos reglamentos, sálVó siempre lbs 
récursós Segales ordinarios de la Administración párá sus- 
pétídérlós ó procurar sú reforma.

Condición 11- El contrato, en todas sus pártés y servicios, 
Sé ha dé éhtéhdér concertado á riesgo y ventura párá él re- 
ñiátáfité, no ptidiéndó éste por ningún concepto ñi éñ ningún 
tiempo pedir ai Expmo. Ayuntamiento modificación de Sus

cláusulas ni disminución de la cantidad estipulada como re
muneración, precio y recompensa de los servicios contra
tados.

Condición 12. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna 
condición, y de ello sé siguiese perjuicio al Municipio, queda 
obligado á reintegrarle. El arrendatario tendrá derecho á in
demnización solo en el caso de que justifique plena y debida
mente que el Ayuntamiento ha dejado de cumplir volunta
riamente todas ó algunas de las estipulaciones de este con
trato, y que por ello se hayan irrogado perjuicios al arrenda
tario.

Condición 13. Si el Ministro de Hacienda hiciese uso de las 
facultades que respecto al Cuerpo del Resguardo de Consu- 
sumos de esta capital le concede el art. 6.° de la ley de 16 de 
Julio de 1885, el arrendatario no podrá fundar sobre ello re
clamación de ninguna especie.

Condición 14. Todos los empleados del Resguardo estarán 
uniformados para todos los actos del servicio, según dispone 
el reglamente' especial del Resguardo de 29 de Septiembre 
de 1885, y usarán guantes blancos de punto en los reconoci
mientos.

Condición 15. No podrá pedirse anulación de subasta, res
cisión del contrato, bonificación ó mayor precio ó recompen
sa, en el mismo estipulados, ni aducir reclamación de in 
demnización ó cualquier demanda de daños y perjuicios, 
fundándose en motivos de deficiencia de trámites anteriores 
á la adjudicación, pues por el mero hecho de la subasta se 
tendrá á las partes que á ella concurran por completamente 
conformes con cuantos trám ites hubieran precedido al acto.

Condición 16. Será caso de rescisión del contrato el que el 
arrendatario ó persona que represente la contrata aparezca 
directa ó indirectamente interesado dentro del término mu
nicipal de Madrid en cualquier industria comercial, fabril ó 
manufacturera que tenga relación con el impuesto de con
sumos y arbitrios arrendados, ó en los tránsitos, depósitos ó 
fábricas comprendidos en las disposiciones de los capítu
los X, XI, XII, XIII y XV del reglamento, así como en las 
industrias y comercios que gozan de algunas de las franqui
cias del capítulo II de dicho reglamento.

Condición 1?. En los casos de rescisión del contrato, sea 
cual fuere la causa que lo determine, el Sr. Alcalde Presi
dente, á fin de que nb se interrumpan ni se suspendan por un 
sólo momento los imprescindibles servicios que son objeto del 
mismo, podrá utilizar el personal y material correspondien
te, incautándoseipsofacto de todos los fielatos, oficinas, cajo
nes, libros, utensilios, efectos y existencias del material que 
él arrendatario tenga afectos al servicio.

Esta incautación durará hasta que exista otra persoñá ó 
entidad que desempeñe dichos servicios, siendo en todo caso 
dé cúeñta dél citado rematante todos los gastos, daños y per
juicios qué por él incumplimiento de sus deberes se ocasio
nen á los intereses ihuhicipales, y sin que eñ ningún Casó y 
por ningún concepto piiéda él arredándatario formular re
clamación por motivo de dicha incautación.

Las disposiciones de lá présente condición séráh aplicábles 
á los casos én qué pór culpa del arrendatario se prodújese, á 
juicio del Gobierno, peligro grave de alteración dél ordén 
público ó desobediencia á las órdenes del Gobernador civil de 
la provincia por él arrendatario.

Condición 18. En el Caso dé qué el arrendátarió tratase de 
hacer cesión de su contrato, habrá de practicarse Cón las so
lemnidades legales, previo acuerdo del Ayuntamiento y apro
bación de la Delegación de Hacienda.

Condición 19. El arrendatario habrá de respetar todas las 
exenciones que se consignan en él reglamento de consumos 
y en leves* Reales decretos, Reales órdenes y otras disposi
ciones dé lá Superioridad dictadas ya ó que se dicten en lo 
sucesivo, sin que él omitir su consignación aqiií ó el desco
nocimiento ¿de ellos por él arrendatario sea causa que le 
exima de su cumplimiento, no pudiendo por ningún motivo 
dejar de hacerlo, ni reclamar por ello cantidad alguna:

Entré las éiehciones á qué se alude figuran los materiales 
para lás obras públicas del Estado* y entre ellas laé qúe de
termina la ley de 17 de Septiembre de 1896, dé los materiales 
que se inviertan en el tercér Depósito dél Lozoya (Real orden 
de 23 de Agosto dé 1899).

Se eximefi todás lás espécies destinadas ál Cuerpo Diplo- 
tháticé éXtránjefó; lás especies sobrantes dé la romería de 
San Isidro y demás; la éerá dé lbs entierros y cementerios, 
qué sé supone extraída de la jurisdicéióñ Contratada; lbs a li
mentos coñdiméntádós pára el ihinediáto cónsuihó pártiéu- 
lar en el día, ó restos de meriendas ó de viajes; lás mérbaS y 
forrajes producidos en el término municipal, que CóñsUíná el 
gafiádó; la gasolina que adquiera él Estado pára atender á la 
extinción de la langosta (Real orden dé 19 aé Julio de 1901); 
él Carbón dé piedra destiñádó á lá producción de gas, y todo 
él cómbustibíé que sé apliqué á la industria; las éspeciés vi
vas no destinadas al consumo, como réSes léchérás, Córrales 
dé córaos, aves de réclámo, adorñó y  canto, palomas mensa
jeras, las aves dé córi%l, y sus productos obtéñidós dentro del 
término arréñdadó, y las éxéñciohés qúé además sé Consignen 
en las tarifas.

Támbiéñ sé exiinéñ lóls toCinóé y iáantécas dé las réses de 
cerda sacrificadas por él grémió de salchicheros en el Mata
dero de Madrid, y extraigan fúérá dél térinino arrendado, 
desdé qué comiéhCé 1& inatañza dé uñ año hasta un día ántes 
de la dél siguiénté, éñtendiéndóSe reglamentada dicha eten- 
cióh eñ lás proporciones siguientes:

No tendrán derecho á abono alguno por exportación de to
cinos y ínaütécas si la iüatáúza es inferior a 3.500.000 kílo- 
draúios.

Desdé 3.5Ó0.001 kilogramós á 3.750.000, el gremio dé sal
chicheros tendrá derecho á lá extracción y devolución dé los 
derechos dé consumos dél 5 pór 100 dé ésta Cantidad.

De 3.751.000 á 4.000.000, 7 por 100.
Dé 4.000.001 á 4.250.000, 10 por 100.
Dé 4.251.000 á 4.500.000, 12 por 100.
De 4.500.001 á 4.750.000, 15 por 100.
De 4.751.000 á 5.000.000, 18 por 100.
Dé 5.000.001 á 5.250.000, 20 por 100.
De 5.¿51.000 á 5.500.000, 22 pór 100.
Dé 5.50Ó.001 á 6.000.000, 25 por 100.
Las Empresas saliénté y éhtranté del Arriendó de Cónsh- 

mos quedarán obligados a efectúar á prórratéo la déVólución 
de estés derechos, á ténór dé lo qué^resulte dé lá liquidación 
qué en su óportunidád sé practicará.

A las réseS váéúúus que se conduzcan á lá plaza dé torbs 
se permitirá su entrada, con lá debida iútervénéióh, áú tó ri
zándose lá éitráCéión dé las Sobrantes, y lás muéCtás éñ lidia 
ádeüdáráñ allí todos lós CÓrréspóndiéntés déréchos.

Queda prohibido, én lós términos más absolutos y bajío péna 
dé rescisión dél contrató, el ótórgar privilegio de frañqúicia, 
exención, fáVor ó rébaja total ó parcial del pagó dél iínpÚébto 
ó á^bitriós á tódá Ótrá entidad, córpóración, emprésa ó esta
blecimiento particular qúé ño esté especificado.

Condición 20. Lás éÚCstiÓhés reglamentarias éntre el 
arrendatario y los cóñtribüyeñtéS por* lo que sé rélácibna 
cbñ lós déréchós de las éspeciés Comprendidas en él eñeabe- 
éáiñiéhto cón la Háciéfidá, qú’e son las que sé détérmináñ én 
la sección 1.a dé la tárifa ñttm. 1 de esté cóñthátó, serán di-
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rimidas por las oficinas provinciales de ésta, con arreglo al caso 14 del art. 221 del reglamento del impuesto.Las que puedan suscitarse relacionadas con los demás a rbitrios objeto de este contrato lo serán por la Alcaldía, y en apelación por el Sr. Gobernador civil.
Tratando el Real decreto de 14 de Octubre de 1898 de la competencia para conocer de las cuestiones que originen los convenios particulares entre arrendatarios y contribuyentes para el pago de los derechos de consumos, establece que estos derechos no están autorizados por la legislación del impuesto, v, por lo tanto, las obligaciones que de sí deriven son de carácter civil y exigióles solamente ante los Tribunales ordi

narios.Condición 21. Si el Ayuntamiento alterase sus tarifas, ya por iniciativa propia, ya cumpliendo disposiciones superiores, la alteración afectará al contrato de arriendo en la proporción en que la especie de que se trate aparezca en el presupuesto que sirve de base á este contrato, con el tanto por ciento de aumento que se obtenga en la subasta.Si se trata de especies que en este presupuesto figuran englobadas con otras en una misma partida, se hará á prorrateo en la proporción que indiquen las relaciones semanales detalladas que, según la condición 29, se obliga el arrendatario á remitir á la Intervención municipal, componiendo entre todas en este prorrateo el total de la partida, más el tanto por ciento del beneficio obtenido en la subasta.Si se trata  de restablecer el gravamen sobre alguna especie antes tarifada se buscará el producto obtenido y se recargará con la diferencia que le corresponda entre la recaudación total del año á que se refiera y la de esta contrata.Si no fuese posible hacer esta determinación, ó si se tratase de gravar de nueyo una especie, requerirá el previo convenio con el arrendatario para fijar la cantidad.Las alteraciones en alza ó en baja que sufra el contrato afectarán en igual proporción á las entregas mensuales á la Hacienda ó al Municipio, según proceda.El arrendatario no podrá por sí en ningún caso alterar las tarifas, ni tampoco el Ayuntamiento, sin previo acuerdo de ambas partes.Condición 22, Las consultas en evacuación de dudas sobre clasificación de especies y determinación de su exención ó del gravamen y partida que les corresponda serán resueltas por la Alcaldía, pudiendo oir, si lo estimara, á algún Centro informativo, satisfaciendo el arrendatario por cada una el precio de cinco pesetas, con derecho éste á reclamarlas al introductor si fuese el equivocado.Este gravamen se fija con el objeto de reducir y  lim itarlas consultas á las estrictamente precisas y necesarias, en obsequio de las dependencias municipales, del arrendatario y de los introductores, por haber demostrado la práctica lo innecesario de la repetición de muchas de ellas, originando gastos superfiuos de material en el Laboratorio Químico y molestias inútiles al personal, como asimismo á los introductores, dignos siempre de la consideración y del respeto de los encargados de la exacción del impuesto y arbitrios.Condición 23. Corre por la exclusiva cuenta, cargo y riesgo del arrendatario el proveerse de locales adecuados para instalar los fielatos, sin que esto sea decir que no pueda continuar con los actuales, siempre que no se opongan á ello sus «propietarios, y debiendo facilitar gratuitamente á la Inspección sanitaria un local decoroso en que ésta pueda instalarse debidamente.
Condición 24. Será obligación del arrendatario conservar los fielatos, cajones y cuantos materiales y efectos reciba como propiedad de la Villa ó de las Compañías ferroviarias, debiendo devolverlos en igual forma á la terminación del contrato en el mismo estado, sin otros desperfectos que los naturales del uso y del tiempo, renovando lo que otras causas deterioren, y si no lo hiciese se descontara de la fianza su importe, según tasación que practiquen los Arquitectos municipales, ó la señalada en el inventario.Si por conveniencia é iniciativa propia hiciese el arrendatario alguna obra de nueva construcción ó arreglo, ésta quedará en beneficio del Ayuntamiento, sin que por ello pueda el arrendatario pedir pago ni indemnización alguna.Sobre la cantidad total en que quede tasado lo que se entregue por inventario como material propiedad de la Villa abonara el arrendatario el 5 por 10 de interés anual de dicho total, ó, de lo contrario, satisfará el importe de toda la tasación del inventario, si así lo prefiere, en cuyo caso no estará sujeto á la devolución, ni el Ayuntamiento tendrá tampoco obligación de recibir dicho material á la conclusión de dicho contrato.En el caso de hacerse dueño el arrendatario de los fielatos, cajones y cuanto material reciba como propiedad de la Villa, por haber satisfecho al Ayuntamiento su valoración, no podrá disponer del mismo hasta tres meses después de la terminación del arriendo.El contratista tendrá la obligación de hacer la reparación de los cajones del Resguardo, debidamente pintados y presentados en forma que ofrezca el mejor aspecto posible, conforme al modelo que apruebe la Alcaldía.Igualmente procurará uniformar todo el Cuerpo del Resguardo de Consumos? también con sujeción al mpdelo que apruebe la Alcaldía Presidencia.Condición 25. Por las condiciones especiales de localidad, á que se refiere el art. 224 del reglamento, al comenzar este contrato no hay aforo de las especies existentes en la población, y, en justa correspondencia, tampoco lo habrá al term inarle. Es decir, que quedan suprimidos los aforos llamados de entrada y de salida. Pero en sustitución de este último, y á la conclusión del arriendo, la Alcaldía Presidencia, además de la fiscalización general que corresponde á la Administración municipaFsegún este contrato, se reserva el derecho de especial y extraordinaria intervención permanente en todos los ramos de administración y vigilancia de la renta durante los seis meses últimos ó durante el último año del arriendo, á voluntad del Sr. Alcalde Presidente.Condición 26. El arrendatario se hallará obligado á tener en todos los fielatos marcas y números en hieros, y, á petición de los industriales, á aplicarlos candentes para señalar de manera indeleble la cabida de los envases y las maderas de andamiaje, que por razón de destinarse á este uso no son especies á consumir y se hallarán exentas de arbitrio.Condición 2?. El arrendatario se obliga á precintar y sellar por su cuenta y cargo las carnes, caza y cuantas especies disponga la Alcaldía Presidencia, Ayuntamiento ú Ordenanzas municipales y la Superioridad.Condición 28. El arrendatario queda obligado á tener en todos los fielatos, y á la disposición del público, anunciándolo así permanentemente, un ejemplar del reglamento de consumos, otro de el del Resguardo, otro de las tarifas que comprende este contrato, y además un libro de quejas ó reclamaciones, perfectamente registrado, foliado y sellado por el Ayuntamiento, para* que cualquier introductor pueda exigirlo y estampar bajo su firma, anotando su domicilio, la reclamación ó queja que tenga por conveniente. \Condición 29. Queda asimismo obligado, el contratista á facilitar semanalmente á la Intervención municipal un estado comprensivo dé los derechos, recargos y arbitrios que

haya percibido por el adeudo de las unidades de cada especie que se introduzcan para el consumo de la población en dicho período, y los derechos que por cada una de ellas se hayan recaudado en el mismo período, detallándolas como se consigna en las partidas de la tarifa, al objeto de poder conocer10 introducido de cada una de ellas, y, en caso de supresión, hacer al arrendatario la rebaja dé su importe, así como el producto obtenido por el arbitrio de peaje, obligándose además á presentar los libros y  registros que lleve, siempre que los reclame la Administración municipal ó la del Estado, durante la época del arriendo y tres iqeses después, pasando al cabo de este tiempo á poder y propiedad del Ayuntamiento.Condición 30. El arrendatario queda obligado á hacer á su costa la recaudación de los arbitrios establecidos ,ó que establezca en lo sucesivo la Corporación municipal, á recaudar en los fielatos por conceptos especiales no comprendidos en esta contrata, si el Ayuntamiento acordare encargarle, y entregará directamente al Municipio, sometiéndose á permitir  la intervención que la Alcaldía pueda establecer en los fielatos, con el exclusivo objeto de conocer la verdadera recaudación que se realice por dichos arbitrios, á no ser que el Ayuntamiento convenga con el arrendatario la cantidad alzada que éste ha de satisfacer mensualmente por el importe de los mismos.Si el Ayuntamiento acordare recaudar directamente sus arbitrios, el arrendatario queda obligado á facilitar gratuitamente local, dentro de sus respectivos fielatos, para hacer la citada recaudación.En esta recaudación especial de nuevos arbitrios, el arrendatario tendrá derecho al 5 por 100 por gastos de cobranza y fallidos.Condición 31. Para que se autoricen los depósitos prevenidos en los capítulos XI, XII, XIII y XIV del reglamento de11 de Octubre de 1898, será indispensable el V.°B.° del señor Alcalde.Será obligación del arrendatario facilitar, dentro de los diez primeros días de cada mes, á la Alcaldía Presidencia, enÍjarte de oficio, especialmente detallado, todos los datos re- ativos á las operaciones del capítulo XV, «Fábricas», del reglamento.Condición 32. Por faltas leves en que pueda incurrir el contratista en cuanto á la observancia y cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que le incumben, ya sea con respecto al Ayuntamiento, ya al público, habrá lugar á la instrucción de expediente, en el que será oído; y si resultasen comprobadas, podrá imponérsele por cada una de ellas, por la Alcaldía ó por el Ayuntamiento, las multas que procedan con areglo á lo que autorice la ley Municipal.Condición 33.—k  los empleados que, procedentes del Ayuntamiento, prestan sus servicios con el actual arrendatario y pasen al del nuevo rematante, les servirá este tiempo y el que continúen desempeñando el cargo en abono para sus respectivas jubilaciones y Montepío municipal, siempre que ingresen en la Caja del mismo igual cantidad que actualmente hacen efectiva en ella, y serán considerados como excedentes, según lo tiene ya acordado el Ayuntamiento, extendiéndose este beneficio á los que lo sean en lo sucesivo.Condición 34.—Para todas las incidencias que puedan resultar de este contrato, el arrendatario renuncia al fuero de su Juez y domicilio, sujetándose en un todo á las Autoridades judiciales y gubernativa de esta capital.
Subasta para el arriendo del servicio de la administración y recaudación de los derechos y recargos de consumos y otros arbitriosmunicipales, que se detallan en el pliego de condiciones delmismo.

1.° Se anuncia y saca á pública subasta el servicio que se expresa.2.° El pliego de condiciones en que se ha de contratar el arrendamiento se halla de manifiesto en la Secretaría del Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 7.°), duran té las horas de nueve á doce, todos los díaspo feriados que medien hasta el del remate.3.° El precio tipo para la subasta será el de 22.432.588*88 pesetas.4.° La subasta se verificará en la Sala Consistorial de esta villa, á las doce del día 20 de Noviembre próximo, treinta días naturales después de publicar en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia el correspondiente anuncio, según previene el art. 277 del reglamento, y al efecto no se contara el día en que éste aparezca.El acto tendrá lugar ante una Comisión del Excmo. Ayuntamiento, presidida por el Sr. Alcalde, y conforme á todo lo prevenido en el capítulo XXII del reglamento de 11 de Octubre ae 1898, y se verificará por pliegos cerrados y en la forma que previene el párrafo 3.° del art. 273, y artículos 224 y 226.5.° Las proposiciones se extenderán en papel del timbre del Estado, clase 11.a, y escritas con arreglo al modelo que sigue, entregándose durante la misma hora de la subasta al Sr. Alcalde, que presidirá el acto, el cual durará desde las doce á la una de la tarde, en que se dará principio á la apertu ra  de los que se hubiesen presentado.Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal entre sus autores; todo á tenor de lo prevenido en el art. 227 del reglamento de 11 de Octubre de 1898.
Modelo de proposición.

D .    que vive e n  , calle ...... núm    enterado delas condiciones para la subasta en pública licitación del cobro del impuesto de consumos, recargos y otros arbitrios municipales en el casco y radio de esta capital, subasta que ha sido anunciada en la Gaceta y en el Boletín oficial de la provincia el dia ..... de ..... de 1905, conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á ŝu cargo dichos servicios, con estricta sujeción á ellas, en el tipo anual d e ..... (aquí se pondrá la cantidad en letra).(Firma completa del proj>onente.);6.° Todo licitador que concurriese á la subasta en representación de, otro ó ae cualquier Sociedad deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, ajustada al anterior modelo, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento qué justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido previamente y á su costa bastanteaao por cualquiera de los señores Letrados Consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio Rafael de Poo ó D. Gregorio Campuzano.7.° Para tomar parte en la licitación será indispensable, conforme á los artículos 225 y 227, caso 7.°, del reglamento de 11 de Octubre de 1898, acreditar con las correspondientes cartas de pago haber consignado en la Caja general dé d e pósitos, á responder á esta subasta, 1.121.6259*40: pesetas, importe del 5 por 100 en efectivo metálico del tipo anual de la subasta, y haber satisfecho en la Depositaría municipal el impuesto del sello municipal de 10 pesetas por cada 50Q ó fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vigente. *Para que la Presidencia admita un pliego necesitará que el licitador presente aparte las dos cartas referidas y la cédula personal.

En todo caso, el licitador que hiciese depósito, pero que no llégase á postura que cubra el tipo mínimo de la subasta, se entenderá que renuncia á favor del Ayuntamiento el 5 por 100 de' la cantidad depositada, por la parte correspondiente á la totalidad de los derechos y arbitrios subastados, cuyo 5 por 100 íe será cobrado en el momento de reintegrarse de su
depósito, ' , _8.° No serán admitidos como licitadores ninguno de los 
in d iv id u o s  qué se éñcuentre en los casos que determina el artículo 276’,. en relación con el 229 del reglamento vigente 
de consumos.9.° C o n c lu id o  el acto de la licitación, y hecha la adjudicación provisional, se procederá conforme á lo prevenido en los artículos 284, 28'b y siguientes del reglamento de 11 de 
Octubre dé 1898. . .10. Desde el día «en que sea adjudicado este servicio el arrendatario tendrá de recho á intervenir las operaciones del arrieiidb, que term ina en  la misma forma que para el Ayuntamiento establece la condición 14 del  ̂ vigente contrato, y á su vez se verá obligado á  consentir la intervención del arrendatario que le suceda.11. El hecho de p r e s e n ta r  una proposición en el acto de la subasta constituye al licitíidór én la obligación de cumplir el contrato si le fuere d e f i n i t i  vamente adjudicado el remate; pero no le da más derecho cúá.udo le fuese adjudicado provisionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyere perjudicado por el acuerdo. El Ayuntamiento sólo queda obJigado por l a  adjudicación definitiva. \ .12. El licitador á cuyo favor qinede el remate se obliga a concurrir á las Cásas Consistoriale s el día y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura.13. El contrato, con la constitució n de fianza, ha de elevarse á escritura pública, cuyo gasto yr copias, como los derechos reales y los que se devenguen por el Notario que actúe en la subasta, reintegro del ̂  expediente, derechos que ocasione la publicación de anuncios de éste y todos los demás que la misma origine, así como todas las demás diligencias e inventarios de la toma de posesión, h.an de ser de cuenta  del arrendatario, el cual está también obligado á satisfacer la contribución industrial que las disposiciones vigentes señalan, y cualquier otro impuesto que el Estado estableciere á los contratistas de servicios públicos.14. El arrendatario, en cumplimiento de lo prevenido* como estipulaciones generales de estos contratos por el artículo 289, en relación con el 224, del reglamento ya citado, no podrá tomar posesión del servicio sin que preste fianza en cantidad qué represente á metálico el 20 por 100 del precio anual estipulado por los derechos y recargos que gravan las especies comprendidas en las secciones 1.a y 2.a de la Tarifa numero 1 del impuesto dé consumos y alcoholes, aguardientes y licores, con arréglo á lo que dispone la Real orden do Hacienda fecha 22 de Mayo de 1900, e igual cantidad por lo relativo á los arbitrios que con aquéllos son objeto de la subasta, representada también á metálico.Si se hacen depósitos en papel de Deuda del Estado, se observarán para ellos las mismas reglas que en los contrato» con la Hacienda pública, como previene la condición 1.a del artículo 224, sin perjuicio de poder hacerlo en títulos de Resultas (Deuda municipal) en la parte proporcional que se refiere á los arbitrios extraordinarios sobre diversas especies y peaje.Al tiempo de constituirse esta fianza, y para el caso que durante el período del arriendo se aumentasen los derechos del Tesoro y recargos municipales, y por consecuencia de ello el encabezamiento del Ayuntamiento con la Hacienda, por razón del impuesto de consumos, ó aumentase el tipo del contrato, adquirirá el arrendatario la obligación de completar dicha fianza en la cantidad correspondiente, dentro del término de quinto día, desde el en que se notifique el importe de la ampliación.Si el tipo del arriendo disminuyese, disminuirá también la fianza en igual proporción.15. Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo; si no prestase lá fianza dentro del término de veinte dias desde que se le notifique lá adjudicación, ó si no ampliase la respectiva á los derechos ó recargos con arreglo al párrafo an^ terior, quedará legalmente rescindido el contrato y perderá la fianza provisional ó la definitiva que por este concepto hu- biere prestado, que se adjudicará él Ayuntamiento.16. La Alcaldía dará la posesión del arriendo á las doce en punto de la noche del 31 de Diciembre de 1905, levantándose acta notarial. El arrendatario, que deberá tener completa lá organización administrativa y de vigilancia, se hará cargo én el acto de la administración y recaudación de los servicios contratados, con sus lócales y efectos, cuyo inventario valorado constará en el acta, cesando en ese mismo» acto el actual arriendo, y corriendo por su exclusiva cuenta, cargo y riesgo todos los gastos de administración y exacción de los derechos contratados, tanto en personal como en material, locales, efectos y cuánto en sí lleve el servicio.Madrid 17 de Octubre de 1905. = F . Ruano* S—1701

ADMINISTRACION PE JUSTICIA.
Juzgados le  primeva Instemela*

M ADRID—INCLU S A
En los autos que se siguen en el Juzgado de primera. ins- tancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, á solicitad del Procurador D. Luis Lumbrera», representando al Mo?nte de Piedad y Caja de Ahorros de Manila, contra D. Ricardo Aguado Goñi, D. Juan Castro Martín, Doña Bonifacia Cormaéche- varría, y^otros, sobre reivindicación de mil obligaciones de la serie B, números 30.001 á RL0OO, del empréstito de Filipinas, y otros extremos, se ha pretendido por dicho Procurador se requiera por edictos al Sr. Aguado, cuyo domicilio y paradero actual se ignoran, para que haga entrega en la mesa del Juzgado, dentro de cinco» días, de las obligaciones de dicha serie, que obran en su poder, números 30.819 al 30.864, ambos inclusive, y  sus cupones á partir de Julio de 1899; y en virtud de tal pretensión, se ha dictado la providencia que comprende los siguientes«Particulares de providencia.'— Juez^Sr. Bordiu.,—Madrid trece de Octubre de mil novecientos cinco.—Y proveyendo á lo que en aquél se solicita al primer extremo, requiérase á Don Ricardo Aguardo por edictos, que se fijarán en el sitio de cos- tuníbre de este Juzgado, y publicarán en la G a c e t a  d b  M a 

d r id ,  Diario oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia, para que en él término de cinco días, desde la publicación de fecha posterior, entregue en la mesa del Juzgado las obligaciones del Tesoro de Filipinas que se enumeran y  sus cupones á  partir de Julio de 1899; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se procederá cpntra éfi por desobediencia.... .== Lo provee y firma S. S., doyie.=Boraíu.=Ap/te mí, Francisco deP . Rives». i Y para que sirva de requerimiento al D. Ricardo Aguado l Goñi, al objeto de que dentro de quinto día entregúe en la
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mesa de dicho Juzgado las obligaciones del empréstito de F i
lipinas, serie B, números 30.819 al 30.864, y sus cupones, á 
partir de Julio de 1899, expido la presente, que se insertará 
eji la Gaoeta db Madrid, y la firmo en Madrid á 17 de Octu
bre de 1905.=E1 Escribano, Francisco de P. Rives.

X—2226
PALMA DE MALLORCA—LON J A 

D. Guillermo Vidal y Sáenz, Abogado, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Lonja de la ciu
dad de Palma de Mallorca y su partido.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del expresado distrito en providencia del día de hoy 
dictada á petición del Procurador D. Julián Pi, en nombre de 
D. Miguel A. Riera y Llambias, en autós juicio declarativo 
de mayor cuantía contra D. Juan M. Lureda y Veri, D. To
más Fortuny y Veri y Doña Concepción Lope de Vega, en 
concepto propio y como legítima representante de sus hijas 
menores Doña Anlparo, Doña Margarita y Doña Pilar For
tuny, sobre pago maneoínunadamente y solidariamente de 
la cantidad de cuarenta y tres mil quinientas pesetas, impor
te de ciertos trabajos, y sobre entrega de ciertos documentos 
privados al demandante, se confiere traslado de la demanda 
á la repetida Doña Concepción Lope de Vega en los conceptos 
expresados, en ignorado paradero. A la cual demandada se 
emplaza de nuevp para que dentro del término de cinco días 
improrrogables Comparezca en los autos, personándose en 
forma; con prevención de que si no compareciese la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca 14 de Octubre de 1905.= Guillermo 
Vidal. X—2230

VALENCIA-MERCADO 
D. Enrique Alvarez Santos, Juez municipal, en funciones 

de instrucción del distrito del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Julián Belenguer 

Oria, natural de Tibí, vecino de esta ciudad, hijo de Fram 
cisco y de Pascuala, de cincuenta y seis años, casado, comer
ciante, que habitaba calie de San Vicente,, núm. 106, piso 
bajo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días se presente en este Juzgado ó en la cárcel celular 
á sufrir la pena de un año, ocho meses y veintiún días cíe -pri
sión correccional que le fué impuesta por la Sección primera 
de esta Audiencia provincial ^por sentenciapronunciada en 
9 de Octubre de 1899 en la causa seguida contra el mismo 
por denuncia falsa- V , ,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan desde luego 
á la busca y captura de Julián Belenguer, y caso de conse
guirlo lo trasladen á la indicada cárcel á disposición (jé este 
Juzgado. . ■ r ; ’ / j . .
. Dada en Valencia á 30 de Septiembre de 1905.=Eñrique 

Alvarez Santos.=Por el Escribano, Fernando Tomás, Oñcial 
habilitado. JO—9745

D. Enrique Álvaréz Santos, Juez: municipal, en fúüciones 
de instrucción del distrito del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Francisco Al ver o 
Martínez, hijo de Joaquín y de María, de treinta y cuatro 
años, casado, abaniquero, natural de Sagunto, vecino de esta 
ciudad, habitaba en la calle de Guillén de Castro, núm. 68, 
piso primero, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días se presente en este Juzgado ó en la cár
cel celular á sufrir treinta días de detención en sustitución 
de la multa de 150 pesetas qué le fué impuesta en la causa 
seguida contra el mismo y Miguel Crespo Renovell por hurto 
de telas para abanicos.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y á los agentes de la policía judicial procedan desde luego 
á la busca y captura del Francisco vivero, y caso de conse
guirlo se le trasláde á la expresada cárcel á disposición de 
este Juzgado. ^

Dada en Valencia á 30 de Septiembre de 190o.=EiÍrique 
Alvarez Santos.=Por el Escribano, Femado Tomás, Oficial- 
habilitado. JO—9746

VALENCIA—SAÍN VICENTE 
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Salvador Obiol y Ferrando, apodado Él Sastre del Trosalt, 
de veintinueve años, de estado soltero, natural de Valencia, 
hijo de Salvador Obiol y Teixidor y de Concepción Ferrando,' 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle del Tros Alt, 
número 55, de oficio sastre, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder á 
los cargos que le resultan én la causa que se instruye contra 
el mi$mo sobre homicidio y lesiones;, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades* así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto* conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.

Dada én Valencia á 3 de Octubre de 1905.=Juan A. Fort. 
El Escribano, P. H., José Gallarlo, ' JO —9747

ANUNCIOS OFICIALES
á lto s  H ornos de Vi zcaya

Balance al 30 de Septiembre de 1905.
Pesetas.

a c t iv o   ;--
Oaja y Bancos ............... 949.569*94
Efectos á cobrar................      v l-J 69.017*26
Cuentas deudoras ... ..... ......... .......... . í .186.421*78
Existencias de primeras materias y fabrica

ción..................     5.557.182*54
Terrenos, inmuebles, máquinas, e tc .. . . . . . . .  47.619.657*97
Acciones del Consejo en garantía.  .........  2.000.000

Total ..................  58.4;8Í.849‘49

PASIVO
Capital, acciones.  ...............* . . . . . . . . . . . . . .  32.750.000
Obligaciones en circulación.  ................  11.934.000
Reservas.. . . . .   ........................     7.902.25D57
Efectos á pagar..  .......................    28.21 í *77
Cuentas varias.   .........           498.806*55
Cuentas de ventas y fabricación ...........  3.368.579*60
Consejeros: cuenta de garantía . . . __ é . . ___  2.000.000

Total.. ..............   58.481.849*49

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa. =  V.° B.° =  El
Jefe administrativo, R. de Goyoaga. X—2228

B O L S A  DE M A D R I D
Cotización oficial del día 19 de Octubre de 1905y 

comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FQNDOS PÚBLICOS ....
Día ‘ 8. Día 19.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
S ále ¿*, be 00.000 ptas. nomínale»  78,50 78,45 y 40
Idem E, de25.000id. id................ 78,55 78,50-45y40
tdem Dt de 12.500 .................... 7«,55 78,50 y 45
ídem C, de 5.000................ 79,95 78,95 y 90
ídem By de 2.500 ptai. nominales  *9,95 78 , y 98
ídem A, de 500 id...id...................... 79% 7970 y 78,90
ídem Gy y Ht de 100 y 903 id. id. 79% 78 90,
la diferentes series  ........... 78,90 797. y 78,90

Deuda al 5 %  amortizable.
'ferie F, de 50.000 ptas. nominales..... 98,"’5 98,65
Idem Ey de 25.000 id. id............ . 98;75 .98,6«H7C y C5
Idem JE), de 18.500......................... 98,80 98,75y7u ;
* / t m «.i», r ' .i i r -y - ? - ; - ■' ■■ •'■

Serie 6\ de 6.000 id. id.............................  98,90 »
Idem By de a .500................................ .. 98.90 98,85
Idem A, de 500 id. id............................. ¿8,95 98,90 y 85
En diferentes series................................ 98,90 98,85 y 90

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 4237. 4227©
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3*57. 3887° y 3897.
Banco Hipotecario de España, ídem ...  » »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas.. .  100,85 100,95 y  1017.
Idem id. id., ídem al 4 7 . lOO id.   » i
Banco de Castilla, acciones.. . . . . . . . . . . .  » »
Banco Hispano-Americano, íd em ..... 1207. 1207.y 119,50
Banco Español de Crédito, ídem.. . . .  . 1057. 105%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  740.100
Idem í a. al 5 por 100 amortizable ........  253.000
Banco Hipotecario. —Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  89.500
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . .  6.500
Idem del Banco Hipotecario de España.. . . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano........... . . . . . . .  . . . . . .  45.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. .••••••< • 15.000

Cambios medros oficiales sobre pjázas extraiijeras.
París, Ala vista.  128(ü90 | Londres, áláyjurta.....* 32*16

O B S E R V A T O R I O  DE MADRI D

Observaciones metereológicas del día 19 de Octubre de 1905.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

yen milímetros

TERMÓ

Seco.

MÉTÚO

Humedecido.

: Tehsi&n 
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

; DIRECCIÓN 

y clase del viento.
ESTADO 

d e l  c i e l o .

12  de la noche.. . . . . . . . . . . . . 709,06 8:4 6.2 6.0 73 . NO.. .  . . . . . Calma* Despejado.
6 de la m añana.................. K  8>3 3.2 9 2 . 458 • 84 N,,. Idem . . . . Idem.

. 9 de la m áñana. . . . . . . . . . . 7(9,66 le 6 7.6 T : 6,3 66 E. . ____ __ _ > Brisa ligera.. Idem*
12  deí d ía . . . .  . . . . . . . . . . . . . 7(843 17.6 . 11 . 5/- 7.1 47 SO. — . . . . Brisa............. Idem.
3 de la ta rd e ..................... 70h,8>5 19 2 11.9 6,8 , .40 SO_____ ... Idem fuerte.. Casi despejado.
¡6 de la ta rd e .,....................... .706,V2.. . , l¿f.ñ l \ A 9V0 77 NO....... B risa. . . . . . , Nuboso.
9 de la noche.. . . . . . . . . . . . 7C6,60 13.8 : 10.2 ■' 7.4 63 0 ........ Ídem fuerte.. Idem.

temperatura máxima del aire a i» aosubí*.. . . . . . . . . . . . . .  20,4
dem mínima.     ............................. . ,v , . 2,4

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18,0
f  expiraúra máxima al sol, á dos nichos J e lá  t ie r n ... .  .y ,.>4,0
Idem iú . dentro de una esfera de ¿ritttsJ. , . .  i . ■   ........ 50,0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  4. . . . .  A . . . . .  ^6,0
fenriperatúrai máxima a «icio ideicúbicrhjútatd á lá tim  a 

vegetal ó laborable. . . .  i . . . .  . . .  27*0
.térn" níniináídem    ........... ....... . . . . . , . L . . . .  0,5

Diferencia.    ..........................  . . . . . .  „. 56,5

Velocidad del viento en las .áltimas veinticuatro horas
(kilómetros)    .....................................       315

Oscilación barométrica í d é m ( m i i i m e t r ó s ) , , . . . J 2 . 8  
Altura ídem con respecto á la híedia anual, á las huevé 

boros de la nóche.. . . . . . . .  ¿.. v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —. 0.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...- Inapreciable 
Bol completamente despejado.. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 h 50 m
Bol entrevélado hor nubes ó vapores.. . . . . . . . . . . . . . . . .  I h 10 m

Total de insolación durante e ld ia .. . . . . . . . . . . . . .  10 h 0011

D a t o »  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  \  9  d e  O c t u b r e  d e  f  9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g p r a i n a s  r e o l b f d o s  e n  
e l  O b s e r r a t o r f t o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r ^ r a o t o n e s  v e r i f i c a d a s  d l e l i o  d í a  e n  V a r i o s  p u n t o s  d a  
E s p a d a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ^  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO e n  l a s  i í  H o r  a s

LOCALIDADES A 0° 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección FueTza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera- 
túra á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mar.

París . . . . . . . . . .
G lerm ont.. . . . . . . .
Valentía . > ■ . . . . .
(>ris-Nez h *«• 
Saint M áthieu. . . . .
sla d‘A ix . . . . . . . . .

B iarritz. . . . . . . . . . .
San Sebastián........
B ilbao. . . . . . . . . . .
Santander. . . . . . . . .
Oviedo . . . . . . . . . .
C orana .
PonteVedía............
J^S0 ........ ............
Oporto . . . . . . . . . . .
Lisboa.. . . . . . . . . . .
Horta . . . . . . . . . . . .
An¿Ta. . . . . . . .  V. . .

765.2
767.6 

,7^7.4
7 4.5 
760 l 
*63.0
765.6 
765.0 
765 2 
768.4
762.7

767 0

-  0.4 
-f  1.5 
+  3.1

. +  0 8:
-  2.8
-  1.5
-  1.2
-  8 5
-  1.9
-  1.1
-  2 4

-f  0 6 

+  1 0
-  i . 2
-  0.2

SSE .. . .
O . . . . . .
ENE
S E /
s s o . , , ,
SSE ., . * i

»'■ 
s  .......
S E . . . .  
s  . . .  
O . . . . . .

s  . . . . . .

Brisa lig 
Cálma *. 
Brisa . . . 
Calma;.. 
Brisa fie 
Brisa. . f. 
Calma. • 
Idem. 
Idém. . .  
Viento . . 
B ffea ^

Calma. .  
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Brisa. . .  
Calma ¿4 
Brisa íte

Caima • .

Lluvioso, i. y- 
Nübóso.. 
Casi désp.»:. 
Cubierto . . . .  
Lluvioso, -j,. 
Cubierto. .  
M. nuboso.. 
Cubierto. . . .  
Casi desp.¿. 
Id e m .. .  
Cúbrerto. ¿. .

Idem . . . . . . .
Brumoso. 
Lluvioso..;.. 
Despéjado.,.. 
Casi désp... 
M. nuboso.. 
ídem . . . . * . .

Despejado.. .

4 7
0.9 
5/o: 
ó .2 

: 4^ 6  
8.5  

10.2 
19.8
11.0 
12 5 
14 2

14.0

4.1
— i.O

3.3
5.4

7.5 
' 8 . 8

12.8
9,u
9.0 

12,2

12.0

-f  2.6
+  1 3  

, +  t .o
+  .,5fi 
-f 1.0 
-f  0.4
+  2.4

0.0 
+  1.5
+  ^-4 

+  1.0

+  1 4  
+  11
+  0.1

■H.r 
11.0 

: ’2.9 
1 .0  " 
’3.0
14.0 
14 0 
•14. Q
19.0

» .. .

16.0

5.0 
~  3 0

0.0
6.0 

11 Q 
5 0  
8 0 
e.o  
6.0 
»
í> ,

0 0

4

. 23..,..

V'v 1 

• ;

13

Picada.
Tranquila.
Agitada.
Tf abátala.
tdém.
[dem*

Idem.

766 2 
767.9 
766 9
*66.2 
765.5

S S E .... 
*  .
SSO.. . .
'/N O .-'. 
0 ;.V 7V
s s o . . . .

M I.* ...

14.6 
l i .4  
15 l
16.6 
18.8

1S.2
111.0 

14.6 
116  
17.8

18.0 
17 0
19.0
23.0 
22 0

9.0
13.0
16.0 
17.0

Idéih.
Oleaje*
Tranquila.
Picada.
Idem.

Tranquila.

Punta Delgada . .  .
Laguna..................
Funchal. . . . . .  
Lagos .....................

767.0 

768 6

+  0 7 19.7 

' 20.2

18 9 

15.1

~  1.7 23.0

28.0

18.0

13.0

Huelva...........
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.. . . .
Tarifa-------- . . .
Sevilla.................v
C ó r d o b a . .* . . . . . . .
Jaén.........
Granada............. .

767.9

767.9
766.5
767.9
m s
767.4
767.6

+  1 4

+  1.0 
+  2.0 
+  2.1 
+  2.9 
+  2.6 
+  2.7 
— 2.5

N . . . . . .

V
N N E ... 
NO . 
NB. . . .  
ONO . . 
SE . . .

Brisa lig

Calma . 
Brisa lig 
Ideni v 
Calma.;.: 
Idem 
ídem. . .

Id em . *........

Casi desp.. . .  
Cubierto.. . .  
Despejado.. .  
M. nuboso . . 
Despejado...
Id em ---------
Id em ............

17 8

14.1 
23 9 
14.8 
18.0 
1418 
10.6

13 2

13.6 
15.9 
13.0 
10.2 
12 4 
9 2

+  0.5

-  0.8 
+  5.6 
-  1.6
-  4.6 
+  0.6
— 4 4

23.0

20.0

24* 0
23.0
15.0
16.0

11.0

18.0
»
8.0
9 0
8.0

12.0

Idem*
Idem.

Mureia............... .. 766.1 SO . . .  
O N O ... 
N O ...,,
0

Brisa lig 
Calma 
Idem .. 
Idem..

17.6 13.4 +  0.6 25.9 10.0
Badajoz ................... 767.2 0.0 Nuboso. . . . . 13.4 12 0 I  1.4 23.6 7.0
Ciudad Real..........
Albacete..................

768.0 
767 7

+  2.2
4- 8 7

Despejado... 
Idem...........

11 9 
11.5

8.1
8.2

+  0.1
0.0

20.0
17.0

.5,0
5.0

Cuenca 767.1 +  2.7 NE Idem. . . Idem............ 10.2 7.4 — 4.4 18.0 3.0
Madrid. . . . . . . . . . . 767.3 -  2.5

-  2.5 
+  11

B . Brisa lig 
Calma.. 
Idem

Idem........... 10.6 7.6 — 1.4 2U0 3.0
Guadalajara..........
El Escorial

767.1
764.4

N O .. .
NO

Idem..........
Idem............

9.4
13.0

6.2
8.0

-  1.2
0.0

19.0
2C.0

3.0
7.0

Avila.. . . . . . . . . . . . » 8 . . . Brisa lig 
Calma.. 
Idem. . .

Cubierto. . . . "14 8 13.4 +  5.8 16.0 11.0
Segóvia......... ........
Salamanca.. . . . . . .

765.3
764.1

+  1.6 
—  C.l

S O . . .  
0 . . . . . . . . .

Despejado. . .  
Nebuloso.. . .  
Casi desp.. . .  
Despejado...
Nuboso........
Cubierto . . . .  
1 dem.. .........

10.0
i0.4

8 0 
8.6

4 . 0 8
-  0 6

19 0 
19.0

0.0
5*0:

Valladolid.........  . • 767.6 4- 0.S 8 ........... Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idein .. ,  
Idem. . .

8.2 6.8 +  1.7 
+  1.3
+  3.4 
—  0 . 1  
—  1.0

19.0 3.0
Soria........... .
B urgos..,. .........
León. . . . . . . . . .
Orense................

766.2 
c 765.8 
765,0
766.3

- y  V .V* 
+ 1.1-  3.1
-  1.1

0 8

ENE ..
8 0 ........
O
O N O ...

9.0
9.0
7.0

12.0

5.4
7.0
6.0 

1 1 . 0

18.0
17.0
16.0 
22.0

C.O
4.0
2:0
9iO 3

Sañtiaeo.. . . . . . . . . 766.4 +  1 4

+  1 .2  
+  1.5

so  ...
B.. . . . . .
NE........

Idem.

ídem .. 
Idem. .

M. nuboso..

Brumoso. 
Despejado.. .

18.0 12.9 — 0.7 19.0 10.0 3
Hueaca..................
Zaragoza................
Teruel,............
Barcelona............
Máhón.. . . . . . . . . . .

785'. 9 
765.7

134
8.0

1 1 . 1*  
6 2

+  0 7 
-  1.1

18.0
17.0

5.0
0.0

Palma ..................... 766.3 +  3 1 N . . . . . . . . . . Idem.. Idem......... 16.8 15.4 +  0.4. 
— 1 . 0

22.0 12.0, Idem*
V alenda................. 765.7 -I- 2.4 

+  3.0
0 . . . . . . . . . . Idem .. Casi desp.. . .  

Despejado.. .

Idem. . . . .  .

Idem . . . . . .
Nuboso..:  .¡
Cubierto___
Nuboso. . .  i .

16.8 14.0 1 1 1 . 0
Alicante................. 763.6 N . . .  . Idem . i 20.4 17.8 +  3.0 27.0 13.0
Almería..................
M álaga...., ........
M eim a...... ........

‘ ‘Órán. . . . . . . .
Argel. ..............
T ú n e z ........
Sfaks...

766.1

766.9
766.0
764.8
764.6

r w,w

+  0.1

+  2 9 
+  3.6 
+  1.8 
+  1.7

N O .* ...

SE —
0 .. . . . . . . ..
N O ... .
E . .........

Brisa ftfe

Calma.. 
Brisa...  
Calma..  
Brisa fte

18.8

15.0 
17.4 
15.6 
21 0

14.4

* ■
’ á  

»
x  ■

+  0 . 8

. -  3.6 
~  11  
+  J . o - ,  

8.0

22.0

»
»

13.0 

»  , 

v  . -.v ..<•

Idem.

Palermo...............
Caglíari..---- . . . . .
Roma .....................

762.4
760.9
762.0

1 x • 9 
+  1 . 9  

0.0 
+  2 .1  
+  1 . 8  
+  1.» 
+  1 -1  
+  2 . 1

O S O ..
N . . . .  
N ___ _

Brisa. . .  
Idem fte 
Brisa. . .

M. nuboso.. 
Despejado... 
Casi desp... 
DeSpéjádo.. \ 
M. nuboso.. 
Brumoso., . .  
Despejado.. v.

16.5
15.0
9.4

18.9
14.0
6.4

—  0.0 
+  Vo

‘V
*
'0

V
»
»

Liorna................ .
Niza.. . . . . . . . . . . . .
Bidé..................
Perpifehim:. . . . L

762 3 
761.9
762.3
765.3

N B ... . .  
N B ... . 
N B ...- ., 
8 0 : . . . .

Idem fié 
Calma.

• Idem. „ 
Brisa lij

10.8
10.5
1 1 .8
5.^

7.4
8.6
9,0
4.2

-  1 .2  
4- 0 . 3 
+  2.8 
— A.9

18.0
15.0

"20.0

0*T0
6.0
5.0

Picada*
Agitada*
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PARTE NO OFICIAL

|  RhMK®EN  DE PA PEL f
|  TIPO-LITOG RAFÍA |<
£ OBJETOS DE ESCRITORIO %

1 F. RODBICÜBZ OJEDA I
p m 10, MONTERA, 10 $
A T a r je ta s  de V is i ta .—T ra ía lo s  C om ercia les . ÍJ 
^  A rtíc u lo s  p a ra  o fic in as  ^

^ Ss envían encargos á provincias |

¡! 8LMQÉH BE FIELES PINTSDOS |
I Rafael Rech | 
[ 24, FüENCARRAL, 24.=Madrid. j

[  «Se remiten muestras á provincias. J

¡Ojp^o^o^o®<xc^c<^o®oo®ooígoc>®»ooao^cx^cg

¡ ’ LOEeHES
é  ( Xj -A. M A R G A R I T A )  3

¡& Como purgante, depurativa, antiséptica y  |  
g  curativa, no tiene rival el agua de Loeches. c 
® Establecim iento de baños de la misma a 
g  agua en Loeclies. £

|  D e p ó s i t o :  J A R D IN E S , « . — M A D R ID  |

3YtíoY(5oYc)oY(!l(9YtíaYc)vF(9DYc)5TeaY<WT̂ TdflY(S?K

L a  e a T a L a N á  |
FÁBRICA DE MOSAICOS V PIEDRA ARTIFICIAL |

HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  OOMP. ®Y

5 ,  T U T O R ,  5 .  %

T e lé fo n o  1 .9 3 3 .  — MADRID É
P recios económ icos. ®jr

3 sc:^z~^sszz^¿zz' -z r :zzz^

I M U L O S  K H H P P E
Í OFICINA TÉCNICA \l ?
j M H T E R i a L  E L E C T R I C ©
\ Arcos voltaicos de la casa Korting í 
\ y Mathi,esen. Aparatos de medición y í 
| comprobación de Hartmann y Braun. > 
| Cuadros de distribución para alta y í 
( baja tensión, de la casa Yoigt y H&ff- \ 
) ner. Cocinas y calefacción eléctricas j 

de la casa P r o  m e  t h e u s .  Aparatos < 
j telefónicos y telegráficos. \

| P R E S U P U E S T O S  G R A T I S
|  OFICINAS Y DEPÓSITOS: <

| S a g a s t a ,  n ú n i .  6 .— M A D R I D

¡  COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FRAH(¡AISE I
¡  3, San Miguel, 3 .—Madrid. |
]] Unico Colegio oficial del Gobierno nj 
-r francés y de la Alianza francesa Los ¿-j 
Oj cursos especiales de Francés para adultos m 
j] empezaran el 2 de Octubre. jjp

Pídanse reglam entos. jjjj
J4j=̂ }S=?l <=? 1.É? I t=?.l.«=?lt=» 1 <=31 t==i | a j a  | a  [ jn  |

!p ~     ^

|  « 1 0  MI SALVADOR |
ttPrim era enseñanza |J
2  elemental y superiorX
H Director: T. Luis Dbáñez Cuerda |j
II SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Atadrid. 11

TÍTULO DE CONTADOR DlTc0M ERCI0|
t. En un año pueden obtenerlo los Bachllle- X 
í res, y en dos el de Profesor mercantil, en la  Y 
[ academ ia del Sr. AROCA, Perito Profesor X 
f mercantil, según viene demostrando desde Y 
L que se fundó en 1868 (37 años). Clases p r á o  X 
f ticas de Cálculos mercantiles, ConfebiU- Y 
i dad,Idiom as, Caligrafía, etc., etc., para los X 
f que no aspiran á ningún títu lo. Y
[ Pídanse reglam entos. I

Pon(e)os. 1, tercero.-Maifrld. X

ESCUELA MATRITENSE
DE ESTUDIOS SUPERIORES

Unico Centro de enseñanza superior incorporado á la Universidad Central. Los Profesores de 
esta Escuela forman parte de los Tribunales de examen. Plan abreviado para poder obtener el 
tituló de Abogado en cuatro años, y de grupos especiales de asignaturas para cada convocato
ria, compuestas de cinco, seis y siete asignaturas. Clases á domicilio, formando parte de los 
Tribunales de examen los Profesores de la Escuela. Matrícula hasta 31 de Octubre. Gran local 
para internos. Pídanse reglamentos. Domicilio provisional:

PIZARRO, II, PRJIL.—MADRID
^D®oo^ogoo^o^c^D^x:o^c>^D^co^o®<X)®oo^o^oo^o®oc^o^co^co^o^oo®c.o^oo^oo{gíooí»oo^ott¡

l NUEVO 6 HFE DE MADRID j
i- Propietario, D. Antonio García Moriones.—7, Alcalá, 7. |
|  Cenas especiales desde las once de la noche en adelante, al precio de 2 pesetas. |  
l 25 billares franceses de precisión.—Exquisito café é inmejorable servicio. |
l NUBY© 6 R F B  D E L fl P A Z  Ií (DEL MISMO PROPIETARIO)—6 , CARRETAS, 6. 8
$ Conciertos á diario tarde y noche, por un notable sexteto.—Tertulia la más amplia § 
í é higiénica de Madrid, con nueva instalación de tresillo y 12 billares de precisión.— |  
í Los tacos de ambos Billares, de nuevo y especial sistema de suelas, se tienen siempre n 
I perfectamente cuidados. ^
|î >cx)®cô ô oo®oô oo®oo®oo®cô go®oo®oc>^ooSoc>®cô oô od̂ cx>®od®cô oo®oo®ô co®ô cô od̂ oiCI

SO» ESPÉM1 HtlilM It m
ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDOR 

PARA ESPAÑA, PORTUGAL T ULTRAMAR 
Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.—MADRID

Fábrica: ZARAGOZA.—Camino de Cuéllar. 103, La Pilar.
MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

D. Enrique Tudor, inventor del conocido acumnlador TÜDOR
FABRICAS ASOCIADAS: P a r ís , Lili© , B e r l ín , H a g e n  (Westfalia), Z n rich  (Suiza), 

G én o v a , V iena , B u d a p e s t, S an  P e te r s b n rg o , R o sp o rt, B ru se la s , 
M an ch este r, C h icago , F ila d e lf la .

Fabricación de acumuladores de superficie grande.—Placas positivas hechas por 
el procedimiento electro-lítico y SIN PASTA, especialidad de nuestra ex
clusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable si
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, por 
la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos 
mecánicos.

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to
das las grandes Centrales de Europa.

Acumuladores Qon descarga rápida. 
Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvías.
Pídanse presupuestos a la Oficina central: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, MADRID 

A v iso  Im p o r ta n te .—Se advierte que esta Sociedad es la U ilflC A  A U T O R I 
Z A D A  por el Sr. TUDOR para la fabricación y venta de los A C U M U liA LD O 
M E S  X IJD O M  en España y sus colonias.

f EJflPOBIO DE Y E T O  BE jiE B LE S
H C T U H L M E N T E  LA Q ñ S ñ  D E  M ODA EN M A D RID  (jg

f ¡ \  En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio-
i) \ l  sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- lfl£

|] tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incomparable. De 7 í\2 mañana [ ¡
IV á 8 1(2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y SANTIAGO. j j

L E G H N I T O S ,  3 5 — T E L E F O N ©  1 . 9 4 2  5 7

SOOIOEUDAID A N Ó I 7 I M A

3P-A.BI^IO-A.= IVf fl 11 TI I I I  Dí:SPACH0 Y OFICINAS CENTRALES:

C. DEL PARDO, 3 7 — TEL. 1.424 J 1 IH U H 1 Í1  TETDÁN, 17 Y 1 9 —  TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillarps, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. ,Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 

Í10TA.--U «orwspondetoU al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSAI-LO Y RQSSELLÓ

I  COLEGIO CAPTIER I
§) DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES f)  
A  SAN SEBASTIAN %

Educación esmeradísima. Situación 
y  h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato g  
§>) francés y tres primeros años del espa- (g 
«  ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. gS 
@ Equitación. W\
X Pídanse prospectos al Director. yL

|  I n s t i tu to  C aligráfico M ercan til j  
I  Yallicjergo. i
I  B a lle s ta ^  l . - M a d r id ©  |

Preparación para las próxim as oposicio- 4 
¡J nes á la  Tabacalera por Oficiales del Cuer- |  
|  p o y  del Banco de España. i
U Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- 1 
J  cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- f  
g. cidn para el ingreso en el Banco de España. 1

# EL HOTARBADO i
|  Y  E L  R E G I S T R O  D E  LA P R O P I E D A D  I
§  Periódico científico, técnico y refornáis- |  
® t a , que se publica todos los sábados. I
o Los suscriptores obtienen á mitad de pre- c 
ra ció las (7o»te8íaciones|publicadas, y gratis las S 
B que continúan publicándose, al Programa c 
® único para todas las oposiciones al Notariado. » 
& Precio de suscripción al periódico: 12 pe- c 
® setas a l a ñ o , pagadas por anticipado, em- ^ 
8 pezando el año 7.° en 1.° Octubre corriente, c 
W Direoción y  Adm inistración: ?
^ A rrabal Santa A na, 4 5 . — RETJS |
Í^®c0^0®c0®00^00^0®0c#00^03®0?®c0®00®0i&

Y clb Y oto Ycfor cforeter cXa Y cXd y ááYwY cito vcao Y cafo y de

|  Collége franjáis de demoiselles i
I  de l’Álliance Fran?aise I
|  1, Ponte jos, I.— MADRID !
^  Los cursos empezarán el 2 de Octubre.
^  Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- 
cL tura, piano, labores. J
^  Pídanse programas. §

Ley y Reglamento 
\ ) ) J  de Alcoholes. \ W

y  Se halla de venta en la A dm in istra-\ 
ción de la G a c e t a  d e  Ma d b i d , Ponte- 
jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO DE 
ALCOHOLES, con todas las disposiciones 
dictadas para su cumplimiento y con 
las reformas contenidas en el Real de
creto de 29 de Julio último y Real or- , 

\ d e n  de l .d de Agosto próximo pasado. L

l ) ) j  P recios 2  p e se ta s , ( í  ( V 
y  2*50 en te la .

SANTOS DEL DÍA
S . J w n  Cando, presb., y Sta. Irene, vg.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—(2.° viernes de moda, turno 

par.)—A las 9.—El adversario.
PRINCESA.—(Inauguración.)—A las 9.— 

Tristes amores (estreno).—La presidenta del 
Supremo ó jsiempre de buen humor!

LARA.—A las 8 y 1x2. — Zarzamora.—El 
baile de cabezas.—El señor cura (dos actos) 
(reprise).

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El alma del pue
blo.)—El perro chico.—La reja de la Dolores. 
La verbena de la Paloma.

ZARZUELA,.—A las 8 y 1x2.- E l  barbero 
de Sevilla.—La manta zamorana.—Ideícas.— 
El húsar de la guardia.

ESLAVA.—(Compañía Prado -  Chicote.)— 
A las 8 y 1x2.—Los gqapos.—Biblioteca po
pular (estrenp).—uLa peseta enfenqal 1

COMICO-—A las 8 y 1x2,—La reina del cou
plet.—El maestro Campanone.—Las grana
dinas.—El arte de ser bonita.

MARTIN.—A las 8 y Mar de fondo.— 
El caballo de batalla .—ÍYasco Luis.—Las 
piedras, preciosas.

PR1CE.—(Moda.)—A  las 9.—Siempre el di- 
up.m.—Tía eárcarad*A.


